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ACUERDOS

Ley 26.120

Apruébase el Acuerdo sobre los Privilegios e
Inmunidades del Tribunal Internacional del
Derecho del Mar, adoptado en Nueva York, el
23 de mayo de 1997 y el Protocolo sobre los
Privilegios e Inmunidades de la Autoridad In-
ternacional de los Fondos Marinos, adopta-
do en Kingston, el 27 de marzo de 1998.

Sancionada: Julio 19 de 2006.
Promulgada de Hecho: Agosto 9 de 2006.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º —  Apruébase el ACUERDO SO-
BRE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL
TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL
MAR, adoptado en Nueva York – ESTADOS UNI-
DOS DE AMERICA – el 23 de mayo de 1997, que
consta de TREINTA Y CINCO (35) artículos, y el
PROTOCOLO SOBRE LOS PRIVILEGIOS E INMU-
NIDADES DE LA AUTORIDAD INTERNACIONAL
DE LOS FONDOS MARINOS, adoptado en Kings-
ton – JAMAICA - el 27 de marzo de 1998, que cons-
ta de VEINTIDOS (22) artículos, cuyas copias au-
tenticadas forman parte de la presente ley.

ARTICULO 2º —  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES A LOS
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO
DOS MIL SEIS.

—REGISTRADO BAJO EL Nº 26.120—

ALBERTO BALESTRINI. — JOSE J. B. PAM-
PURO. — Enrique Hidalgo. — Juan Estrada.

ACUERDO SOBRE LOS PRIVILEGIOS E
INMUNIDADES DEL TRIBUNAL

INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL MAR

ACUERDO SOBRE LOS PRIVILEGIOS E
INMUNIDADES DEL TRIBUNAL

INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL MAR

Los Estados Partes en el Presente Acuerdo.

Considerando que la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre el Derecho del Mar estableció
el Tribunal Internacional del Derecho del Mar.

Reconociendo que el Tribunal debería gozar, en
el territorio de cada uno de los Estados Partes, de
la capacidad jurídica, los privilegios y las inmuni-
dades que sean necesarios para el ejercicio de
sus funciones,

Recordando que, según el artículo 10 del Esta-
tuto del Tribunal, en el ejercicio de las funciones
del cargo los miembros del Tribunal gozarán de
privilegios e inmunidades diplomáticos,

Reconociendo que quienes intervengan en las
actuaciones y los funcionarios del Tribunal, deben
gozar de los privilegios e inmunidades que sean
necesarios para el ejercicio independiente de sus
funciones en relación con el Tribunal,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Términos empleados

A los efectos del presente Acuerdo:

a) Por “Convención” se entenderá la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar de 10 de diciembre de 1982;

b) Por “Estatuto” se entenderá el Estatuto del
Tribunal Internacional del Derecho del Mar, con-
tenido en el anexo VI de la Convención;

c) Por “Estados Partes” se entenderá los Esta-
dos Partes en el presente Acuerdo;

d) Por “Tribunal” se entenderá el Tribunal Inter-
nacional del Derecho del Mar;

e) Por “miembro del Tribunal” se entenderá un
miembro elegido del Tribunal o la persona desig-
nada con arreglo al artículo 17 del Estatuto a los
efectos de una causa determinada;

f) Por “Secretario” se entenderá el Secretario
del Tribunal y todo funcionario del Tribunal que
desempeñe esa función;

g) Por “funcionarios del Tribunal” se entende-
rán el Secretario y demás miembros del personal
de la Secretaría;

h) Por “Convención de Viena” se entenderá la
Convención de Viena sobre relaciones diplomáti-
cas, de 13 de abril de 1961.

NACIONES UNIDAS
1997
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Artículo 2

Personalidad jurídica del Tribunal

El Tribunal tendrá personalidad jurídica y podrá:

a) Celebrar contratos;

b) Adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles;

c) Entablar acciones judiciales.

Artículo 3

Inviolabilidad de los locales del Tribunal

Los locales del Tribunal serán inviolables, con
sujeción a las condiciones que se acuerden con el
Estado Parte de que se trate.

Artículo 4

Pabellón y emblema

El Tribunal tendrá derecho a enarbolar su pa-
bellón y exhibir su emblema en sus locales y en
los vehículos que utilice con fines oficiales.

Artículo 5

Inmunidad del Tribunal y de sus bienes, habe-
res y fondos

1. El Tribunal gozará de inmunidad de jurisdic-
ción y de ejecución, salvo en la medida en que
renuncie expresamente a ella en un caso deter-
minado. Se entenderá, sin embargo, que esa re-
nuncia no será aplicable a ninguna medida ejecu-
toria.

2. Los bienes, haberes y fondos del Tribunal,
dondequiera que se encuentren y en poder de
quienquiera que se hallen, gozarán de inmunidad
contra allanamiento, requisición, confiscación,

embargo y expropiación y contra toda forma de
interferencia, ya sea de carácter ejecutivo, admi-
nistrativo, judicial o legislativo.

3. Los bienes y haberes del Tribunal estarán
exentos de restricciones, reglamentaciones, con-
troles y moratorias de toda índole, en la medida
en que ello sea necesario para el desempeño de
sus funciones.

4. El Tribunal contratará seguros de responsa-
bilidad civil en relación con los vehículos que sean
de su propiedad o que utilice conforme lo exijan
las leyes y los reglamentos del Estado en cuyo
territorio se utilicen esos vehículos.

Artículo 6

Archivos

Los archivos del Tribunal y todos los documen-
tos que le pertenezcan o tenga bajo su custodia
serán inviolables dondequiera que se encuentren.
El Estado Parte en el que estén ubicados los ar-
chivos será informado de la ubicación de esos ar-
chivos y de los documentos.

Artículo 7

Ejercicio de las funciones del Tribunal fuera de
la Sede

El Tribunal, en los casos en que considere conve-
niente reunirse o ejercer en alguna otra forma sus
funciones fuera de su sede, podrá concertar con el
Estado de que se trate un acuerdo relativo a los ser-
vicios e instalaciones necesarios para esos efectos.

Artículo 8

Comunicaciones

1. A los efectos de sus comunicaciones y co-
rrespondencia oficiales, el Tribunal gozará en el

territorio de cada Estado Parte y en la medida en
que ello sea compatible con las obligaciones in-
ternacionales de ese Estado, de un trato no me-
nos favorable que el que el Estado Parte conceda
a cualquier organización intergubernamental o
misión diplomática en materia de prioridades, ta-
rifas e impuestos aplicables a la correspondencia
y a las diversas formas de comunicación y corres-
pondencia.

2. El Tribunal podrá utilizar todos los medios
apropiados de comunicación y emplear claves o
cifras en sus comunicaciones o correspondencia
oficiales. La correspondencia y las comunicacio-
nes oficiales del Tribunal serán inviolables.

3. El Tribunal podrá despachar y recibir corres-
pondencia y otros materiales o comunicaciones por
correo o valija, los cuales gozarán de los mismos
privilegios, inmunidades y facilidades que los con-
cedidos a los correos y las valijas diplomáticos.

Artículo 9

Exención de impuestos, derechos de aduana y
restricciones de importación o exportación

1. El Tribunal, sus haberes, ingresos y otros bie-
nes, así como sus operaciones y transacciones,
estarán exentos de toda contribución directa; se
entiende, sin embargo, que el Tribunal no podrá
reclamar exención alguna por concepto de tasas
que constituyan la remuneración de servicios pú-
blicos prestados.

2. El Tribunal estará exento de todo derecho de
aduana, impuesto sobre la cifra de negocios, pro-
hibición o restricción respecto de los artículos que
importe o exporte para su uso oficial.

3. Los artículos que se importen o adquieran
libres de derechos no serán vendidos ni enajena-
dos en el país donde sean importados sino con-
forme a las condiciones que se acuerden con el
Gobierno de ese Estado Parte. El Tribunal tam-
bién estará exento de todo derecho de aduana,
impuesto sobre la cifra de negocios, prohibición o
restricción respecto de la importación y exporta-
ción de sus publicaciones.

Artículo 10

Reembolso de derechos o impuestos

1. El Tribunal, por regla general, no reclamará
la exención de los derechos e impuestos incluidos
en el precio de bienes muebles o inmuebles ni de
los derechos pagados por servicios prestados. Sin
embargo, cuando el Tribunal efectúe compras im-
portantes de bienes y artículos o servicios desti-
nados a uso oficial y gravados o gravables con
derechos o impuestos, los Estados Partes toma-
rán las disposiciones administrativas del caso para
la exención de esos gravámenes o el reembolso
del monto del derecho o impuesto pagado.

2. Los artículos comprados que estén sujetos a
exención o reembolso no se venderán ni enajena-
rán en ninguna otra forma, salvo de conformidad
con las condiciones establecidas por el Estado
Parte que haya concedido la exención o el reem-
bolso. No se concederán exenciones ni reembol-
sos respecto de las tarifas de los servicios públi-
cos suministrados al Tribunal.

Artículo 11

Impuestos

1. Los sueldos, emolumentos y prestaciones que
perciban los miembros y los demás funcionarios
del Tribunal estarán exentos de toda clase de im-
puestos.

2. Cuando la aplicación de un impuesto de cual-
quier índole dependa de la residencia, los perío-
dos durante los cuales esos miembros o funcio-
narios permanezcan en un Estado a fin de des-
empeñar sus funciones no serán considerados
períodos de residencia si dichos miembros o fun-
cionarios gozan de privilegios, inmunidades y fa-
cilidades diplomáticas.

3. Los Estados Partes no estarán obligados a
eximir del impuesto sobre la renta las pensiones o
las rentas vitalicias que perciban los ex miembros
y los ex funcionarios del Tribunal.

Artículo 12

Fondos y exención de restricciones monetarias

1. El Tribunal no quedará sometido a controles,
reglamentos o moratorias financieros de índole

alguna, en el desempeño de sus funciones y po-
drá:

a) Tener fondos, divisas de cualquier tipo u
oro y cuentas en cualquier moneda;

b) Transferir sus fondos, oro o sus divisas de
un país a otro o dentro de un país y convertir a
cualesquiera otras las monedas que tenga en su
poder;

c) Recibir, tener, negociar, transferir o con-
vertir bonos u otros títulos financieros o realizar
cualquier transacción con ellos.

2. En el ejercicio de sus derechos conforme al
párrafo 1, el Tribunal, tendrá debidamente en cuen-
ta las observaciones que le haga un Estado Par-
te, en la medida en que pueda hacerlo sin desme-
dro de sus intereses.

Artículo 13

Miembros del Tribunal

1. Los miembros del Tribunal, mientras se en-
cuentren en el ejercicio de sus funciones, goza-
rán de los privilegios, inmunidades, facilidades y
prerrogativas que se otorguen a los jefes de mi-
siones diplomáticas con arreglo a la Convención
de Viena.

2. Los miembros del Tribunal y los familiares
que formen parte de sus hogares recibirán todas
las facilidades para salir del país en que se en-
cuentren y para entrar al país donde el Tribunal
se reúna. En el curso de los viajes que hagan en
el ejercicio de sus funciones gozarán, en todos
los países por los que tengan que pasar, de los
privilegios, inmunidades y facilidades que se con-
ceden en ellos a los agentes diplomáticos en cir-
cunstancias similares.

3. Los miembros del Tribunal que, para mante-
nerse a disposición del Tribunal, estén residiendo
en un país distinto del de su nacionalidad o resi-
dencia permanente, gozarán, junto con los fami-
liares que formen parte de sus hogares, de privi-
legios, inmunidades y facilidades diplomáticas
mientras residan en ese país.

4. Los miembros del Tribunal, así como los fa-
miliares que formen parte de sus hogares, ten-
drán en épocas de crisis internacional las mismas
facilidades de repatriación que se acuerden a los
agentes diplomáticos con arreglo a la Convención
de Viena.

5. Los miembros del Tribunal contratarán seguros
de responsabilidad civil en relación con los vehícu-
los que sean de su propiedad o que utilicen confor-
me lo exijan las leyes y los reglamentos del Estado
en cuyo territorio se utilicen esos vehículos.

6. Los párrafos 1 a 5 del presente artículo serán
aplicables a los miembros del Tribunal incluso
después de haber sido reemplazados si sigue ejer-
ciendo sus funciones con arreglo a lo dispuesto
en el párrafo 3 del artículo 5 del Estatuto.

7. Los miembros del Tribunal, a los efectos de
su completa libertad de expresión e independen-
cia en el desempeño de su cometido, seguirán
gozando de inmunidad judicial respecto de las
declaraciones que hayan formulado verbalmente
o por escrito y los actos que hayan realizado en
desempeño de sus funciones aun cuando ya no
sean miembros del Tribunal o no presten servi-
cios en él.

Artículo 14

Funcionarios

1. El Secretario, gozará, mientras se halle en
ejercicio de sus funciones, de privilegios, inmuni-
dades y facilidades diplomáticos.

2. Los demás funcionarios del Tribunal goza-
rán, en el país donde se encuentren por asuntos
del Tribunal o en el país que atraviesen con tal fin,
de los privilegios, inmunidades y facilidades que
sean necesarios para el ejercicio independiente
de sus funciones. En particular:

a) Gozarán de inmunidad contra toda forma
de arresto o detención y contra la incautación de
su equipaje personal;

b) Tendrán derecho a importar, libres de de-
rechos, sus muebles y efectos en el momento en
que ocupen su cargo en el país de que se trate y a
exportar a su país de residencia permanente, li-
bres de derechos, esos muebles y efectos;
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c) Estarán exentos de la inspección de su
equipaje personal, a menos que haya fundadas
razones para creer que el equipaje contiene artí-
culos que no están destinados al uso personal o
cuya importación o exportación esté prohibida por
la ley o sometida a control por las normas de cua-
rentena del Estado Parte de que se trate, en tal
caso, se hará una inspección en presencia del fun-
cionario;

d) Gozarán de inmunidad judicial de toda ín-
dole respecto de las declaraciones que formulen
verbalmente o por escrito y los actos que realicen
en el ejercicio de sus funciones; esta inmunidad
subsistirá incluso después de que haya cesado
en el ejercicio de sus funciones;

e) Estarán exentos de la obligación de pres-
tar cualquier servicio de carácter nacional;

f) Junto con los miembros de su familia que
forman parte de sus hogares, estarán exentos de
las restricciones en materia de inmigración y las
formalidades de registro de extranjeros;

g) Tendrán las mismas facilidades cambiarias
que los funcionarios de categoría equivalente per-
tenecientes a las misiones diplomáticas acredita-
das ante el gobierno de que se trate;

h) Junto con los miembros de su familia que
forman parte de sus hogares, tendrán, en época
de crisis internacional, las mismas facilidades de
repatriación reconocidas a los enviados diplomá-
ticos con arreglo a la Convención de Viena;

3. Los funcionarios del Tribunal contratarán se-
guros de responsabilidad civil en relación con los
vehículos de su propiedad o que utilicen confor-
me lo exijan las leyes y los reglamentos del Esta-
do en cuyo territorio se utilicen esos vehículos.

4. El Tribunal comunicará a todos los Estados
Partes las categorías de funcionarios a quienes
serán aplicables las disposiciones del presente
artículo. Los nombres de los funcionarios compren-
didos en ellas serán comunicados periódicamen-
te a todos los Estados Partes.

Artículo 15

Expertos nombrados de conformidad con el
artículo 289 de la Convención

Los expertos nombrados de conformidad con el
artículo 289 de la Convención gozarán de los
privilegios, inmunidades y facilidades que sean
necesarios para el ejercicio independiente de sus
funciones durante el período de su misión, inclu-
sive el tiempo necesario para realizar los viajes
relacionados con ella. En particular, gozarán de:

a) Inmunidad de arresto o detención personal
y contra la incautación de su equipaje personal;

b) Exención de la inspección de su equipaje
personal, a menos que haya fundadas razones
para creer que el equipaje contiene artículos que
no están destinados al uso personal o cuya im-
portación o exportación esté prohibida por la ley o
sometida a control por las normas de cuarentena
del Estado Parte de que se trate; en tal caso se
hará una inspección en presencia del experto;

c) Inmunidad judicial de toda índole respecto
de las declaraciones que formulen verbalmente o
por escrito y los actos que realicen en el ejercicio
de sus funciones; esta inmunidad subsistirá inclu-
so después de que hayan cesado en el ejercicio
de sus funciones;

d) Derecho a la inviolabilidad de documentos
o papeles;

e) Exención de las restricciones en materia
de inmigración y las formalidades de registro de
extranjeros;

f) Las mismas facilidades con respecto a las
restricciones monetarias y cambiarias que se
acuerden a los representantes de gobiernos ex-
tranjeros en misión oficial temporal;

g) Los expertos tendrán en épocas de crisis
internacional, las mismas facilidades de repatria-
ción reconocidas a los enviados diplomáticos con
arreglo a la Convención de Viena.

Artículo 16

Agentes, consejeros y abogados

1. Los agentes, consejeros y abogados habili-
tados para comparecer ante el Tribunal gozarán,

durante el período que dure el cumplimiento de
su cometido y que incluirá el tiempo transcurrido
en viajes relacionados con éste, de los privilegios,
inmunidades y facilidades que sean necesarios
para el ejercicio independiente de sus funciones.
En particular, gozarán de:

a) Inmunidad de arresto o detención personal
y contra la incautación de su equipaje personal;

b) Exención de la inspección de su equipaje
personal, a menos que haya fundadas razones
para creer que el equipaje contiene artículos que
no están destinados al uso personal o cuya im-
portación o exportación esté prohibida por la ley o
sometida a control por las normas de cuarentena
del Estado Parte de que se trate; en tal caso se
hará una inspección en presencia del agente, con-
sejero o abogado;

c) Inmunidad judicial de toda índole respecto
de las declaraciones que formulen verbalmente o
por escrito y los actos que realicen en el desem-
peño de sus funciones; esta inmunidad subsistirá
incluso después de que hayan cesado en el ejer-
cicio de sus funciones;

d) Derecho a la inviolabilidad de documentos
y papeles;

e) Derecho a recibir documentos o correspon-
dencia por correo o en valija sellada;

f) Exención de las restricciones en materia
de inmigración y las formalidades de registro de
extranjeros;

g) Las demás facilidades respecto del equi-
paje personal y las restricciones monetarias o
cambiarias acordadas a los representantes de
gobiernos extranjeros en misión oficial temporal;

h) Las mismas facilidades de repatriación en
épocas de crisis internacional acordadas a los envia-
dos diplomáticos con arreglo a Convención de Viena.

2. Al recibirse la notificación de las partes en
una actuación que se incoe ante el Tribunal acer-
ca de la designación de un agente, consejero o
abogado, se extenderá un certificado del estatuto
de ese representante con la firma del Secretario
por el plazo que razonablemente sea necesario
para sustanciar las actuaciones.

3. Las autoridades competentes del Estado de
que se trate concederán los privilegios, inmunida-
des y facilidades que se consignan en el presente
artículo cuando les sea presentado el certificado
mencionado en el párrafo 2.

4. Cuando la aplicación de un impuesto de cual-
quier índole dependa de la residencia, los perío-
dos durante los cuales esos agentes, consejeros
o abogados permanezcan en un Estado a fin de
desempeñar sus funciones no serán considera-
dos períodos de residencia.

Artículo 17
Testigos, expertos y personas en misión

1. Se acordarán a los testigos, expertos y per-
sonas que estén en misión por orden del Tribunal
los privilegios, inmunidades y facilidades que se
estipulan en los incisos a) a f) del artículo 15, con
inclusión del tiempo en que se haya estado en viaje
en relación con sus misiones.

2. Los testigos, expertos y personas que estén
en misión recibirán facilidades de repatriación en
épocas de crisis internacional.

Artículo 18
Nacionales y residentes permanentes

Salvo en lo que respecta a los privilegios e in-
munidades que pueda otorgar el Estado Parte de
que se trate, y sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 11, las personas que disfrutan de los pri-
vilegios e inmunidades conferidos en virtud del
presente Acuerdo sólo disfrutarán, en el territorio
del Estado Parte del que sean nacionales o resi-
dentes permanentes, de inmunidad judicial y de
inviolabilidad respecto de las declaraciones que
hayan formulado verbalmente o por escrito y de
los actos que hayan realizado en el desempeño
de sus funciones, inmunidad que subsistirá inclu-
so después de que hayan cesado en el ejercicio
de sus funciones en relación con el Tribunal.

Artículo 19
Respeto de leyes y reglamentos

1. Los privilegios, inmunidades, facilidades y
prerrogativas estipulados en los artículos 13 a 17

del presente Acuerdo no se otorgan para benefi-
cio personal de los interesados, sino para salva-
guardar el ejercicio independiente de sus funcio-
nes en relación con el Tribunal.

2. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunida-
des, todas las personas a que se hace referencia
en los artículos 13 a 17 deberán respetar las le-
yes y los reglamentos del Estado Parte en cuyo
territorio ejerzan sus funciones oficiales o por cuyo
territorio deban pasar en el ejercicio de esas fun-
ciones. También están obligadas a no inmiscuirse
en los asuntos internos de ese Estado.

Artículo 20
Renuncia a la inmunidad

1. Habida cuenta de que los privilegios e in-
munidades que se estipulan en el presente
Acuerdo se otorgan en interés de la buena ad-
ministración de justicia y no en beneficio perso-
nal, la autoridad competente tiene el derecho y
la obligación de renunciar a la inmunidad en los
casos en que, a su juicio, esa inmunidad pueda
obstaculizar el curso de la justicia y sea posible
renunciar a ella sin detrimento de la administra-
ción de justicia.

2. Para esos efectos, la autoridad competente
en el caso de los agentes, consejeros y abogados
que representen a un Estado Parte ante el Tribu-
nal o que hayan sido designados por él será el
Estado de que se trate. En el caso de otros agen-
tes, consejeros y abogados, el Secretario, los ex-
pertos designados de conformidad con el artículo
289 de la Convención y los testigos, los expertos
y las personas en misión, la autoridad competen-
te será el Tribunal. En el caso de otros funciona-
rios del Tribunal, la autoridad competente será el
Secretario, previa aprobación del Presidente del
Tribunal.

Artículo 21
Laissez-passer y visados

1. Los Estados Partes reconocerán y aceptarán
como documentos de viaje válidos los laissez-pas-
ser de las Naciones Unidas expedidos a los miem-
bros y funcionarios del Tribunal o a los expertos
nombrados en virtud del artículo 289 de la Con-
vención.

2. Las solicitudes de visado (cuando sea nece-
sario) presentadas por los miembros del Tribunal
y por el Secretario serán tramitadas con la mayor
rapidez posible. También lo serán las presenta-
das por cualquier otra persona que sea titular o
tenga derecho a ser titular del laissez-passer al
que se hace referencia en el párrafo 1 del presen-
te artículo y por las personas a que se hace refe-
rencia en los artículos 16 y 17, cuando estén acom-
pañadas de un certificado en que conste que su
viaje obedece a asuntos del Tribunal.

Artículo 22
Libre circulación

No se impondrán restricciones administrativas
ni de otra índole a la libre circulación de los miem-
bros del Tribunal ni de las demás personas men-
cionadas en los artículos 13 a 17, cuando viajen a
la sede del Tribunal o regresen de ésta, o cuando
viajen al lugar en que el Tribunal se reúna o ejer-
za sus funciones o regresen de él.

Artículo 23
Seguridad y mantenimiento del orden público

1. El Estado Parte que considere que tiene que
tomar medidas que sean necesarias, sin perjuicio
del funcionamiento independiente y debido del
Tribunal, para velar por su seguridad o el mante-
nimiento del orden público de conformidad con el
derecho internacional, se pondrá en contacto con
el Tribunal con la mayor rapidez posible en las cir-
cunstancias del caso a fin de determinar de mu-
tuo acuerdo las medidas necesarias para prote-
ger al Tribunal.

2. El Tribunal cooperará con el gobierno de ese
Estado Parte para evitar que sus actividades pue-
dan redundar en modo alguno en desmedro de la
seguridad o el orden público.

Artículo 24
Cooperación con las autoridades de los

Estados Partes

El Tribunal cooperará en todo momento con las
autoridades competentes de los Estados Partes
para facilitar el cumplimiento de sus leyes e impe-
dir abusos en relación con los privilegios, inmuni-
dades, facilidades y prerrogativas a que se refiere
el presente Acuerdo.

Artículo 25
Relación con acuerdos especiales

Si una disposición del presente Acuerdo y una
disposición de cualquier acuerdo especial celebra-
do entre el Tribunal y un Estado Parte se refieren
al mismo tema, se considerará, cuando sea posi-
ble, que son complementarias, de modo que una
y otra serán aplicables y ninguna de ellas limitará
el efecto de la otra; en caso de conflicto, sin em-
bargo, primará la disposición del acuerdo espe-
cial.

Artículo 26
Arreglo de controversias

1. El Tribunal tomará las disposiciones del caso
para el arreglo satisfactorio de las controversias:

a) Que dimanen de contratos o que se refie-
ran a otras cuestiones de derecho privado en que
sea parte;

b) Que se refieran a cualquiera de las perso-
nas mencionadas en el presente Acuerdo que, en
razón de su cargo, gocen de inmunidad, si no se
hubiera renunciado a ella.

2. Todas las controversias relativas a la inter-
pretación o aplicación del presente Acuerdo se-
rán sometidas a un tribunal arbitral, a menos que
las partes hayan convenido en otra forma de arre-
glo. Las controversias entre el Tribunal y un Esta-
do Parte que no se resuelvan mediante consul-
tas, negociación u otro medio convenido de arre-
glo dentro de los tres meses posteriores a la pre-
sentación de una solicitud por una de las partes,
serán sometidas para su fallo definitivo, previa
solicitud de una de las partes en ella, a un grupo
integrado por tres árbitros de los cuales uno será
elegido por el Tribunal, otro por el Estado Parte y
el tercero, que los presidirá, por los dos primeros.
Si una de las partes en la controversia no hubiese
designado un árbitro en el plazo de dos meses
contados a partir del nombramiento del primer ár-
bitro, hará la designación el Secretario General
de las Naciones Unidas. En caso de que los dos
primeros árbitros no convinieran en el nombra-
miento de un tercero en los tres meses siguientes
a sus nombramientos, el Secretario General de
las Naciones Unidas elegirá al tercer árbitro, pre-
via solicitud del Tribunal o del Estado Parte.

Artículo 27
Firma

El presente Acuerdo estará abierto a la firma de
todo los Estados y seguirá abierto a la firma en la
Sede de las Naciones Unidas durante veinticua-
tro meses a partir del 1º de julio de 1997.

Artículo 28
Ratificación

El presente Acuerdo está sujeto a ratificación. El
instrumento de ratificación será depositado en po-
der del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 29
Adhesión

El presente Acuerdo estará abierto a la adhe-
sión de todos los Estados. El instrumento de ad-
hesión será depositado en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

Artículo 30
Entrada en vigor

1. El presente Acuerdo entrará en vigor 30 días
después de la fecha en que se deposite el décimo
instrumento de ratificación o adhesión.

2. Respecto de cada Estado Parte que ratifique
el presente Acuerdo o se adhiera a él después del
depósito del décimo instrumento de ratificación o
adhesión, el presente Acuerdo entrará en vigor en
el trigésimo día siguiente al depósito de su instru-
mento de ratificación o adhesión.

Artículo 31
Aplicación provisional

Si un Estado tiene la intención de ratificar el pre-
sente Acuerdo o adherirse a él, podrá en cualquier
momento notificar al depositario de que aplicará
el presente Acuerdo en forma provisional por un
plazo no superior a dos años.

Artículo 32
Aplicación especial

Cuando se haya sometido una controversia al
Tribunal de conformidad con el Estatuto, todo Es-
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tado que no sea parte en el presente Acuerdo y
sea parte en la controversia podrá, exclusivamen-
te a los fines de la causa y mientras dure la con-
troversia, hacerse parte en el presente Acuerdo
mediante el depósito de un instrumento de acep-
tación. Los instrumentos de aceptación serán de-
positados en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas y entrarán en vigor en la fecha
del depósito.

Artículo 33
Denuncia

1. Un Estado Parte, mediante notificación diri-
gida por escrito al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, podrá denunciar el presente Acuer-
do. La denuncia entrará en vigor un año después
de la fecha de recepción de la notificación, a me-
nos que en la notificación se indique una fecha
posterior.

2. La denuncia no afectará de manera alguna a
la obligación de un Estado Parte de cumplir cual-
quiera de las obligaciones establecidas en el pre-
sente Acuerdo a que esté sujeto de conformidad
con el derecho internacional e independientemente
del presente Acuerdo.

Artículo 34
Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas
será el depositario del presente Acuerdo.

Artículo 35
Textos auténticos

Las versiones en árabe, chino, español, fran-
cés, inglés y ruso de este Acuerdo serán igual-
mente auténticas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipo-
tenciarios que suscriben, debidamente autoriza-
dos, han firmado el presente Acuerdo.

ABIERTO A LA FIRMA en Nueva York, el día
primero de julio de mil novecientos noventa y sie-
te, en un solo original en árabe, chino, español,
francés, inglés y ruso.

PROTOCOLO
SOBRE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

DE LA AUTORIDAD INTERNACIONAL DE LOS
FONDOS MARINOS

Artículo 1
Términos empleados

A los efectos del presente Protocolo:

a) Por “Autoridad” se entenderá la Autoridad
Internacional de los Fondos Marinos;

b) Por “Convención” se entenderá la Conven-
ción de las Naciones Unidas del Derecho del Mar
de 10 de diciembre de 1982;

c) Por “Acuerdo” se entenderá el relativo a la
aplicación de la Parte XI de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10
de diciembre de 1982. De conformidad con el
Acuerdo, sus disposiciones y la Parte XI de la
Convención se interpretarán y aplicarán conjun-
tamente como un único instrumento. El presente
Protocolo y las referencias que en él se hacen a la
Convención se interpretarán y aplicarán en con-
secuencia;

d) Por “Empresa” se entenderá el órgano de
la Autoridad que se define en la Convención;

e) Por “miembro de la Autoridad” se entende-
rá:

i) Todo Estado parte en la Convención; y

ii) Todo Estado o entidad que sea miembro
de la Autoridad con carácter provisional de
conformidad con el párrafo 12 a) de la sec-
ción 1 del Anexo del Acuerdo;

f) Por “representantes” se entenderá los re-
presentantes titulares, los representantes suplen-
tes, los asesores, los expertos técnicos y los se-
cretarios de las delegaciones;

g) Por “Secretario General” se entenderá el
Secretario General de la Autoridad Internacional
de los Fondos Marinos.

Artículo 2
Disposición general

Sin perjuicio de la condición jurídica y de los
privilegios e inmunidades de la Autoridad y de la
Empresa, establecidos respectivamente en la sub-
sección G de la sección 4 de la Parte XI y en el
artículo 13 del Anexo IV de la Convención, los
Estados partes en el presente Protocolo recono-
cerán a la Autoridad y a sus órganos, a los repre-
sentantes de los miembros de la Autoridad, a los
funcionarios de ésta y a los expertos en misión
para ella, los privilegios e inmunidades que se in-
dican en él.

Artículo 3
Personalidad jurídica de la Autoridad

1. La Autoridad tendrá personalidad jurídica y
tendrá capacidad jurídica para:

a) Celebrar contratos;

b) Adquirir y enajenar bienes muebles e in-
muebles;

c) Ser parte en procedimientos judiciales.

Artículo 4
Inviolabilidad de los locales de la Autoridad

Los locales de la Autoridad serán inviolables.

Artículo 5
Facilidades financieras de la Autoridad

1. La Autoridad no estará sometida a ningún tipo
de controles, reglamentaciones o moratorias de
índole financiera y podrá libremente:

a) Comprar, por los cauces autorizados, mo-
nedas para sí o para disponer de ellas;

b) Poseer fondos, valores, oro, metales pre-
ciosos o moneda de cualquier clase y tener cuen-
tas en cualquier moneda;

c) Transferir sus fondos, valores, oro o mo-
nedas de un país a otro o dentro de cualquier país
y convertir a otra moneda cualquiera de las que
posea.

2. La Autoridad, al ejercer los derechos esta-
blecidos en el párrafo precedente, tendrá debida-
mente en cuenta las observaciones que formulen
los gobiernos de los miembros de la Autoridad, en
la medida en que pueda darles efecto sin desme-
dro de sus propios intereses.

Artículo 6
Pabellón y emblema

La Autoridad tendrá derecho a enarbolar su pa-
bellón y exhibir su emblema en sus locales y en
los vehículos que se utilicen con fines oficiales.

Artículo 7
Representantes de los miembros

de la Autoridad

1. Los representantes de los miembros de la
Autoridad que asistan a reuniones convocadas por
ésta gozarán, mientras ejerzan sus funciones y
en el curso de los viajes de ida al lugar de reunión
y de vuelta de éste, de los privilegios e inmunida-
des siguientes:

a) Inmunidad judicial respecto de las decla-
raciones que formulen verbalmente o por escrito
y de los actos que realicen en el ejercicio de sus
funciones, salvo en la medida en que el miembro
que representan renuncie expresamente a dicha
inmunidad en un caso determinado;

b) Inmunidad contra detención o prisión y las
mismas inmunidades y facilidades respecto de su
equipaje personal que se reconocen a los agen-
tes diplomáticos;

c) Inviolabilidad de los papeles y documen-
tos;

d) Derecho a usar claves y a recibir documen-
tos o correspondencia mediante correo especial o
en valijas selladas;

e) Exención, para ellos y sus cónyuges, de
las restricciones en materia de inmigración, de las
formalidades de registro de extranjeros y de la
obligación de prestar cualquier servicio de carác-
ter nacional;

f) Las mismas facilidades respecto de las res-
tricciones cambiarias que se reconozcan a los re-
presentantes de gobiernos extranjeros de catego-
ría comparable que se encuentren en misión ofi-
cial temporal.

2. A fin de que los representantes de los miem-
bros de la Autoridad gocen de plena libertad de
expresión e independencia en el desempeño de
su cometido, seguirán gozando de inmunidad ju-
dicial respecto de todos los actos que hayan rea-
lizado en el desempeño de sus funciones aun
cuando hayan dejado de ser representantes de
miembros de la Autoridad.

3. En los casos en que proceda aplicar algún
tipo de impuesto en razón de la residencia, no se
considerarán períodos de residencia aquellos du-
rante los cuales los representantes de los miem-
bros de la Autoridad que asistan a las reuniones
de ésta hayan permanecido en el territorio de un
miembro de la Autoridad a los efectos del desem-
peño de sus funciones.

4. Los privilegios e inmunidades no se confie-
ren a los representantes de los miembros de la
Autoridad para su propio beneficio, sino para sal-
vaguardar el ejercicio independiente de sus fun-
ciones en relación con la Autoridad. En consecuen-
cia, los miembros de la Autoridad tendrán el dere-
cho y el deber de renunciar a la inmunidad de sus
representantes en todos los casos en que, a su
juicio, ella obstaculizaría la acción de la justicia, y
siempre que tal renuncia no redunde en perjuicio
de la finalidad para la cual la inmunidad haya sido
concedida.

5. Los vehículos de los representantes de los
miembros de la Autoridad o que éstos utilicen ten-
drán seguro contra terceros con arreglo a las le-
yes y reglamentos del Estado donde se utilicen.

6. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 no
serán aplicables a la relación que exista entre un
representante y las autoridades del miembro de
la Autoridad del que aquél sea nacional o del que
sea o haya sido representante.

Artículo 8
Funcionarios

1. El Secretario General determinará las ca-
tegorías de funcionarios a quienes se aplicará
lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artícu-
lo y las presentará a la Asamblea. Posteriormen-
te las categorías serán comunicadas a los go-
biernos de todos los miembros de la Autoridad.
Los nombres de dos funcionarios incluidos en
esas categorías serán dados a conocer periódi-
camente a los gobiernos de los miembros de la
Autoridad.

2. Los funcionarios de la Autoridad, cualquiera
que sea su nacionalidad, gozarán de los siguien-
tes privilegios e inmunidades:

a) Inmunidad judicial respecto de las decla-
raciones que formulen verbalmente o por escrito
y de los actos que realicen en el ejercicio de sus
funciones oficiales;

b) Inmunidad contra detención o prisión por
los actos que realicen en el ejercicio de sus fun-
ciones oficiales;

c) Exención del pago de impuestos sobre los
sueldos, emolumentos y cualquier otro pago que
reciban de la Autoridad;

d) Inmunidad respecto de la obligación de
prestar cualquier servicio de carácter nacional, si
bien, en relación con los Estados de su nacionali-
dad, esa inmunidad se limitará a los funcionarios
de la Autoridad cuyos nombres, por razón de sus
funciones, figuren en una lista preparada por el
Secretario General y aprobada por el Estado inte-
resado. Si otros funcionarios de la Autoridad fue-
ran llamados a prestar servicios nacionales, el
Estado interesado concederá, a petición del Se-
cretario General, las prórrogas necesarias para
evitar que se interrumpa la realización de trabajos
esenciales;

e) Exención, para ellos, sus cónyuges y sus
familiares a cargo, de restricciones en materia de
inmigración y de las formalidades de registro de
extranjeros;

f) Los mismos privilegios respecto de las faci-
lidades cambiarias que los reconocidos a los fun-
cionarios de categoría equivalente que pertenez-
can a las misiones diplomáticas acreditadas ante
los gobiernos de que se trate;

g) Derecho a la importación libre de derechos
de sus muebles y efectos en el momento en que
ocupen por primera vez el cargo en el país de que
se trate;

h) Exención de la inspección de su equipaje
personal salvo que hubiere motivos fundados para
pensar que ese equipaje comprende artículos no
destinados al uso personal o cuya importación o
exportación está prohibida por la ley o sujeta a las
normas de cuarentena de la Parte interesada. En
tal caso, la inspección se hará en presencia del
funcionario y, en el caso del equipaje oficial, en
presencia del Secretario General o su represen-
tante autorizado;

i) Las mismas facilidades de repatriación para
ellos, sus cónyuges y sus familiares a cargo, que
las concedidas a los miembros de las misiones
diplomáticas en tiempos de crisis internacionales.

3. Además de los privilegios e inmunidades que
se indican en el párrafo 2, se reconocerán al Se-
cretario General, a quien lo represente en su au-
sencia y al Director General de la Empresa y a
sus cónyuges e hijos menores los privilegios y las
inmunidades, exenciones y facilidades que se re-
conocen a los enviados diplomáticos de conformi-
dad con el derecho internacional.

4. Los privilegios e inmunidades no se confie-
ren a los funcionarios para su propio beneficio sino
para salvaguardar el ejercicio independiente de
sus funciones en relación con la Autoridad. El Se-
cretario General tendrá el derecho y el deber de
renunciar a la inmunidad de un funcionario en to-
dos los casos en que, a su juicio, ella obstaculiza-
ría la acción de la justicia y siempre que dicha re-
nuncia no redunde en perjuicio de los intereses
de la Autoridad. En el caso del Secretario Gene-
ral, la Asamblea tendrá el derecho de renunciar a
la inmunidad.

5. La Autoridad cooperará en todo momento con
las autoridades competentes de los miembros de
la Autoridad a fin de facilitar la buena administra-
ción de la justicia, velar por el cumplimiento de las
ordenanzas de policía e impedir abusos en rela-
ción con los privilegios, inmunidades y facilidades
a que se hace referencia en el presente artículo.

6. Los funcionarios de la Autoridad contratarán
con arreglo a las leyes y reglamentos del Estado
de que se trate, un seguro contra terceros para
los vehículos que utilicen o que sean de su pro-
piedad.

Artículo 9
Expertos en misión para la Autoridad

1. Los expertos (aparte de los funcionarios com-
prendidos en el artículo 8) que desempeñen mi-

Naciones Unidas
1998

PROTOCOLO SOBRE LOS PRIVILEGIOS
E INMUNIDADES DE LA AUTORIDAD

INTERNACIONAL DE LOS
FONDOS MARINOS

Los Estados partes en el presente Protocolo,

Considerando que en la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre el Derecho del Mar se esta-
blece la Autoridad Internacional de los Fondos
Marinos,

Recordando que en el artículo 176 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar se dispone que la Autoridad tendrá perso-
nalidad jurídica internacional y la capacidad jurí-
dica necesaria para el desempeño de sus funcio-
nes y el logro de sus fines,

Tomando nota de que en el artículo 177 de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el De-
recho del Mar se dispone que la Autoridad gozará
en el territorio de cada Estado parte de los privile-
gios e inmunidades establecidos en la subsección
G de la sección 4 de la Parte XI, de la Convención
y que los privilegios e inmunidades correspondien-
tes a la Empresa serán los establecidos en el artí-
culo 13 del anexo IV,

Reconociendo que para el funcionamiento ade-
cuado de la Autoridad de los Fondos Marinos se
necesitan ciertos privilegios e inmunidades adicio-
nales,

Han convenido en lo siguiente:
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siones para la Autoridad gozarán de los privile-
gios e inmunidades que sean necesarios para el
ejercicio independiente de sus funciones durante
el período que abarque la misión, que incluirá el
tiempo de viajes relacionados con las misiones.
En especial, gozarán de:

a) Inmunidad de detención o prisión y de con-
fiscación de su equipaje personal;

b) Inmunidad judicial de toda índole con res-
pecto a las declaraciones que formulen verbalmen-
te o por escrito y a los actos que realicen en el
desempeño de sus funciones. Esta inmunidad
continuará aunque hayan dejado de desempeñar
misiones para la Autoridad;

c) Inviolabilidad de los papeles y documen-
tos;

d) Para los fines de comunicarse con la Auto-
ridad, el derecho a utilizar claves y a recibir docu-
mentos y correspondencia por correo especial o
en valijas selladas;

e) Exención de impuestos respecto de los
sueldos, emolumentos y otros pagos que perci-
ban de la Autoridad. Esta disposición regirá entre
un experto y el miembro de la Autoridad del cual
sea nacional;

f) Las mismas facilidades con respecto a las
restricciones monetarias o cambiarias que se re-
conozcan a los representantes de gobiernos ex-
tranjeros en misión oficial temporal.

2. Los privilegios e inmunidades no se confie-
ren a los expertos para su propio beneficio sino
para salvaguardar el ejercicio independiente de
sus funciones en relación con la Autoridad. El Se-
cretario General tendrá el derecho y el deber de
renunciar a la inmunidad de un experto en los ca-
sos en que, a su juicio, ella obstaculizaría la ac-
ción de la justicia y siempre que la renuncia no
redunde en perjuicio de los intereses de la Autori-
dad.

Artículo 10
Respeto de leyes y reglamentos

Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades,
todas las personas a que se hace referencia en
los artículos 7, 8 y 9 tienen el deber de respetar
las leyes y los reglamentos de los Estados partes
en cuyo territorio ejerzan funciones relacionadas
con la Autoridad o a través de cuyo territorio de-
ban pasar en el ejercicio de esas funciones. Tam-
bién están obligadas a no inmiscuirse en los asun-
tos internos de ese Estado.

Artículo 11
Laissez-passer y visados

1. Sin perjuicio de la posibilidad de que la Auto-
ridad expida sus propios documentos de viaje, los
Estados partes en el presente Protocolo recono-
cerán y aceptarán los laissez-passer de las Na-
ciones Unidas expedidos a nombre de funciona-
rios de la Autoridad.

2. Las solicitudes de visado (cuando éste sea
necesario) que presenten funcionarios de la Auto-
ridad serán tramitadas con la mayor diligencia
posible. Las solicitudes de visado (cuando éste
sea necesario) que presenten funcionarios de la
Autoridad que sean titulares de laissez-passer
expedidos por las Naciones Unidas estarán acom-
pañadas de un documento en el que se confirme
que el viaje obedece a asuntos de la Autoridad.

Artículo 12
Relación entre el Acuerdo relativo a la sede

y el Protocolo

Las disposiciones del presente Protocolo serán
complementarias de las del Acuerdo relativo a la
sede. Cuando una disposición del protocolo se
refiera al mismo asunto que una disposición del
Acuerdo, ambas se considerarán, en lo posible,
complementarias, de manera que las dos serán
aplicables y ninguna limitará la eficacia de la otra.
En caso de discrepancia, sin embargo, prevale-
cerán las disposiciones del Acuerdo.

Artículo 13
Acuerdos complementarios

El presente Protocolo no redundará en modo
alguno en detrimento de los privilegios e inmuni-
dades que haya reconocido o reconozca en lo
sucesivo a la Autoridad cualquier miembro de ella
en razón del establecimiento en su territorio de la
sede de la Autoridad o de sus centros u oficinas
regionales, ni los limitará en modo alguno. No se

considerará que el presente Protocolo obste a la
concertación de acuerdos complementarios entre
la Autoridad y cualquier miembro de ésta.

Artículo 14
Arreglo de controversias

1. Respecto de la aplicación de los privilegios e
inmunidades reconocidos en el presente Protoco-
lo, la Autoridad tomará las disposiciones del caso
para el arreglo satisfactorio de las controversias:

a) De derecho privado en que sea parte la
Autoridad;

b) Que se refieran a un funcionario de la Au-
toridad o a un experto que forme parte de una
misión de ésta que en razón de su cargo oficial
gocen de inmunidad, si el Secretario General no
hubiera renunciado a ella.

2. Las controversias que surjan entre la Autori-
dad y uno de sus miembros respecto de la inter-
pretación o aplicación del presente Protocolo y que
no se resuelvan mediante consultas, negociacio-
nes u otro medio de arreglo convenido dentro de
los tres meses siguientes a la presentación de una
solicitud por una de las partes en la controversia
serán sometidas, a solicitud de una de las partes
y para su fallo definitivo y obligatorio, a un grupo
integrado por tres árbitros:

a) Uno de los cuales será elegido por el Se-
cretario General, uno por el Estado parte y el ter-
cero, quien lo presidirá, por los dos primeros árbi-
tros;

b) Si una de las partes en la controversia no
hubiese designado árbitro en el plazo de dos me-
ses contados desde la designación de árbitro por
la otra parte, el Presidente del Tribunal Interna-
cional del Derecho del Mar procederá a efectuar
el nombramiento. En caso de que los dos prime-
ros árbitros no convinieran en el nombramiento
de un tercero dentro de los tres meses siguientes
a sus nombramientos, el tercer árbitro será elegi-
do por el Presidente del Tribunal Internacional del
Derecho del Mar a solicitud del Secretario Gene-
ral o de la otra parte en la controversia.

Artículo 15
Firma

El presente Protocolo estará abierto a la firma
de todos los miembros de la Autoridad en la Sede
de la Autoridad Internacional de los Fondos Mari-
nos en Kingston (Jamaica) del 17 al 28 de agosto
de 1998 y, posteriormente, en la Sede las Nacio-
nes Unidas en Nueva York hasta el 16 de agosto
del año 2000.

Artículo 16
Ratificación

El presente Protocolo está sujeto a ratificación,
aprobación o aceptación. Los instrumentos de ra-
tificación, aprobación o aceptación serán deposi-
tados en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas.

Artículo 17
Adhesión

El presente Protocolo quedará abierto a la ad-
hesión de todos los miembros de la Autoridad. Los
instrumentos de adhesión serán depositados en
poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 18
Entrada en vigor

1. El Protocolo entrará en vigor 30 días des-
pués de la fecha en que se deposite el décimo
instrumento de ratificación, aprobación, aceptación
o adhesión.

2. Respecto de cada miembro de la Autoridad
que ratifique, apruebe o acepte el presente Proto-
colo o se adhiera a él después de depositarse el
décimo instrumento de ratificación, aprobación,
aceptación o adhesión, el presente Protocolo en-
trará en vigor 30 días después del depósito de su
instrumento de ratificación, aprobación, aceptación
o adhesión.

Artículo 19
Aplicación provisional

El Estado que tenga la intención de ratificar,
aprobar o aceptar el presente Protocolo o adhe-
rirse a él podrá, en cualquier momento notificar al
depositario que lo aplicará provisionalmente por
un período no superior a dos años.

Artículo 20
Denuncia

1. Todo Estado parte podrá, por notificación es-
crita dirigida al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, denunciar el presente Protocolo. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fe-
cha de recepción de la notificación, salvo que en
ésta se indique una fecha ulterior.

2. La denuncia no afectará en modo alguno al
deber de todo Estado parte de cumplir las obliga-
ciones enunciadas en el presente Protocolo que,
con prescindencia de éste, le incumbieren con
arreglo al derecho internacional.

Artículo 21
Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas
será depositario del presente Protocolo.

Artículo 22
Textos auténticos

Los textos en árabe, chino, español, francés,
inglés y ruso del presente Protocolo serán igual-
mente auténticos.

EN PRUEBA DE LO CUAL, los Plenipotencia-
rios infrascritos, debidamente autorizados, firman
el presente Protocolo.

ABIERTO A LA FIRMA en Kingston, del dieci-
siete al veintiocho de agosto de mil novecientos
noventa y ocho, en un solo original en los idiomas
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso.

#F2371520F#

DECRETOS

#I2371627I#
MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto 1027/2006

Danse por designados Asesores de Gabine-
te en el citado Ministerio.

Bs. As., 9/8/2006

VISTO el Expediente Nº S02:0007687/2006 del re-
gistro del MINISTERIO DEL INTERIOR, las De-
cisiones Administrativas Nº 477 del 16 de sep-
tiembre de 1998 y Nº 1 del 12 de enero de 2000,
y el Decreto Nº 491 del 12 de marzo de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que por la medida citada en primer término
se estableció la constitución de los Gabine-

tes de las Unidades Jefe de Gabinete de Mi-
nistros, Ministros, Secretario General de la
PRESIDENCIA DE LA NACION, Secretarios,
Subsecretarios y Jefe de la Casa Militar, los
que estarán integrados con el equivalente a
la cantidad de Unidades Retributivas, que se
detallan en la planilla anexa al artículo 8º de
la Decisión Administrativa Nº 1 del 12 de ene-
ro de 2000, sustitutiva de la planilla similar
anexa al artículo 1º de la referida Decisión
Administrativa Nº 477 del 16 de septiembre
de 1998.

Que el Decreto Nº 491 del 12 de marzo de
2002 establece que toda designación, asig-
nación de funciones, promoción y reincorpo-
ración de personal, en el ámbito de la Admi-
nistración Pública, centralizada y descentra-
lizada —en los términos del artículo 2º del
Decreto Nº 23 del 23 de diciembre de 2001—
en cargos de planta permanente y no perma-
nente, incluyendo en estos últimos al perso-
nal transitorio y contratado, cualquiera fuere
su modalidad y fuente de financiamiento, será
efectuada por el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, a propuesta de la jurisdicción o en-
tidad correspondiente.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DEL IN-
TERIOR ha tomado la intervención que le
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones emergentes del artículo 99,
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL y
a tenor de lo establecido por el artículo 1º del
Decreto Nº 491/02.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Danse por designados, a partir
del 1º de junio de 2006, como Asesores de Gabi-
nete de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO
DEL INTERIOR, a D. Víctor Hugo FORESI (D.N.I.
Nº 11.877.147) y a D. Leonardo Javier COLOM-
BO (D.N.I. Nº 21.499.415), a quienes se les asig-
nará la cantidad de CUATROCIENTAS VEINTE
(420) Unidades Retributivas mensuales a cada
uno.

Art. 2º — El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente medida será atendido con cargo
a las partidas específicas del presupuesto vigente
de la Jurisdicción 30 -MINISTERIO DEL INTE-
RIOR-.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A.
Fernández. — Aníbal D. Fernández.

#F2371627F#

#I2371635I#
PERSONAL MILITAR

Decreto 1028/2006

Reconócense grados en el cuadro de la Reserva Naval del Personal Superior de la Armada.

Bs. As., 9/8/2006

VISTO, lo informado por el ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA, lo propuesto por la señora
MINISTRA DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101 y sus modificatorias determina
la composición del cuadro del Personal Superior de las Fuerzas Armadas —Reserva—.

Que por la Resolución Nº 166, de fecha 24 de junio de 1994 modificada por su similar y
Nº 122, de fecha 24 de mayo de 1996 del señor Jefe del Estado Mayor General de la Armada,
se establece la relación entre los grados de la Armada Argentina y los títulos previstos para
los oficiales de la Marina Mercante.

Que asimismo, la equivalencia prevista en la citada resolución se hace extensiva a aquellos
integrantes de la Reserva Naval provenientes de otras actividades de interés para la Armada.

Que la Reserva Naval Fuera de Servicio está conformada por ciudadanos provenientes de la
Marina Mercante y del quehacer nacional, que por trayectoria, especialidad y prestigio, tienen
una estrecha vinculación e identificación con los principios y los objetivos fundamentales que
animan el accionar de la Armada.
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Que por la Resolución 349, de fecha 27 de diciembre de 1994 del señor Jefe del Estado
Mayor General de la Armada, se establece el encuadramiento escalafonario del Personal
Superior integrante de la Reserva Naval.

Que los ciudadanos detallados en el Anexo I al presente Decreto reúnen antecedentes profe-
sionales, intelectuales y merecimientos que determinan que los mismos han obtenido una
capacitación, que los habilita para acceder a una jerarquía como integrantes del cuadro de la
Reserva Naval del Personal Superior de la Armada.

Que es conveniente lograr una genuina participación y compromiso por parte de los oficiales
de la reserva, en los asuntos inherentes de la defensa de la Nación, a favor de la integración
cívico militar.

Que las actividades reflejadas en los legajos personales y realizadas en forma permanente
por estos ciudadanos, demuestran una firme vocación de servicio para con la Nación.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para dictar la presente medida, en
mérito a las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 12 de la CONSTITUCION NA-
CIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Reconócese a partir del 31 de diciembre de 2003, como Capitán de Fragata, Capi-
tán de Corbeta, Teniente de Navío, Teniente de Fragata, Teniente de Corbeta y Guardiamarina de la
Reserva Naval Fuera de Servicio, en los Cuerpos y Escalafones correspondientes, al personal que se
menciona en el Anexo I, que forma parte integrante del presente Decreto.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Nilda Garré.

“ANEXO I”

NOMINA DE OFICIALES DE LA RESERVA NAVAL FUERA DE SERVICIO, A LOS QUE SE LES
RECONOCEN LOS GRADOS DE CAPITAN DE FRAGATA, CAPITAN DE CORBETA, TENIENTE DE
NAVIO, TENIENTE DE FRAGATA, TENIENTE DE CORBETA Y GUARDIAMARINA.

1. A CAPITAN DE FRAGATA

1.1. Cuerpo Comando - Escalafón Complementario - Orientación Propulsión.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

MORALES Fernando Claudio 13.222.753

1.2. Cuerpo Comando – Escalafón Complementario – Orientación Superficie.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

MONTEVERDE Agustín Alberto 11.958.448

2. A CAPITAN DE CORBETA

2.1. Cuerpo Comando - Escalafón Complementario - Orientación Superficie.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

GAVITO Hernán Pablo 13.736.226

KERSCHEN Eduardo Roberto 4.238.099

SENEZ Rogelio José María 4.051.940

ASTRADA Julio Augusto 4.114.949

NUMEROSKY Natalio 4.083.601

CANZANI Ariel Gustavo 12.342.019

VIDAL Rodolfo 13.262.691

2.2. Cuerpo Comando - Escalafón Complementario - Orientación Propulsión.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

FERRER Miguel Alberto 4.193.310

MORAN Gabriel 14.166.681

2.3. Cuerpo Profesional – Escalafón Especial.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

MASSOUH ELMIR Mario Ramez 4.241.830

3 A TENIENTE DE NAVIO

3.1. Cuerpo Comando - Escalafón Complementario - Orientación Superficie

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

PARRA VENEGAS Rodolfo Jorge 4.486.284

3.2. Cuerpo Comando - Escalafón Complementario - Orientación Propulsión.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

GUEVARA Oscar Ernesto 25.178.923

3.3. Cuerpo Comando – Escalafón Complementario - Orientación Comunicaciones.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

ROMERO Claudio Manuel 12.079.502

3.4. Cuerpo Profesional – Escalafón Especial – Orientación Auditor.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

GHIRIMOLDI Juan José 4.549.731

3.5. Cuerpo Comando - Escalafón Complementario – Orientación Infantería de Marina.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

KOCH Alejandro 11.988.780

3.6. Cuerpo Profesional – Escalafón Intendencia.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

GADANO Juan Carlos 8.253.149

4. A TENIENTE DE FRAGATA

4.1. Cuerpo Comando - Escalafón Complementario – Orientación Comunicaciones.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

CARDEN Gabriel Angel 12.588.681

4.2. Cuerpo Profesional – Escalafón Especial – Orientación Auditor.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

SCHLOTTHONER Claudio Alberto 16.975.609

ISASMENDI Raúl Andrés 17.203.037

POLETTI Christian Alejandro 20.493.952

4.3. Cuerpo Profesional – Escalafón Intendencia.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

FRIONE Horacio Francisco 4.773.777

GARCIA Aldo Néstor 7.774.474

ORTEGA Alberto Martín 11.226.808

del PALACIO Juan Carlos 10.704.150

4.4. Cuerpo Profesional – Escalafón Especial.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

SOTUYO BLANCO Juan Pedro 18.552.998

4.5. Cuerpo Profesional – Escalafón Médico.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

GUALA Sergio Luis 13.080.024

REDA María de los Angeles 21.072.464

4.6. Cuerpo Profesional – Escalafón Especial – Orientación Ingeniero.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

BEIL Carlos Alberto 12.743.458

5. A TENIENTE DE CORBETA.

5.1. Cuerpo Profesional – Escalafón Especial – Orientación Auditor.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

AVERSA Santiago Luis 26.194.510

6. A GUARDIAMARINA.

6.1. Cuerpo Profesional – Escalafón Especial

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

DE ARMERO DUBOIS César Claudio 22.109.796

ARBELETCHE Juan Pablo 25.715.998

LUSTAU Ezequiel 27.778.299

CASTRO GARCIA Alvaro Martín 24.924.699

BARONETTI WILLINER Javier Dardo 23.089.543

6.2. Cuerpo Profesional – Escalafón Intendencia.

APELLIDO Y NOMBRE M.I.

LOPEZ DI FONDI Norberto Ignacio 27.746.052

#F2371635F#
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#I2371664I#

PERSONAL MILITAR

Decreto 1029/2006

Estado Mayor General del Ejército. Promoción.

Bs. As., 9/8/2006

VISTO Y CONSIDERANDO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACION, lo
determinado en los artículos 45 y 49 de la Ley Nº 19.101 (Ley para el Personal Militar) y en
uso de las facultades que le otorga el artículo 99, inciso 13, de la CONSTITUCION DE LA
NACION ARGENTINA.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por promovido al grado inmediato superior, con fecha 31 de diciembre de
2004, al Teniente Coronel de Infantería D. Rodolfo BARRIONUEVO (D.N.I. Nº 12.503.527).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — KIRCHNER. — Nilda Garré.

#F2371664F#

#I2371666I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

Decreto 1030/2006

Designaciones en la Planta No Permanente de Personal Transitorio de la Dirección General
de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Admi-
nistrativa.

Bs. As., 9/8/2006

VISTO el Expediente Nº S01:0120328/2006 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, la Ley Nº 26.078 y los Decretos Nros. 993/91 T.O. 1995 y 491 del 12 de marzo de
2002, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7º de la Ley Nº 26.078 se dispuso el congelamiento de los cargos vacan-
tes financiados existentes a la fecha de la sanción de la misma, en las Jurisdicciones y Enti-
dades de la Administración Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad, salvo
decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER EJECUTIVO NACIONAL en
virtud de las disposiciones del Artículo 11 de la citada ley.

Que el Decreto Nº 491 del 12 de marzo de 2002 dispuso, entre otros aspectos, que toda
designación de personal en el ámbito de la Administración Pública centralizada y descentra-
lizada, en cargos de planta permanente y no permanente, será efectuada por el PODER
EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la jurisdicción correspondiente.

Que, en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARIA LEGAL de la SE-
CRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION,
se considera imprescindible la cobertura de DOS (2) cargos vacantes de la Planta No Perma-
nente de Personal Transitorio, UN (1) Nivel C y UN (1) Nivel B, de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la mencionada Subsecretaría.

Que tal requerimiento implica resolver la cobertura de dichos cargos mediante una excepción
a lo dispuesto en el Artículo 7º de Ley Nº 26.078.

Que las agentes propuestas reúnen los requisitos de experiencia e idoneidad necesarios
para cubrir los referidos cargos.

Que en orden a lo dispuesto por la Decisión Administrativa Nº 657 del 10 de diciembre de
2004, la Dirección de Carrera y Relaciones Laborales de la Dirección General de Recursos
Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y NORMALIZACION
PATRIMONIAL de la SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, informa que del análisis efectuado sobre los antecedentes de las
agentes propuestas y la antigüedad computable para la equiparación de grados, corresponde
reconocerle para Dña. María Laura MALET (M.I. Nº 22.904.471) el Grado CINCO (5) y para
Dña. María Delia MICELI (M.I. Nº 12.464.038) el Grado OCHO (8).

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno para el
ESTADO NACIONAL.

Que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en la Circular Nº 4 del 15 de marzo de
2002 de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 99,
incisos 1 y 7 de la CONSTITUCION NACIONAL, los Artículos 7º y 11 de la Ley Nº 26.078 y el
Artículo 1º del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Danse por designadas a partir del 1 de abril de 2006, en la Planta No Permanente
de Personal Transitorio de la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRE-
TARIA LEGAL de la SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION a las agentes de la Planta Permanente; que se consignan en el Anexo al presente

decreto, conforme el detalle obrante en el mismo, con carácter de excepción a lo dispuesto en el
Artículo 7º de la Ley Nº 26.078.

Art. 2º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo
a las partidas específicas del Presupuesto del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Felisa Miceli.

ANEXO

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA

SUBSECRETARIA LEGAL

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

APELLIDO Y NOMBRES M.I. Nro. NIVEL Y NIVEL Y GRADO DE LA
GRADO PLANTA NO

PERMANENTE DEL
PERSONAL

TRANSITORIO

MALET, María Laura 22.904.471 E-6 C-5

MICELI, María Delia 12.464.038 D-2 B-8

#F2371666F#
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#I2370020I#
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 464/2006

Créase la Oficina Local de Caleufú, ubicada en la provincia de La Pampa. Modificación de la
Resolución Nº 819/2002.

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el Expediente Nº S01:0089347/2005 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, la Resolución Nº 819 de fecha 4 de octubre de 2002 del SERVICIO NACIONAL
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución citada en el Visto se crearon en el ámbito del Territorio Nacional,
TRESCIENTAS DIECISEIS (316) Oficinas Locales del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que la Dirección Nacional de Sanidad Animal propicia la creación de la Oficina Local de
Caleufú ubicada en la Provincia de LA PAMPA, a los fines de una mejor y más armónica
atención de la zona involucrada.

Que en razón de los resultados obtenidos en el desarrollo de los distintos planes sanitarios,
corresponde brindar la apoyatura de servicios acorde a los requerimientos de los producto-
res.

Que en tal sentido resulta indispensable cumplir con dicho objetivo con el fin de brindar aten-
ción sanitaria a la realidad epidemiológica de cada zona, acorde con las acciones a imple-
mentar en cada caso.

Que resulta necesario dotar de personal técnico y administrativo a la zona de influencia,
según las acciones sanitarias a desarrollar, en concordancia con la producción pecuaria de la
provincia y las concentraciones de productores, como así también en lo referente a trámites
administrativos y recaudaciones.

Que se tiende a lograr un aprovechamiento integral de los recursos humanos y económicos
disponibles.

Que la Dirección Nacional de Coordinación Técnica, Legal y Administrativa y la Dirección de
Servicios Administrativos y Financieros han tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las atribu-
ciones conferidas por el artículo 8º, inciso h) del Decreto Nº 1585 de fecha 19 de diciembre de
1996, sustituido por su similar Nº 680 de fecha 1º de septiembre de 2003.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE.

Artículo 1º — Créase la Oficina Local de Caleufú ubicada en la Provincia de LA PAMPA, quedan-
do incorporada al Anexo I de la Resolución Nº 819 de fecha 4 de octubre de 2002 del SERVICIO
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, conforme se detalla en el Anexo I de la
presente Resolución.

Art. 2º — Modificase el Anexo II de la Resolución Nº 819 de fecha 4 de octubre de 2002 del
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, en lo referente al ámbito geo-
gráfico de la jurisdicción correspondiente a la Oficina Local de Caleufú en la Provincia de LA PAMPA de
conformidad a lo estipulado en el Anexo II que forma parte integrante de la presente Resolución.

Art. 3º — Apruébase el mapa provincial con ubicación de la Oficina Local de Caleufú, que como
Anexo III forma parte integrante de la presente Resolución y modifíquese en lo pertinente el Anexo IV
de la Resolución Nº 819 de fecha 4 de octubre de 2002 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y
CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Jorge N. Amaya.

ANEXO I

Provincia de LA PAMPA

Oficina Local: Localidad: Nombre del Departamento

15.297 - Ingeniero Luiggi Ingeniero Luiggi Rancul

15.409 – Caleufú Caleufú Rancul

ANEXO II

Jurisdicciones de Oficinas Locales:

Provincia: La Pampa Total de Departamentos: 22

Código: 10 Total de Oficinas Locales: 21

Oficina Local: Jurisdicción:

15.297 Ingeniero Luiggi Rancul Norte
Sección VII-B Lotes 1 a 25
Sección VII-A Lotes 5-6 15-16-25

15.409 Caleufú Rancul Sur
Sección VII-C Lotes 1 a 20
Sección VII-D Lotes 5-6-15 y 16.

#I2370014I#
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 465/2006

Créanse las Oficinas Locales de Stroeder, Villalonga y Juan A. Pradere, ubicadas en el
partido de Patagones de la provincia de Buenos Aires. Modificación de la Resolución Nº 819/
2002.

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el Expediente Nº S01:0013306/2006 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, la Resolución Nº 819 de fecha 4 de octubre de 2002 del SERVICIO NACIONAL
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución citada en el Visto se crearon en el ámbito del Territorio Nacional,
TRESCIENTAS DIECISEIS (316) Oficinas Locales del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que la Dirección Nacional de Sanidad Animal propicia la creación de las Oficinas Locales de
Stroeder, Villalonga y Juan A. Pradere, ubicadas en el Partido de Patagones de la Provincia
de BUENOS AIRES, a los fines de una mejor y más armónica atención de la zona involucra-
da.

Que en razón de los resultados obtenidos en el desarrollo de los distintos planes sanitarios,
corresponde brindar la apoyatura de servicios acorde a los requerimientos de los producto-
res.

Que en tal sentido resulta indispensable cumplir con dicho objetivo con el fin de brindar aten-
ción sanitaria a la realidad epidemiológica de cada zona, acorde con las acciones a imple-
mentar en cada caso.

Que resulta necesario dotar de personal técnico y administrativo a la zona de influencia,
según las acciones sanitarias a desarrollar, en concordancia con la producción pecuaria de la
provincia y las concentraciones de productores, como así también en lo referente a trámites
administrativos y recaudaciones.

RESOLUCIONES

#F2370020F#

ANEXO III
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Que se tiende a lograr un aprovechamiento integral de los recursos humanos y económicos
disponibles.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las atribu-
ciones conferidas por el artículo 8º, inciso h) del Decreto Nº 1585 de fecha 19 de diciembre de
1996, sustituido por su similar Nº 680 de fecha 1º de septiembre de 2003.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Créanse las Oficinas Locales de Stroeder, Villalonga y Juan A. Pradere, ubicadas
en el Partido de Patagones de la Provincia de BUENOS AIRES, quedando incorporadas al Anexo I de
la Resolución Nº 819 de fecha 4 de octubre de 2002 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALI-
DAD AGROALIMENTARIA, según se detalla en el Anexo I de la presente Resolución.

Art. 2º — Modifícase el Anexo II de la Resolución Nº 819 de fecha 4 de octubre de 2002 del
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, en lo referente al ámbito geo-
gráfico de la jurisdicción correspondiente a las oficinas locales mencionadas en el artículo 1º configu-
rado en el Anexo II de la presente Resolución.

Art. 3º — Modifícase el Anexo IV de la Resolución Nº 819 de fecha 4 de octubre de 2002 del
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, conforme a los mapas Pro-
vinciales con ubicación de las Oficinas Locales creadas por el artículo 1º, que como Anexo III forma
parte integrante de la presente Resolución.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Jorge N. Amaya.

ANEXO I

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

OFICINA LOCAL LOCALIDAD NOMBRE DE DEPARTAMENTO

16.292 STROEDER PATAGONES

16.268 VILLALONGA PATAGONES

16.262 JUAN A. PRADERE PATAGONES

ANEXO II

JURISDICCION DE OFICINAS LOCALES:

Provincia: Buenos Aires Total de Departamentos: 134

Código: 01 Total de Oficinas Locales: 115

Oficina Local Jurisdicción

16.292 STROEDER NORTE DEL PARTIDO DE PATAGONES

16.268 VILLALONGA CENTRO NORTE DEL PARTIDO DE PATAGONES

16.268 JUAN A. PRADERE CENTRO SUR DEL PARTIDO DE PATAGONES ESTE
DEPARTAMENTO EL CUY

ANEXO III

Oficina Local JUAN A. PRADERE - VILLALONGA - STROEDER

#F2370014F#

#I2370022I#
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 466/2006

Créase la Oficina Local de Leandro N. Alem, ubicada en la provincia de Misiones. Modifica-
ción de la Resolución N° 819/2002.

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el Expediente N° S01:0089355/2005 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, la Resolución N° 819 de fecha 4 de octubre de 2002 del SERVICIO NACIONAL
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución citada en el Visto se crearon en el ámbito del Territorio Nacional,
TRESCIENTAS DIECISEIS (316) Oficinas Locales del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que la Dirección Nacional de Sanidad Animal propicia la creación de la Oficina Local de
Leandro N. Alem en la Provincia de MISIONES, a los fines de una mejor y más armónica
atención de las zonas involucradas.

Que en razón de los resultados obtenidos en el desarrollo de los distintos planes sanita-
rios, corresponde brindar apoyo en los servicios acorde a los requerimientos de los pro-
ductores.

Que en tal sentido resulta necesario cumplir dicho objetivo con el fin de brindar atención
sanitaria a la realidad epidemiológica de cada zona, conforme con las acciones a implemen-
tar en cada caso.

Que resulta necesario dotar de personal técnico y administrativo a la zona de influencia,
según las acciones sanitarias a desarrollar, en concordancia con la producción pecuaria de la
provincia y las concentraciones de productores, como así también en lo referente a trámites
administrativos y recaudaciones, tendiendo a lograr un aprovechamiento integral de los re-
cursos humanos y económicos disponibles.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las atribu-
ciones conferidas por el artículo 8°, inciso h) del Decreto N° 1585 de fecha 19 de diciembre de
1996, sustituido por su similar N° 680 de fecha 1° de setiembre de 2003.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

Artículo 1° — Créase la Oficina Local de Leandro N. Alem, ubicada en la Provincia de MISIONES,
quedando incorporada al Anexo I de la Resolución N° 819 de fecha 4 de octubre de 2002 del SERVI-
CIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, según se detalla en el Anexo I de la
presente resolución.

Art. 2° — Modifícase el Anexo II de la Resolución N° 819 de fecha 4 de octubre de 2002 del
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, en el ámbito geográfico de la
jurisdicción correspondiente a la Oficina Local mencionada en el artículo 1° de la presente resolución,
que como Anexo II se adjunta.

Art. 3° — Modifícase el Anexo IV de la Resolución N° 819 de fecha 4 de octubre de 2002 del
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, incorporando como Anexo III
a la presente Resolución el mapa Provincial con ubicación de la Oficina Local creada por el artículo 1°.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Jorge N. Amaya.

ANEXO I

OFICINAS LOCALES

PROVINCIA MISIONES

OFICINA LOCAL LOCALIDAD NOMBRE DEL DEPARTAMENTO

21.377 ARISTOBULO DEL ARISTOBULO DEL CAINGUAS
VALLE VALLE

21.379 LEANDRO N. ALEM LEANDRO N.ALEM LEANDRO N. ALEM

ANEXO II

JURISDICCIONES DE OFICINAS LOCALES

Provincia: MISIONES Total de Departamentos: 17

Código: 13 Total de Oficinas Locales: 6

Oficina Local Departamentos

21.377 ARISTOBULO DEL VALLE COINGUAS, GUAMINI Y 25 DE MAYO

21.379 LEANDRO N. ALEM LEANDRO N. ALEM, OBERA Y SAN JAVIER
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ANEXO III

Oficina Local LEANDRO N ALEM

#F2370022F#

#I2371675I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

SISTEMA INFORMATIVO DE PRECIO BOVINO

Resolución 1486/2006

Modificación de la Resolución Nº 1154/2006, por la que fuera creado el mencionado Siste-
ma Informativo.

Bs. As., 10/8/2006

VISTO el Expediente Nº S01:0061953/2005 del Registro de la SECRETARIA DE AGRICULTURA,
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS, la Ley Nº 21.740, el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de
agosto de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 1154 de fecha 12 de junio de 2006 de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó el Sistema Informativo de Precio Bovino a efectos
de elaborar precios de hacienda bovina en pie.

Que luego de la puesta en marcha del sistema han surgido consultas y sugerencias por parte
de los operadores obligados que es oportuno considerar para el perfeccionamiento del mis-
mo a efectos de poder lograr el objetivo que con la norma se persigue.

Que a tal fin resulta conveniente que los matarifes abastecedores comuniquen, en carácter
de declaración jurada, el precio pactado y/o abonado por la compra de los animales con
destino a faena, aún cuando no dispongan de la factura o liquidación definitiva.

Que la modificación propuesta permite, a su vez, reducir los plazos para la presentación de la
información, posibilitando la agilización en la obtención del resultado final.

Que, teniendo en cuenta la incorporación gradual y paulatina prevista, se entiende oportuno
sumar al sistema a los consignatarios y/o comisionistas de ganados que operen en el ámbito
del Mercado Concentrador de Hacienda de Liniers.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Sustitúyase el Artículo 1º de la Resolución Nº 1154 de fecha 12 de junio de 2006 de
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo descentralizado
en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MI-
NISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTICULO 1º — Créase el Sistema Informativo de Precio Bovino a efectos de elaborar precios
de hacienda bovina en pie”

Art. 2º — Sustitúyase el Artículo 2º de la citada Resolución Nº 1154/06 el que quedará redactado
de la siguiente forma:

“ARTICULO 2º — Los matarifes abastecedores y consignatarios directos de hacienda bovina de-
berán informar, con carácter de declaración jurada, el precio pactado y/o abonado por la compra de los
animales que serán faenados o el valor liquidado al productor, según corresponda, mientras que los
consignatarios y/o comisionistas de ganados lo harán respecto de los valores de venta de la hacienda,
de acuerdo a las condiciones, requisitos técnicos y plazos que se establezcan, debiendo indicarse en
todos los casos, las modalidades de cada operación y los plazos de pago”.

Art. 3º — Sustitúyase el Artículo 3º de la mencionada Resolución, el que quedará redactado de la
siguiente forma:

“ARTICULO 3º — Apruébanse las condiciones, requisitos técnicos y plazos de suministro de infor-
mación a los que deberán ajustarse los Matarifes Abastecedores, referidos al precio pactado y/o abo-
nado por la compra de los animales con destino a faena que, identificados como Anexo I forman parte
de la presente resolución.”

Art. 4º — Sustitúyese el Anexo I de la Resolución Nº 1154 de fecha 12 de junio de 2006 de la
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo descentralizado en
jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por el que identificado como Anexo I forma parte integrante
de la presente resolución y que corresponde a las condiciones, requisitos técnicos y plazos a los que
deben ajustarse los matarifes abastecedores de bovinos.

Art. 5º — Los consignatarios y/o comisionistas de ganados que operen en el ámbito del Mercado
Concentrador de Hacienda de Liniers informarán, con carácter de declaración jurada, las operaciones
realizadas en dicho Mercado en las que hayan intervenido, de conformidad con lo establecido en el
Anexo II de la presente Resolución.

Aquellos operadores que, en cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, decidan remitir
la información por intermedio del concesionario del Mercado Concentrador de Hacienda de Liniers,
deberán notificar fehacientemente dicha circunstancia ante la OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO, sin que ello signifique eximirlo de la obligación que por la presente se
establece.

Art. 6º — La presente Resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín
Oficial.

Art. 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Marcelo Rossi.

ANEXO I

CONDICIONES, REQUISITOS TECNICOS Y PLAZOS DE SUMINISTRO DE INFORMACION
REFERIDOS AL PRECIO PACTADO O ABONADO POR LA COMPRA DE ANIMALES PARA FAENA A
CUMPLIMENTAR POR LOS MATARIFES ABASTECEDORES BOVINOS.

1.- El sistema aplicativo a utilizar por los matarifes abastecedores bovinos responsables de informar
será exclusivamente el provisto por la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO, el cual se encuentra disponible en el sitio web en la dirección www.oncca.gov.ar, sección Descargas
en el ítem Precios Bovinos o personalmente en el Centro de Atención al Público, en la sede del organismo,
hoy sito en Av. Paseo Colón Nº 922 , Planta Baja, oficina 16, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo, los obligados deberán mantener actualizado en su última versión publicada el aplicati-
vo de información que se encontrará disponible en la sitio web antes citado. La falta de actualización
implicará el rechazo de la presentación.

2.- Los requerimientos mínimos para ejecutar la aplicación son:

I. Sistema operativo Windows 95 o superior

II. Espacio en disco 10 MB

III. Si el Sistema Operativo es Windows NT, Windows 2000 o Windows XP, el usuario deberá tener
permisos de lectura o escritura en las carpetas que utilice la aplicación.

3.- Los responsables de remitir la información generarán con el aplicativo un archivo por cada día
a informar con las operaciones correspondientes. Cada archivo se enviará, sin alteraciones de ningún
tipo, en un correo electrónico individual de texto plano como dato adjunto a la dirección:
bovinos@mecon.gov.ar

4.- La remisión de la información se efectuará diariamente por correo electrónico antes de las
16:00 horas de cada día hábil, en tanto que la Declaración Jurada impresa deberá ser presentada
dentro de los SIETE (7) días corridos de finalizada la semana informada en el Centro de Atención al
Público en la sede de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, hoy sita
en Av. Paseo Colón Nº 922, Planta Baja, Oficina 16 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Con respecto a las rectificaciones de la información aludida en este apartado también podrán ser
presentadas dentro del plazo establecido para las Declaraciones Juradas, acompañadas de una nota
en la que se expliciten las causas que motivan la rectificación.

5.- Las operaciones a incluir en los informes aludidos en el apartado anterior corresponderán a las
tropas ingresadas al establecimiento faenador hasta las 15:00 horas del día que se informa. Las tropas
ingresadas con posterioridad a esta hora, así como las que lo hicieren en días sábado, domingo y/o
feriados serán comunicadas el primer día hábil siguiente.

6.- Cada registro corresponderá a la hacienda ingresada al establecimiento, al amparo de un
Documento para el Tránsito Animal (DTA).
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7.- Los responsables de remitir esta información deberán fijar una dirección de correo electrónico
en la cual podrán notificarse todas las cuestiones relacionadas con la presente operatoria.

ANEXO II

CONDICIONES, REQUISITOS TECNICOS Y PLAZOS DE SUMINISTRO DE INFORMACION QUE
DEBERAN CUMPLIMENTAR LOS CONSIGNATARIOS Y/O COMISIONISTAS DE GANADO REFERI-
DOS AL PRECIO PACTADO O COBRADO POR LAS VENTAS DE ANIMALES PARA FAENA EN QUE
HAYAN INTERVENIDO EN EL MERCADO CONCENTRADOR DE HACIENDA DE LINIERS.

Estructura del Archivo

El archivo de presentación se ajustará al tipo CSV (valores separados por coma) (ref. memo RFC
4180 http://www.ietf.org/rfc/rfc4180.txt) ajustándose a las siguientes especificaciones:

- El primer registro podrá contener en forma opcional el detalle de los nombres de campos ajus-
tándose literalmente al siguiente detalle:

CsgCuit; CsgMatr; Dpesada; Hpesada; DTA; EstaCuit; EstaMatr; EstaCodi; UsuaCuit; UsuaMatr;
Tcabezas; Tmonto; Tpeso; Plazo; Categoría; PCabezas; PPeso; PprecioKg(CRLF)

- Cada registro se delimitará mediante el par CRLF (caracteres ASCII 13 y 10 respectivamente).

- Cada campo se separará del siguiente mediante un punto y coma.

- El indicador de punto decimal para los valores numéricos podrá ser coma o punto pero se deberá
utilizar el mismo para todos los campos con decimales del archivo.

- El nombre del archivo será determinado por la fecha de operación y constará de 8 dígitos, los
primeros cuatro del año, dos para el mes y dos para el día. El archivo deberá poseer los 3 caracteres
de extensión “PBL”, Por ejemplo, el archivo correspondiente a la presentación del día 10/07/2006 se
denominará “20060710.PBL”.

FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION

1- Cada registro contendrá la información referida a cada lote de hacienda que, en forma total o
parcial, compone el DTA y/o la guía que acompañan al camión que la transporta.

2- El archivo tendrá información de la totalidad de las tropas comercializadas en el día.

3- La remisión de información en forma electrónica se hará diariamente a la dirección:
bovinos@mecon.gov.ar antes de las 16:00 horas de cada día hábil, en tanto la Declaración Jurada
impresa deberá ser presentada en forma semanal el primer día hábil de la semana siguiente al infor-
mado en el Centro de Atención al Público en la sede de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, hoy sita en Av. Paseo Colón Nº 922, Planta Baja, Oficina 16 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Con respecto a las rectificaciones de la información aludida en este apartado también podrán ser
presentadas dentro del plazo establecido para las Declaraciones Juradas, acompañadas de una nota
en la que se expliciten las cusas que motivan la rectificación.

4- Los responsables de remitir esta información deberán fijar una dirección de correo electrónico
en la cual podrán notificarse todas las cuestiones relacionadas con la presente operatoria.

Detalle de los Campos:

CsgCuit
Cuit del Consignatario que realizó la operación. Formato numérico de 11 dígitos sin guiones.

CsgMatr
Matrícula ONCCA del Consignatario que realizó la operación. Formato numérico de 7 dígitos sin

guiones.

Dpesada
Fecha de la Pesada. Formato YYYY/MM/DD separado por barras o guiones.

Hpesada
Hora de la Pesada. Formato HH:MM separado por 2 puntos.

DTA
Número de DTA de salida que acompaña al transporte. Formato numérico de 11 dígitos sin guio-

nes.

EstaCuit
Cuit del Establecimiento Faenador. Formato numérico de 11 dígitos sin guiones.

EstaMatr
Matrícula ONCCA del Establecimiento Faenador. Formato numérico de 7 dígitos sin guiones.

EstaCodi
Número de Código ONCCA del Establecimiento Faenador. Formato numérico de 5 dígitos.

UsuaCuit
Cuit del Usuario de Faena. Formato numérico de 11 dígitos sin guiones.

UsuaMatr
Matrícula ONCCA del Usuario de Faena. Formato numérico de 7 dígitos sin guiones.

Tcabezas
Cantidad total de Cabezas amparadas por el DTA. Formato numérico entero.

Tmonto
Monto Total de la compra, sin gastos, comisiones, tasas ni impuestos. Formato numérico con 3

decimales.

Tpeso
Peso total de la Hacienda amparada por el DTA y/o guía en kilogramos, Numérico entero.

Plazo
Plazo total de pago en días, 0 si es al contado inmediato. Formato numérico entero.

Categoría

Código de categoría del lote. Formato carácter, contenido según la siguiente tabla:

Tabla de Códigos para las Categorías

Categorías Código

NOVILLOS Especiales y Buenos 431/460 Kg NO01
NOVILLOS Especiales y Buenos 461/490 Kg NO02
NOVILLOS Especiales y Buenos 491/520 Kg NO03
NOVILLOS Especiales y Buenos más 520 Kg NO04
NOVILLOS Regulares Livianos NO05
NOVILLOS Regulares Pesados NO06
NOVILLOS Overos Negros Más 500 Kg NO07
NOVILLOS Cruza Cebú Hasta 440 Kg NO08
NOVILLOS Cruza Cebú Más 440 Kg NO09
NOVILLOS Cruza Europea Hasta 470 Kg NO10
NOVILLOS Cruza Europea Más 470 Kg NO11
NOVILLITOS Especiales y Buenos Livianos 300/350 Kg NT12
NOVILLITOS Especiales y Buenos Medianos 351/390 Kg NT13
NOVILLITOS Especiales y Buenos Pesados 391/430 Kg NT14
NOVILLITOS Regulares NT15
VAQUILLONAS Especiales y Buenas Livianas 300/340 Kg VQ16
VAQUILLONAS Especiales y Buenas Medianas 341/380 Kg VQ17
VAQUILLONAS Especiales y Buenas Pesadas 381/420 Kg VQ18
VAQUILLONAS Regulares VQ19
TERNEROS T
VACAS Buenas VA21
VACAS Regulares VA22
VACAS Conserva Buena VA23
VACAS Conserva Inferior VA24
TOROS Buenos TO25
TOROS Regulares TO26

Pcabezas
Cantidad de cabezas parciales por categoría, Formato Numérico entero.

Ppeso
Peso en Kg de la categoría. Formato Numérico entero.

PPrecioKg
Precio Unitario por Kilo Vivo pactado por la categoría

Registro de Ejemplo:

Datos a codificar:

CsgCuit 30-99999999-0
CsgMatr 092765-3
Dpesada 31/07/2006
Hpesada 08:35:42 a.m.
DTA 1234567890-1
EstaCuit 30-88888888-2
EstaMatr 091376-5
EstaCodi 03123
UsuaCuit 20-77777777-3
UsuaMatr 500654-3
Tcabezas 55 Cabezas
Tmonto $ 41.044,05
Tpeso 17000 kg
Plazo Contado
Categoria NOVILLITOS Especiales y Buenos Livianos 300/350 Kg
Pcabezas 11 Cabezas
Ppeso 3524 kg
PprecioKg  $ 2,435

El registro quedaría así:

30999999990;927653;2006/07/31;08:35;12345678901;30888888882;913765;3123;20777777773;
5006543;55;41044,05;17000;0;NT12;11;3524;2,435

DECLARACION JURADA SEMANAL DE PRECIOS DE CONSIGNATARIO Y/O COMISIONISTA DE
GANADO

1- Nombre o Razón Social del Consignatario y/o Comisionista de Ganado.

2- Número de Matrícula.

3- Número de CUIT

FECHA CANTIDAD DE CANTIDAD MONTO EN PESOS DEL
DE REGISTROS TOTAL DE TOTAL DE CABEZAS

INFORME ENVIADOS CABEZAS COMERCIALIZADAS

dd/mm/aa

La información será discriminada en forma diaria por fecha de presentación.

Declaro bajo juramento que los datos contenidos en la presente son los informados oportunamen-
te mediante el envío del archivo respectivo por correo electrónico.

Firma y aclaración del declarante.

#F2371675F#
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Secretaría de Transporte

TRANSPORTE POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS

Resolución 612/2006

Determínanse los Coeficientes de Participación Federal a aplicar como base para la liqui-
dación del mes de Julio de 2006, en la distribución de compensaciones tarifarias al trans-
porte automotor de pasajeros urbano y suburbano. Procedimiento de distribución.

Bs. As., 2/8/2006

VISTO el Expediente Nº S01:0278228/2006 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION FE-
DERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, la Resolución Nº 337 de fecha 21 de Mayo de
2004 de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, sus modificatorias y los Decretos Nº 564 de fe-
cha 1º de Junio de 2005 y Nº 678 de fecha 30 de Mayo de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 678 de fecha 30 de Mayo de 2006, Artículo 11 se estableció hasta el 31
de Diciembre de 2006 la distribución de los recursos del Fideicomiso para el SISTEMA DE
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (SITRANS), para ser aplicados al pago de las com-
pensaciones tarifarias al transporte urbano y suburbano de pasajeros de todas las jurisdiccio-
nes beneficiarias del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU.)

Que por Resolución Nº 512 de fecha 4 de Julio de 2006 de la SECRETARIA DE TRANSPOR-
TE se aprobaron los COEFICIENTES DE PARTICIPACION FEDERAL (CPF) del mes de Ju-
nio de 2006, estableciéndose como plazo máximo para efectuar aclaratorias vinculadas a la
liquidación provisoria del mes de Junio el día 20 de de Julio de 2006.

Que asimismo, con fecha 31 de Julio de 2006 y en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 4º
de la Resolución aludida en el considerando precedente, la SECRETARIA DE TRANSPORTE
procedió a efectuar la liquidación final del mes de Junio de 2006 transfiriendo a los beneficiarios
las acreencias que surgen como diferencia respecto de la liquidación provisoria del mes aludido.

Que corresponde especificar un procedimiento aplicable en aquellos casos en que las solicitudes de
adecuación de los parámetros que sirven de base para el cálculo de los COEFICIENTES DE PAR-
TICIPACION FEDERAL (CPF) no se realicen en los plazos establecidos en el Artículo 9º de la
Resolución Nº 680 de fecha 5 de Septiembre de 2005 de la SECRETARIA DE TRANSPORTE.

Que en el Anexo I de la Resolución Nº 91 de fecha 6 de Marzo de 2006 de la SECRETARIA
DE TRANSPORTE se detalló la documentación ingresada a esta Secretaría en cumplimiento
de lo requerido por el Artículo 9º de la Resolución Nº 680/05 de la SECRETARIA DE TRANS-
PORTE, y se otorgó un nuevo plazo para aquellos beneficiarios que no habían presentado la
totalidad de la documentación requerida.

Que la documentación requerida por el literal a) del artículo 9º de la Resolución Nº 680/05 de
la SECRETARIA DE TRANSPORTE, recibida hasta el 31 de Julio de 2006, ha sido procesada
por el Grupo de Trabajo SISTAU y corresponde en esta instancia publicar los resultados de
dicho procesamiento.

Que en función del volumen que representa la información a que se refiere el considerando
anterior resulta conveniente efectuar su publicación a través de la página web de la SECRE-
TARIA DE TRANSPORTE.

Que asimismo resulta necesario proceder a la aprobación de los COEFICIENTES DE PARTI-
CIPACION FEDERAL (CPF) del mes de Julio de 2006 que sirven de base para la liquidación
del citado mes, los que surgen del Anexo I adjunto a la presente Resolución.

Que idéntico criterio corresponde observar en relación al COEFICIENTE DE PARTICIPA-
CION aplicable al REGIMEN DE COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (RCC) dispuesto
por el Artículo 1º y 6º del Decreto Nº 678 de fecha 30 de mayo de 2006, el que se efectuará
sobre la base de la información que surge de los coeficientes que se aprueban por el artículo
1º de la presente Resolución.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete conforme a lo establecido por el
Artículo 9º del Decreto Nº 1142 del 26 de Noviembre de 2003.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 5º del
Decreto Nº 652 de fecha 19 de Abril de 2002, por los Artículos 1º, 2º y 3º de la Resolución
Nº 82 del ex - MINISTERIO DE LA PRODUCCION de fecha 29 de Abril de 2002, por los
Artículos 1º, 5º y 6º de la Resolución Conjunta Nº 18 del ex – MINISTERIO DE LA PRO-
DUCCION y Nº 84 del ex – MINISTERIO DE ECONOMIA de fecha 13 de Junio de 2002 y
por los Decretos Nº 564 de fecha 1 de Junio de 2005 y Nº 678 de fecha 30 de Mayo de
2006.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

Artículo 1º  — Determínanse, como Anexo I de la presente resolución, los COEFICIENTES DE
PARTICIPACION FEDERAL (CPF) a aplicar como base para la liquidación del mes de Julio de 2006,
en la distribución de las compensaciones tarifarias al transporte automotor de pasajeros urbano y
suburbano, los que reflejan las novedades producidas para el período involucrado.

Art. 2º  — Dispónese que la distribución en concepto de compensación tarifaria del mes de Julio
de 2006 se efectuará conforme el procedimiento determinado por el Artículo 7º de la Resolución Nº 337
de la SECRETARIA DE TRANSPORTE de fecha 21 de Mayo de 2004, por un monto equivalente al
NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (97%) de los fondos a distribuir, correspondiendo transferir a la
Cuenta Custodia el TRES POR CIENTO (3%) remanente de dichos fondos, a fin de atender con esta
reserva las eventuales contingencias que surgieran del proceso, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 3º del presente decisorio.

Art. 3º  — Establécese que el plazo máximo para efectuar aclaraciones vinculadas a la distribución
del mes de Julio de 2006, relacionadas con eventuales observaciones atribuibles a la Autoridad de
Aplicación y/o Fiscalización, vence el 23 de Agosto de 2006.

Igual plazo será observado respecto a la liquidación de las acreencias correspondientes al mes de
Agosto de 2006, en relación a la recepción de bajas y altas de empresas y/o servicios cuyas caducida-
des y/o autorizaciones fueran comunicadas dentro del plazo establecido en el párrafo precedente en
un todo de acuerdo con lo normado por el artículo 9º de la Resolución Nº 680/05.

No serán tenidas en cuenta las presentaciones efectuadas dentro del mencionado plazo, que impli-
quen una modificación en los COEFICIENTES DE PARTICIPACION FEDERAL (CPF) vigentes, salvo
aquellas aludidas en el párrafo precedente, debiendo el Grupo de Trabajo SISTAU informar a cada
jurisdicción involucrada, de manera fundada, si corresponde hacer lugar o no a la misma, en oportunidad
que la SECRETARIA DE TRANSPORTE proceda a comunicar a las Jurisdicciones Provinciales la liqui-
dación practicada en razón de los coeficientes que se apliquen para el mes de Agosto de 2006.

Art. 4º  — Vencido el plazo estipulado en el Artículo 3º del presente decisorio, la SECRETARIA DE
TRANSPORTE liquidará, antes de la distribución correspondiente al mes de Agosto de 2006, los fon-
dos transferidos a la Cuenta Custodia, dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7º de la
Resolución Nº 337/04 de la SECRETARIA DE TRANSPORTE.

Art. 5º  — Determínase que la liquidación a los beneficiarios del REGIMEN DE COMPENSACIONES
COMPLEMENTARIAS (RCC) se efectuará, con carácter provisorio, sobre la base de la información que
surge de los COEFICIENTES DE PARTICIPACION que se detallan en el Anexo I de la presente Resolu-
ción, en el marco de dispuesto por los artículos 1º, 3º y 6º del Decreto Nº 678 de fecha 30 de mayo de 2006.

Art. 6º  — Establécese como criterio de validación, para los casos en que una jurisdicción solicite
fuera de los plazos establecidos en el artículo 9º de la Resolución Nº 680/05 de la SECRETARIA DE
TRANSPORTE, incremento en alguno de los parámetros que se utilizan como base para el cálculo de
los COEFICIENTES DE PARTICIPACION FEDERAL (CPF) o el alta de un nuevo prestador, la realiza-
ción de auditorías a fin de constatar la efectiva prestación de los servicios y los nuevos parámetros
informados por la jurisdicción solicitante.

Art. 7º  — Dispónese, a fin de poner en conocimiento de las jurisdicciones beneficiarias del Régimen
de Compensaciones al transporte automotor de pasajeros, la publicación en la página web de la SECRE-
TARIA DE TRANSPORTE “opción SUBSIDIOS/ SISTAU”, el detalle del procesamiento de la documenta-
ción solicitada por el literal a) del Artículo 9º de la de la Resolución Nº 680/05 de la SECRETARIA DE
TRANSPORTE que dará lugar a los nuevos COEFICIENTES DE PARTICIPACION FEDERAL.

Idéntico criterio al dispuesto en el último párrafo del Artículo 3º de la presente resolución, deberá
observarse notificando a las Provincias beneficiarias la información que se publica en el sitio Web de
esta SECRETARIA DE TRANSPORTE, a fin de posibilitar a las provincias, municipios y empresas
involucradas de cada jurisdicción constatar que la información remitida se corresponda con el procesa-
miento efectuado por los grupos de trabajo.

Como consecuencia de la constatación de los datos que arrojara el procesamiento efectuado por
esta secretaría y en aquellos casos que de acuerdo con la información publicada haya observaciones
que requiera la remisión de documentación adicional respaldatoria, las jurisdicciones podrán remitir
aclaratorias, las que serán tenidas en cuenta en la medida que no modifiquen declaraciones juradas
presentadas oportunamente, y siempre que las mismas se giren con un informe fundado refrendado
por la autoridad con competencia avalando la nueva presentación.

El plazo en que deberá cumplimentarse lo dispuesto por el presente artículo vence el 23 de Agosto
de 2006.

Art. 8º  — Comuníquese al BANCO DE LA NACION ARGENTINA, a la COMISION NACIONAL DE
REGULACION DEL TRANSPORTE y a todas las Provincias de la REPUBLICA ARGENTINA.

Art. 9º  — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Ricardo R. Jaime.

ANEXO I
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#F2371743F#

#I2370073I#
Ministerio de Economía y Producción
y
Ministerio del Interior

EMERGENCIA AGROPECUARIA

Resolución Conjunta 616/2006 y 31/2006

Declárase el estado de emergencia y/o de-
sastre agropecuario en determinados depar-
tamentos de la provincia del Chaco, a los
efectos de la aplicación de la Ley Nº 22.913.

Bs. As., 3/8/2006

VISTO el Expediente Nº S01:0162212/2005 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, la Ley Nº 22.913, el Decreto
Nº 581 del 26 de junio de 1997, el acta de la
reunión ordinaria del 26 de abril de 2005 de
la COMISION NACIONAL DE EMERGENCIA
AGROPECUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia del CHACO ha declarado
mediante los Decretos Provinciales Nros. 450
de fecha 28 de marzo de 2005 y 569 de fecha
8 de abril de 2005, el estado de emergencia
y/o desastre agropecuario, según correspon-
da, desde el 15 de marzo de 2005 y hasta el
15 de marzo de 2006 a varios departamentos
en razón de los daños causados por la se-
quía en la producción pecuaria y en diversos
cultivos.

Que la COMISION NACIONAL DE EMER-
GENCIA AGROPECUARIA, luego de un ex-
haustivo análisis opinó que existían marca-
das diferencias entre la información referida
a los cultivos afectados presentada por la pro-
vincia y los datos oficiales remitidos por los
delegados zonales de la SECRETARIA DE
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION.

Que por tal motivo, la citada Comisión consi-
deró necesario que se concurrierra a las zo-
nas afectadas de la Provincia del CHACO
para corroborar los daños motivados por la
sequía y determinar si resultaba pertinente la
declaración de emergencia y/o desastre agro-
pecuario.

Que en consecuencia profesionales expertos
en la materia, dependientes de la SECRETA-
RIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PES-
CA Y ALIMENTOS, comprobaron “in situ” la
afectación provocada por la sequía.

Que la Provincia del CHACO remitió nueva
información complementaria y ampliatoria a
efectos de demostrar la intensidad de los da-
ños producidos por dicho fenómeno.

Que la COMISION NACIONAL DE EMER-
GENCIA AGROPECUARIA facultó a la SE-
CRETARIA TECNICA para continuar con la
tramitación de la situación presentada por la
Provincia del CHACO, en caso de que la se-
quía ocurrida hubiera afectado la producción
o capacidad de producción de ciertas zonas,
dificultando gravemente la evolución de las
actividades agropecuarias y el cumplimiento
de las obligaciones crediticias y fiscales.

Que la SECRETARIA TECNICA de la ante-
riormente mencionada Comisión, luego de un
profundo análisis de los antecedentes e in-
formación reunida, opinó que dada la magni-
tud de la afectación en los cultivos de soja,

algodón y maíz en algunos departamentos
provinciales, corresponde proponer la decla-
ración del estado de emergencia y/o desas-
tre agropecuario, según corresponda, en los
Departamentos 12 de Octubre, 9 de Julio,
General Belgrano, Comandante Fernández,
Chacabuco, Almirante Brown, Maipú, Gene-
ral Güemes, 2 de Abril, San Lorenzo, Quitili-
pi, Presidencia de la Plaza, 25 de Mayo, In-
dependencia, San Fernando, Mayor Luis Fon-
tana, Santa María de Oro y O´Higgins. Tam-
bién opinó que corresponde proponer la de-
claración del estado de emergencia y/o de-
sastre agropecuario a las áreas dañadas de-
dicadas a la producción pecuaria de todo el
territorio provincial, a fin de la aplicación en
las zonas afectadas de las medidas previstas
en la Ley Nº 22.913, para paliar la situación
de los productores y posibilitar la recupera-
ción de las explotaciones.

Que de acuerdo con lo estipulado en el Artí-
culo 9º de la Ley Nº 22.913 y en los Artículos
9º y 11 del Decreto Nº 581 del 26 de junio de
1997, no podrán hacer uso del goce de los
beneficios de la mencionada ley, aquellos pro-
ductores comprendidos en las zonas decla-
radas en emergencia o desastre agropecua-
rio, cuando los daños ocasionados en las ac-
tividades agrícolas, ganaderas, hortícolas, fru-
tícolas, de granja, florícolas o forestales que
involucren la mayor proporción del capital de
explotación inmovilizado o proporcionen el
mayor ingreso neto de sus predios, puedan
ser cubiertos o amparados por el régimen de
seguro que cubra los fenómenos adversos al
momento de haberse producido los mismos.
Tampoco podrán ser beneficiarios cuando la
actividad que desarrollen no sea apta para la
zona agroecológica de que se trate.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION ha tomado la intervención que le
compete.

Que por el Artículo 3º, inciso a), apartado 1)
del Decreto Nº 101 de fecha 16 de enero de
1985, se delegó en el entonces Ministro de
Economía, actual Ministro de Economía y
Producción y en el Ministro del Interior, la fa-
cultad de declaración y cese de emergencias
agropecuarias y zonas de desastre.

Por ello,

LOS MINISTROS
DE ECONOMIA Y PRODUCCION
Y DEL INTERIOR
RESUELVEN:

Artículo 1º — A los efectos de la aplicación de
la Ley Nº 22.913:

a) Declárase en la Provincia del CHACO el es-
tado de emergencia y/o desastre agropecuario,
según corresponda, por sequía, desde el 15 de
marzo de 2005 y hasta el 15 de marzo de 2006, a
las áreas afectadas con cultivo de algodón de los
Departamentos 12 de Octubre, 9 de Julio, Gene-
ral Belgrano, Independencia, Comandante Fernán-
dez, Chacabuco, Almirante Brown, Maipú, Gene-
ral Güemes, 2 de Abril y San Lorenzo, y a las áreas
afectadas con el mencionado cultivo ubicadas en
los Departamentos Quitilipi, Presidencia de la Pla-
za y 25 de Mayo al norte de la Ruta Nacional Nº 16.

b) Declárase en la Provincia del CHACO el es-
tado de emergencia y/o desastre agropecuario,
según corresponda, por sequía, desde el 15 de
marzo de 2005 y hasta el 15 de marzo de 2006, a
las áreas afectadas con cultivo de soja de los De-
partamentos Quitilipi, 12 de Octubre, 9 de Julio,
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#I2371736I#
Administración Federal de Ingresos Públicos

IMPUESTOS

Resolución General 2115

Impuesto a las Ganancias. Ley según texto
ordenado en 1997 y sus modificaciones.
Comercialización de granos no destinados
a la siembra —cereales y oleaginosos— y
legumbres secas —porotos, arvejas y lente-
jas—. Régimen de retención. Resolución
General Nº 2073 y sus modificaciones. Su
modificación.

Bs. As., 10/8/2006

VISTO la Resolución General Nº 2073 y sus mo-
dificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada norma establece un régi-
men de retención del impuesto a las ganan-
cias aplicable a los importes correspondien-

General Belgrano, Comandante Fernández, Cha-
cabuco, Almirante Brown, Independencia, Maipú,
General Güemes, 2 de Abril, San Lorenzo, San
Fernando, Mayor Luis Fontana, Santa María de
Oro y O´Higgins.

c) Declárase en la Provincia del CHACO el es-
tado de emergencia y/o desastre agropecuario,
según corresponda, por sequía, desde el 15 de
marzo de 2005 y hasta el 15 de marzo de 2006, a
las áreas afectadas con cultivo de maíz de los
Departamentos Quitilipi, 12 de Octubre, 9 de Ju-
lio, General Belgrano, Comandante Fernández,
Chacabuco, Almirante Brown, Independencia,
Maipú, General Güemes, 2 de Abril, San Lorenzo,
Mayor Luis Fontana, Santa María de Oro y
O´Higgins y a las áreas afectadas con el mencio-
nado cultivo ubicadas en los Departamentos Pre-
sidencia de la Plaza y 25 de Mayo, al sur de la
Ruta Nacional Nº 16.

d) Declárase en la Provincia del CHACO el es-
tado de emergencia y/o desastre agropecuario,
según corresponda, por sequía, desde el 15 de
marzo de 2005 y hasta el 15 de marzo de 2006 a
las áreas afectadas dedicadas a la producción
pecuaria de todo el territorio provincial.

Art. 2º — A los efectos de poder acogerse a los
beneficios que acuerda la Ley Nº 22.913, confor-
me con lo establecido en su Artículo 8º, los pro-
ductores afectados deberán presentar certificado
extendido por la autoridad competente de la pro-
vincia, en el que conste que sus predios o explo-
taciones se encuentran comprendidos en los ca-
sos previstos en dicho artículo.

El Gobierno Provincial remitirá a la COMISION
NACIONAL DE EMERGENCIA AGROPECUARIA
la nómina de los certificados emitidos.

Art. 3º — Los organismos nacionales y provin-
ciales mantendrán informada a la COMISION NA-
CIONAL DE EMERGENCIA AGROPECUARIA
sobre las variantes que se registren en las zonas
afectadas, a fin de aconsejar la adopción de las
disposiciones pertinentes.

Art. 4º — De acuerdo con lo estipulado en el
Artículo 9º de la Ley Nº 22.913 y en los Artículos
9º y 11 del Decreto Nº 581 del 26 de junio de 1997,
no podrán hacer uso del goce de los beneficios de
la mencionada ley, aquellos productores compren-
didos en las zonas declaradas en emergencia o
desastre agropecuario, cuando los daños ocasio-
nados en las actividades agropecuarias que invo-
lucren la mayor proporción del capital de explota-
ción inmovilizado o proporcionen el mayor ingre-
so neto de sus predios, puedan ser cubiertos o
amparados por el régimen de seguro que cubra
los fenómenos adversos descriptos en el Artículo
1º de la presente resolución al momento de ha-
berse producido los mismos. Tampoco podrán ser
beneficiarios cuando la actividad que desarrollen
no sea apta para la zona agroecológica de que se
trate. La autoridad provincial constatará lo previs-
to en el presente artículo previamente a la emi-
sión de los certificados de emergencia y/o desas-
tre agropecuario.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Felisa Miceli. — Aníbal D. Fernández.

#F2370073F#

tes al pago de las operaciones de comerciali-
zación de granos no destinados a la siembra
—cereales y oleaginosos— y legumbres se-
cas —porotos, arvejas y lentejas—.

Que atendiendo a razones de administración
tributaria y de orden operativo, resulta acon-
sejable fijar una nueva fecha de entrada en
vigencia de la citada resolución general.

Que han tomado la intervención que les com-
pete la Dirección de Legislación y las Subdi-
recciones Generales de Fiscalización y de
Asuntos Jurídicos.

Que la presente se dicta en ejercicio de las
facultades conferidas por el artículo 22 de la
Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus
modificaciones y el artículo 7º del Decreto
Nº 618, del 10 de julio de 1997, su modifica-
torio y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Modifícase la Resolución Gene-
ral Nº 2073 y sus modificaciones, en la forma que
a continuación se indica:

- Sustitúyese en el artículo 25 la expresión “...
14 de agosto de 2006, inclusive, ...” por la expre-
sión “... 1 de septiembre de 2006, inclusive, ....”.

Art. 2º — Regístrese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Alberto R. Abad.

#F2371736F#

DISPOSICIONES

#I2370416I#
Subsecretaría de Defensa del Consumidor

DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Disposición 6/2006

Créase el Programa de Defensa del Estudian-
te. Objetivo.

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el Expediente Nº S01:0291005/2006 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que anualmente un importante flujo de con-
sumidores contrata servicios jurídicos estu-
diantiles, con sus propias particularidades y
características.

Que son de público conocimiento los incon-
venientes que enfrentan los alumnos de edu-
cación media en ocasión de contratar servi-
cios turísticos para la realización de sus via-
jes de fin de curso, asumiendo ello mayor gra-
vedad por la alta vulnerabilidad que caracte-
riza a ese segmento de consumidores, de cor-
ta edad y escasa experiencia en transaccio-
nes comerciales.

Que, en general, es obligación de las autori-
dades proveer a la protección de los consu-
midores y usuarios de bienes y servicios, en
su salud, seguridad e intereses económicos.
Asimismo, debe garantizárseles una informa-
ción adecuada y veraz, libertad de elección,
y condiciones de trato equitativo y digno.

Que las normas vigentes han encomendado
primariamente a la SUBSECRETARIA DE
DEFENSA DEL CONSUMIDOR de la SE-
CRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION la implementación de políticas necesa-
rias para afianzar los derechos del consumi-
dor.

Que se estima de primordial importancia asis-
tir y asesorar a los consumidores de servi-
cios estudiantiles por cuanto la contratación
de tales servicios suele ser su primer tran-
sacción importante como consumidores, a
efectos de evitar su desprotección.

Que, en efecto, la masividad que ha adquiri-
do la contratación de servicios de turismo
estudiantil hace necesario implementar un
programa de acción específico y permanente
que permita orientar los esfuerzos públicos y
privados para el beneficio de todos los acto-
res del mercado.

Que, asimismo, la creación del programa per-
mitirá dar impulso a la política de apoyo y
defensa a los usuarios de servicios turísticos
estudiantiles, evitando la fragmentación y su-
perposición de esfuerzos en la materia.

Que, desde otra perspectiva, en consonan-
cia con el propósito de ordenamiento de la
actividad comercial y la lealtad en su desen-
volvimiento por parte de los operadores tu-
rísticos que prestan los referidos servicios de
turismo estudiantil, las autoridades deben dis-
poner sus esfuerzos para difundir la normati-
va vigente en materia de defensa del consu-
midor, lo que asimismo constituye uno de los
objetivos del programa que se crea.

Que la Dirección de Legales del Area de In-
dustria, Comercio y de la Pequeña y Media-
na Empresa, dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de
las competencias otorgadas por la Ley
Nº 24.240, el Decreto Nº 25 del 27 de mayo
de 2003 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR
DISPONE:

Artículo 1º — Créase en la órbita de la SUB-
SECRETARIA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR
dependiente de la SECRETARIA DE COMERCIO
INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION el Programa de Defensa del Es-
tudiante, con el objeto de brindar asistencia inte-
gral a los consumidores de servicios de turismo
estudiantil y la protección de sus derechos en tan-
to usuarios de especial vulnerabilidad en ocasión
de contratar los servicios turísticos pertinentes para
la realización de su viaje de fin de curso, así como
la difusión del marco normativo vigente y la pre-
vención y solución de conflictos entre los actores
del mercado relevante.

Art. 2º — A los fines expresados y a efectos de
optimizar los recursos disponibles e incrementar la
calidad de respuesta al usuario, la SUBSECRETA-
RIA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR podrá cele-
brar convenios interinstitucionales con otros organis-
mos públicos o privados relacionados con la temática
del programa que se crea por el artículo precedente.

Art. 3º — Cuando la implementación del pro-
grama así lo demande, la SUBSECRETARIA DE
DEFENSA DEL CONSUMIDOR, en tanto encar-
gada de la definición, coordinación y supervisión
del programa, podrá dictar las disposiciones re-
glamentarias que fueran necesarias para el mejor
cumplimiento de sus objetivos.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José L. López.

#F2370416F#

#I2370402I#
DIRECCION NACIONAL DE
MIGRACIONES

Disposición 29.465/2006

Defínense los alcances de las modalidades
de egreso del Territorio Nacional por vía flu-
vial o marítima, a los efectos de la aplica-
ción del régimen instrumentado por el De-
creto Nº 1025/2005.

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el EXPDNM-S02:0005408/05 del registro
de esta Dirección Nacional, organismo des-
centralizado actuante en la órbita del MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, el Decreto Nº 1025
de fecha 29 de agosto de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que en los artículos 99 y 100 de la Ley
Nº 25.871 se estableció que el PODER EJE-

CUTIVO NACIONAL determinará los actos de
esta Dirección Nacional que serán gravados
con tasas retributivas de servicios.

Que mediante el Decreto Nº 1025/05 se fija-
ron las tasas por diversos servicios migrato-
rios y los sujetos obligados al pago.

Que los artículos 2º y 3º del mencionado De-
creto, determinan el valor de la tasa por ser-
vicios referentes al egreso de personas del
Territorio Nacional por vía fluvial o marítima.

Que en el artículo 6º de la norma referida, se
establece que esta Dirección Nacional, deberá
determinar las modalidades para el pago de
la tasa por servicios migratorios.

Que corresponde definir qué supuestos se-
rán calificados como egreso del Territorio
Nacional por vía fluvial y cuales serán consi-
derados marítimos, a los efectos de la aplica-
ción del régimen instrumentado en el Decre-
to Nº 1025/05 y permitir la precisa actuación
del personal que deberá administrar la per-
cepción de las tasas en cuestión.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDI-
COS de esta Dirección Nacional ha tomado
la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en virtud de las atri-
buciones conferidas por el artículo 29 de la
Ley Nº 25.565, el Decreto Nº 1410 de fecha
3 de diciembre de 1996 y por el artículo 6º del
Decreto Nº 1025 de fecha 29 de agosto 2005.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE MIGRACIONES
DISPONE:

Artículo 1º — Considérase egreso de pasajeros
o tripulación del Territorio Nacional por vía fluvial, a
los efectos de la aplicación de Decreto Nº 1025 de
fecha 29 de agosto de 2005, al que realicen las
personas que figuren en el rol de tripulación y pa-
saje de embarcaciones que formalicen despachos
de partida ente la Autoridad Marítima desde puer-
tos fluviales con destino final a puertos extranjeros
situados dentro de la cuenca hídrica del Río de la
Plata o de lagos interjurisdiccionales.

Art. 2º — Considérase egreso de pasajeros o
tripulación del Territorio Nacional por vía maríti-
ma, a los efectos de la aplicación del Decreto
Nº 1025 de fecha 29 de agosto de 2005, al que
realicen las personas que figuren en el rol de tri-
pulación y pasaje de embarcaciones que formali-
cen despachos de partida ante la Autoridad Marí-
tima con destino final a puertos extranjeros situa-
dos fuera de la cuenca hídrica del Río de la Plata,
o de lagos interjurisdiccionales.

Art. 3º — Cuando una embarcación en un mis-
mo viaje, alterne salidas a países limítrofes con
ingresos a puertos nacionales, a los efectos del
Decreto Nº 1025 de fecha 29 de agosto de 2005,
se aplicará a los tripulantes y pasajeros de la mis-
ma, la tasa correspondiente a una sola solicitud
de servicio para el control de ingresos y egresos,
siempre que al momento del primer ingreso a la
jurisdicción nacional se declare el cronograma de
arribos y egresos. Cuando en el cronograma se
declaren arribos a un puerto marítimo nacional, el
egreso será considerado por vía marítima.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Ricardo E. Rodríguez.

#F2370402F#

#I2370347I#
DIRECCION NACIONAL DE
MIGRACIONES

Disposición 29.466/2006

Defínense los alcances de la figura “Tránsi-
to Vecinal Fronterizo” para los egresos del
país por vía fluvial, a los efectos de la apli-
cación del Decreto Nº 1025/2005.

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el EXPDNM-S02:0005408/2005 del regis-
tro de esta Dirección Nacional, organismo
descentralizado actuante en la órbita del MI-
NISTERIO DEL INTERIOR, el Decreto
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Nº 1025 de fecha 29 de agosto de 2005, la Dis-
posición Nº 26.147 de fecha 5 de julio de 2006
del registro de esta Dirección Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1025/05 se estable-
cieron las Tasas por Servicios Migratorios que
corresponde percibir a esta Dirección Nacio-
nal, por cada persona que egrese del país
por vía terrestre, fluvial o marítima.

Que el artículo 9º inciso e) del mencionado
Decreto, exime del pago de las Tasas esta-
blecidas en el mismo, a las personas que
egresen del país habilitadas en carácter de
tránsito vecinal fronterizo.

Que mediante la Disposición DNM Nº 26.147/
06, se definieron los alcances de la figura
“Tránsito Vecinal Fronterizo” para los egre-
sos del país por vía terrestre a los efectos de
la aplicación del Decreto Nº 1025/05.

Que corresponde definir los alcances de la
figura de “Tránsito Vecinal Fronterizo” para
los egresos del país por vía fluvial.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDI-
COS de esta Dirección Nacional ha tomado
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de
las atribuciones conferidas por el artículo 29
de la Ley Nº 25.565, el Decreto Nº 1410 de
fecha 3 de diciembre de 1996 y por el artículo
6º del Decreto Nº 1025 de fecha 29 de agos-
to de 2005.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE MIGRACIONES
DISPONE:

Artículo 1º — Los egresos por vía fluvial de
personas hacia países limítrofes, desde puertos
situados en el río Uruguay al norte del paralelo de
Punta Gorda, y en la cuenca del río Paraná y sus
afluentes al norte del kilómetro 1240 del río Para-
ná, podrán ser considerados “Tránsito Vecinal
Fronterizo”, a los efectos del Decreto Nº 1025 de
fecha 29 de agosto de 2005, en la medida que las
mismas residan o se alojen en localidades ubica-
das en un radio de hasta CINCUENTA (50) kiló-
metros, con centro en el puesto donde se practi-
que el control fronterizo, y el destino de viaje sea
una comunidad interrelacionada con la REPUBLI-
CA ARGENTINA, en razón de la proximidad, há-
bitos, costumbres y actividades propias del lugar,
haciendo que la movilidad de sus habitantes en-
tre una localidad y la otra sea habitual.

Art. 2º — Cuando las particularidades de la zona
y el flujo del tránsito en el paso fronterizo fluvial
así lo determinen, se podrá considerar a éste con-
forme el artículo anterior, aún cuando las localida-
des estén ubicadas fuera del límite territorial esta-
blecido en el mismo.

Art. 3º — Los egresos por vía fluvial de perso-
nas residentes en el área del Delta del Paraná
comprendida entre el río Paraná Bravo, Paraná
Guazú, Paraná Miní, Canal Nº4, Canal Goberna-
dor de la Serna, Canal Gobernador Arias, Río Lu-
ján y desembocadura del Delta en el Río de la
Plata en la REPUBLICA ARGENTINA, y las resi-
dentes en la zona de influencia de los puertos com-
prendidos entre Punta Dorado y Nueva Palmira
en la REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY,
serán considerados “Transito Vecinal Fronterizo”
a los efectos del Decreto Nº 1025 de fecha 29 de
agosto de 2005, cuando se realicen hacia los
mencionados puertos uruguayos.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Ricardo E. Rodríguez.

#F2370347F#

#I2370407I#
DIRECCION NACIONAL DE
MIGRACIONES

Disposición 29.612/2006

Policía Migratoria Auxiliar. Fíjase el porcen-
taje que se le asignará del producido de las
tasas por Servicios Migratorios, establecidas
en el Decreto Nº 1025/2005.

Bs. As., 9/8/2006

VISTO la Ley Nº 25.871, el Decreto Nº 1025 de
fecha 29 de agosto de 2005, la Disposición

Nº 22.240 de fecha 31 de mayo de 2006 del
registro de esta Dirección Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 108 de la Ley Nº 25.871
se estableció la delegación del ejercicio de
las funciones y facultades de esta Dirección
Nacional en las instituciones que constituyen
la Policía Migratoria Auxiliar.

Que mediante el artículo 115 de la citada Ley,
esta Dirección Nacional podrá imputar un
porcentaje del producido de tasas que resul-
ten de la aplicación de dicha norma, a los efec-
tos de solventar los gastos de las Policías
Migratorias Auxiliares.

Que atento el dictado del Decreto Nº 1025/
05 corresponde fijar el porcentaje que se le
asignará a la Policía Migratoria Auxiliar del
producido de las tasas que por la citada nor-
ma se establecen.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDI-
COS de esta Dirección Nacional ha tomado
la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribu-
ciones conferidas por el artículo 115 de la Ley
Nº 25.871 y por el Decreto Nº 1410 de fecha
3 de diciembre de 1996.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE MIGRACIONES
DISPONE:

Artículo 1º — Otórgase a las instituciones que
ejerzan por delegación de esta Dirección Nacio-
nal las funciones de Policía Migratoria Auxiliar, el
VEINTE por ciento (20%) del total de lo que perci-
ban directamente, en concepto de tasa por Servi-
cios Migratorios correspondientes al Decreto
Nº 1025 de fecha 29 de agosto de 2005.

Art. 2º — Los montos que las Policías Migrato-
rias Auxiliares deban rendir a esta Dirección Na-
cional, en concepto de los importes percibidos di-
rectamente por las mismas, luego de retenida la
suma que surja por aplicación del artículo prime-
ro, serán depositados en la cuenta recaudadora
Nº 2874/33 del BANCO DE LA NACION ARGEN-
TINA pertenecientes a esta Dirección Nacional.

Art. 3º — Para el caso de los regímenes de li-
quidación establecidos en la Disposición Nº 22.240
de fecha 31 de mayo de 2006 del registro de esta
Dirección Nacional, se destinará a la Policía Mi-
gratoria Auxiliar que prestó el Servicio de Inspec-
ción Migratoria correspondiente, el DIEZ por cien-
to (10%) de lo percibido por esta Dirección Nacio-
nal.

Art. 4º — Por la DIRECCION DE ADMINISTRA-
CION Y RECURSOS HUMANOS de esta Direc-
ción Nacional, arbítrense los medios necesarios
para la implementación del mecanismo previsto
en los artículos precedentes y remítase copia de
la presente a las Policías Migratorias Auxiliares.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Ricardo E. Rodríguez.

#F2370407F#

#I2370401I#
DIRECCION NACIONAL DE
MIGRACIONES

Disposición 29.467/2006

Establécese que los egresos de personas del
Territorio Nacional con destino al exterior por
vía acuática, que figuren en el rol de tripula-
ción de embarcaciones deportivas que ha-
yan formalizado despachos de salida ante la
Autoridad Marítima con fecha de retorno pre-
vista dentro del plazo máximo de setenta y
dos horas, quedan asimilados al Régimen de
“Tránsito Vecinal Fronterizo” y comprendi-
dos en los alcances del artículo 9º inciso e)
del Decreto Nº 1025/2005.

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el EXPDNM-S02:0005408/2005 del regis-
tro de esta Dirección Nacional, organismo
descentralizado actuante en la órbita del MI-

NISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Nº 25.871,
el Decreto Nº 1025 de fecha 29 de agosto de
2005, y

CONSIDERANDO:

Que en los artículos 99 y 100 de la Ley
Nº 25.871 se estableció que el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL determinará los actos de
esta Dirección Nacional que serán gravados
con tasas retributivas de servicios.

Que asimismo el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL dictó el Decreto Nº 1025 de fecha
29 de agosto de 2005, donde se fijan las nue-
vas tasas por diversos servicios migratorios y
los sujetos obligados al pago.

Que en el artículo 6º de la norma referida, se
establece que esta Dirección Nacional, orga-
nismo descentralizado actuante en la orbita
del MINISTERIO DEL INTERIOR, deberá
determinar las modalidades para el pago de
la Tasa de Servicios Migratorios.

Que en el artículo 9º inciso e) del Decreto
Nº 1025/05 se establece, reconociendo una
situación regional excepcional, que las per-
sonas que circulen habilitadas en carácter de
tránsito vecinal fronterizo quedan eximidas del
pago de la referida tasa.

Que se advierte una multiplicidad de egresos
de personas del país que registran entre sí
similitudes y diferencias que las particulari-
zan y la asimilan a situaciones preestableci-
das.

Que al respecto, se plantea la situación parti-
cular de las personas que egresan tripulando
embarcaciones deportivas, atento que reali-
zan cruces con habitualidad desde nuestro
territorio hacia puertos vecinos, con fines de-
portivos o de competición, con intervención
de un medio que esta más allá de la voluntad
del deportista, siendo el egreso del territorio
una consecuencia necesaria para la práctica
de la actividad.

Que es habitual el flujo transversal de estas
embarcaciones entre puertos deportivos si-
tuados en nuestro país y en países extranje-
ros, cuya duración, en la generalidad de los
casos no excede de SETENTA Y DOS (72)
horas, entre el momento de zarpada de los
puertos argentinos y el regreso a los mismos.

Que lo apuntado anteriormente acaece funda-
mentalmente entre puertos de localidades in-
terrelacionadas por hábitos, costumbres y ac-
tividades deportivas comunes que conllevan
que los ingresos y egresos sean habituales.

Que en mérito a lo expuesto corresponde
asimilar a la navegación deportiva al concep-
to de Tránsito Vecinal Fronterizo y por lo tan-
to comprendida en el artículo 9º inciso e) del
Decreto Nº 1025/05, cuando la tripulación de
la embarcación figure en el rol y hayan for-
malizado despachos de salida ante la Autori-
dad Marítima con fecha de retorno prevista
dentro del plazo máximo de SETENTA Y DOS
(72) horas.

Que el temperamento propiciado no resulta
óbice para el adecuado control, toda vez que
al formalizarse ante la Autoridad Marítima el
despacho de salida de las embarcaciones al
extranjero, la función administrativa de con-
trol migratorio de la tripulación se encuentra
asegurada.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta
Dirección Nacional ha tomado la intervención
que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facul-
tades conferidas por el artículo 6º del Decre-
to Nº 1025 de fecha 29 de agosto de 2005.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE MIGRACIONES
DISPONE:

Artículo 1º — Los egresos de personas del Te-
rritorio Nacional con destino al exterior por vía
acuática, que figuren en el rol de tripulación de
embarcaciones deportivas comprendidas en el
artículo 2º de la presente, que formalicen despa-
chos de salida ante la Autoridad Marítima con fe-
cha de retorno prevista dentro del plazo máximo
de SETENTA Y DOS (72) horas, quedan asimila-
dos al régimen de “Tránsito Vecinal Fronterizo” y
alcanzados por la exención del artículo 9º inciso
e) del Decreto Nº 1025 de fecha 29 de agosto de
2005.

Art. 2º — Los efectos de la presente disposi-
ción serán aplicables a tripulantes de embarca-
ciones deportivas propulsadas principal o acce-
soriamente a vela cuyo certificado de matrícula
las individualice como: veleros, yates de vela, ya-
tes de vela con motor auxiliar, o motoveleros, y a
tripulantes de embarcaciones deportivas propul-
sadas a motor que tengan hasta un numeral de
arqueo total (N.A.T.) equivalente a UNO (1), con-
forme certificado de matrícula de Registro Juris-
diccional.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Ricardo E. Rodríguez.

#F2370401F#

#I2370356I#
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES

Disposición 29.538/2006

Tránsito Vecinal Fronterizo. Pasos comprendidos en los términos de las Disposiciones Nros.
26.147/2006 y 29.466/2006 y por lo tanto en los alcances del inciso e) del artículo 9º del
Decreto Nº 1025/2005.

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el EXPDNM-S02:0005408/05 del registro de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES,
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, el Decreto
Nº 1025 de fecha 29 de agosto de 2005, la Disposición 26.147 del 5 de julio de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1025/05 se establecieron las Tasas por Servicios Migratorios que corres-
ponde percibir a la Dirección Nacional de Migraciones, por cada persona que egrese del país
por vía terrestre, fluvial o marítima.

Que el artículo 9º inciso e) del Decreto Nº 1025/05 exime del pago de las tasas establecidas
en el mismo a las personas que egresen del país habilitadas en carácter de tránsito vecinal
fronterizo.

Que a efectos de la aplicación del Decreto 1025/2005 por Disposición 26.147 del 5 de julio de
2006 se definieron los alcances de la figura de Tránsito Vecinal Fronterizo en lo referente a
egresos del país por vía terrestre y por Disposición 29.466 del 8 de agosto de 2006 a los
efectuados por vía fluvial.

Que se han compulsado los registros de esta Dirección Nacional, teniendo en cuenta las
distintas categorías de habilitación de pasos que permiten el tránsito vecinal fronterizo.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de esta Dirección Nacional ha tomado la
intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1410
de fecha 3 de diciembre de 1996, el artículo 29 de la Ley Nº 25.565 y por el artículo 6º del
Decreto Nº 1025 de fecha 29 de agosto 2005.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE MIGRACIONES
DISPONE:

Artículo 1º — Considérase “Tránsito Vecinal Fronterizo”, en los términos de la Disposición 26.147
del 5 de julio de 2006 y la Disposición 29.466 del 8 de agosto de 2006 y por lo tanto comprendidos en
el inciso e) del artículo 9º del Decreto Nº 1025 de fecha 29 de agosto de 2005, a los egresos de
personas efectuados por los pasos establecidos en el Anexo I que forma parte de la presente.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Ricardo E. Rodríguez.

ANEXO

Delegación Provincia Nombre Número Tipo de paso

Delegación Provincia Nombre Número Tipo de paso
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Delegación Provincia Nombre Número Tipo de paso Delegación Provincia Nombre Número Tipo de paso

#F2370356F#



Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 30.967 20Viernes 11 de agosto de 2006

AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I2370458I#
PRESIDENCIA DE LA NACION

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION

Resolución N° 1329/2006

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el Expediente Número 2106.00.0/99 del registro del COMITE FEDERAL DE RADIODIFU-
SION, y

CONSIDERANDO:

Que el expediente citado en el “Visto” se relaciona con la solicitud efectuada por la firma EPSILON
S.R.L. para la adjudicación directa de una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de
una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la ciudad de SAN CARLOS DE
BARILOCHE, provincia de RIO NEGRO, Categoría E, en el marco del Régimen de Normalización de
Emisoras de FM, establecido por el Decreto N° 310/98, modificado por el Decreto N° 883/01 y el N° 2/99,
como así también por la Resolución N° 16-COMFER/99, modificada por su similar N° 663-COMFER/01.

Que la Ley de Radiodifusión N° 22.285 establece en su artículo 39 inc. a) que “Las licencias para
la prestación del servicio de radiodifusión por particulares serán adjudicadas por el PODER EJECUTI-
VO NACIONAL...mediante concurso público sustanciado por el COMITE FEDERAL DE RADIODIFU-
SION, conforme lo establezca la reglamentación de esta ley, para el caso de estaciones de radiodifu-
sión sonora y de televisión”.

Que por consiguiente, las estaciones de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, de
acuerdo con el sistema legal vigente, deben ser adjudicadas por decreto del PODER EJECUTIVO
NACIONAL, previa sustanciación de los correspondientes concursos públicos convocados al efecto
por este COMITE FEDERAL.

Que en el año 1998 se dictó el Decreto N° 310/98, por el cual se complementa el Régimen de
Normalización de Emisoras de Frecuencia Modulada, aprobado por Decreto N° 1144/96, modificado
por su similar N° 1260/96.

Que la norma legal citada en primer término modifica el sistema de adjudicación establecido por el
artículo 39 de la Ley N° 22.285, en cuanto a las licencias para la instalación, funcionamiento y explota-
ción de estaciones de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia categorías E, F y G.

Que este COMITE FEDERAL dictó la Resolución N° 16-COMFER/99, por la cual procedió a apro-
bar los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirían los llamados a concurso
público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por Resolución N° 76-COMFER/99 se llamó a concurso público para la adju-
dicación de licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones de radiodifusión
por modulación de frecuencia en las categorías A, B, C y D y se aprobó el cronograma que fijaba las
fechas para las aperturas de los concursos y presentación de solicitudes de adjudicación directa de
licencias, respecto de las categorías E, F y G.

Que, por Resolución N° 663-COMFER/01 se modificó el sistema de evaluación de las propuestas
presentadas por el sistema de adjudicación directa, sólo respecto de aquellas localizaciones no inclui-
das en las zonas conflictivas definidas oportunamente por la COMISION NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES por NOTCNC N° 6135/00.

Que el Pliego de Bases y Condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa de
licencias de las estaciones de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la ciudad de SAN
CARLOS DE BARILOCHE, provincia de RIO NEGRO, estableció los requisitos de forma y de fondo
que debían reunir las propuestas que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que dichos extremos se relacionan, en algunos casos, con el cumplimiento de las condiciones
fijadas por la Ley N° 22.285 para acceder a la titularidad de licencias de servicios de radiodifusión y en
otros con las exigencias particulares establecidas para el procedimiento de adjudicación directa.

Que las áreas pertinentes del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION han evaluado los aspec-
tos personales, patrimoniales, y técnicos de la propuesta, practicando un detallado análisis de la mis-
ma con relación a las condiciones y requisitos antes citados.

Que del Informe sobre los aspectos culturales y de programación elaborado por la entonces Coor-
dinación General Evaluación de Emisiones se colige que la propuesta cumple con lo establecido por el
Pliego de Bases y Condiciones.

Que, la Dirección General Administración, Finanzas y Recursos Humanos concluyó en su Infor-
me, que el oferente acredita capacidad patrimonial suficiente a fin de obtener la licencia del caso,
según lo prescripto por el artículo 45 inciso c) de la Ley 22.285.

Que de la evaluación Jurídico-Personal efectuada por la Dirección de Normalización, surge que la
propuesta en cuestión reúne los requisitos exigidos por las normas que regulan la materia.

Que respecto a lo exigido por el artículo 18 del Pliego de Bases y Condiciones, en relación a la
Planilla N° 8 “Requerimientos Técnicos”, la misma no fue presentada a pesar de los reiterados reque-
rimientos, motivo por el cual la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES no efectuó la corres-
pondiente asignación de canal y frecuencia.

Que por todo lo expuesto, la propuesta en análisis no se adecua a las exigencias legales y regla-
mentarias establecidas por el artículo 18 del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Resolución
N° 16-COMFER/99.

Que la Comisión de Preadjudicación designada por Resolución N° 520-COMFER/04, evaluó el
resultado de los análisis y estudios efectuados, a la luz de los requisitos establecidos en el Pliego de
Bases y Condiciones y de las definiciones que el mismo contiene sobre la admisibilidad e inadmisibili-
dad de las ofertas.

Que la citada Comisión arribó a la conclusión de que la propuesta formulada por la firma EPSILON
S.R.L. no reúne los requisitos exigidos para que aquella acceda a la titularidad de la licencia en cues-
tión, entendiendo procedente su rechazo, por resultar inadmisible.

Que, conforme lo normado por el Decreto N° 883/01 el informe justificativo elaborado por este
COMITE FEDERAL se encuentra aprobado.

Que consecuentemente, la Dirección General de Asuntos Legales y Normativa ha emitido el dicta-
men pertinente.

Que la presente se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 95 y 98
de la Ley N° 22.285 y por el Decreto N° 131 de fecha 4 de junio de 2003.

Por ello,

EL INTERVENTOR
DEL COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Recházase la solicitud presentada por la firma EPSILON S.R.L., integrada por la
señora Fiona Andrea CHRISTOPHERSEN WHITE (D.N.I. N° 14.689.643) y el señor Máximo Enrique
GONZALEZ DEVOTO (D.N.I. N° 10.966.201) para la adjudicación directa de una licencia para la insta-
lación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de fre-
cuencia Categoría E, en la ciudad de SAN CARLOS DE BARILOCHE, provincia de RIO NEGRO, en
atención a las razones expuestas en los considerandos.

ARTICULO 2° — Dése intervención a la DIRECCION GENERAL ADMINISTRACION, FINANZAS
Y RECURSOS HUMANOS, a efectos de que proceda conforme a lo dispuesto por el Pliego de Bases
y Condiciones.

ARTICULO 3° — Comuníquese lo resuelto en la presente a la COMISION NACIONAL DE COMU-
NICACIONES.

ARTICULO 4° — Regístrese, publíquese, notifíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL
REGISTRO OFICIAL y cumplido ARCHIVESE (PERMANENTE). — Lic. JULIO D. BARBARO, Inter-
ventor, Comité Federal de Radiodifusión.

e. 11/8 N° 520.713 v. 11/8/2006
#F2370458F#

#I2370456I#
PRESIDENCIA DE LA NACION

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION

Resolución Nº 1331/2006

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el expediente del registro del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION N° 1564.00.0/99 y,

CONSIDERANDO;

Que mediante Resolución N° 697-COMFER/99, confirmada por su similar N° 883-COMFER/00,
se adjudicó a COMUNICACIONES SIGLO XXI S.R.L. (EN FORMACION) una licencia para la instala-
ción, funcionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuen-
cia Categoría E, Canal 220, Frecuencia 91.9 MHz., en la localidad de BAHIA BLANCA, provincia de
BUENOS AIRES.

Que por Nota N° 1743-COMFER/DNPD/DN/N/05 se intimó a la firma licenciataria a que renueve
el seguro de caución en concepto de garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes del
acto de adjudicación; a que acompañe la documentación técnica definitiva del servicio y que constituya
la sociedad licenciataria, todo ello bajo el apercibimiento previsto en el artículo 20 —In fine— del Pliego
de Bases y Condiciones (caducidad de la licencia).

Que el artículo 20 del Pliego de Bases y Condiciones establece las obligaciones de quienes resul-
ten titulares de una licencia de un servicio como el del presente caso; disponiendo el punto 1, según su
actual redacción, que deberán constituir dentro de los QUINCE (15) días de publicada la resolución de
adjudicación, la garantía de cumplimiento de contrato establecida por el artículo 9° del Pliego, la cual
bajo la modalidad de seguro de caución, deberá ser renovada semestralmente, hasta que este COMI-
TE FEDERAL autorice la definitiva puesta en marcha de la emisora.

Que el punto 2, dispone que, en caso de tratarse de sociedades en formación, deberán constituir
la misma en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos de publicada la resolución de adjudica-
ción.

Que por su parte, el punto 3 del artículo en cuestión establece que deberán presentar a este
COMITE FEDERAL dentro de los CIENTO VEINTE (120) días corridos de publicada la resolución de
adjudicación el proyecto con la documentación exigida, según lo detallado en el Título III del referido
Pliego de Bases y Condiciones.

Que conforme surge de las constancias obrantes en el expediente, la intimación del caso fue
debidamente notificada a COMUNICACIONES SIGLO XXI S.R.L. (EN FORMACION), habiéndose
vencido todos los plazos otorgados, sin que se haya dado cumplimiento a los requerimientos señala-
dos.

Que en consecuencia, corresponde hacer efectivo el apercibimiento dispuesto por el artículo 20 in
fine del Pliego de Bases y Condiciones, que sanciona el incumplimiento de sus previsiones con la
caducidad de la licencia adjudicada, mediante el dictado del acto administrativo que así lo disponga.

Que corresponde también dar intervención a la Dirección General Administración, Finanzas y
Recursos Humanos, a efectos de que proceda conforme lo dispuesto en el artículo 10 del Pliego
referido.

Que la Dirección General Asuntos Legales y Normativa ha emitido el correspondiente dictamen.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 98 de la Ley
N° 22.285 y sus modificatorias y 2° del Decreto N° 131 del 4 de Junio de 2003.

Por ello,

EL INTERVENTOR
EN EL COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase la caducidad de la licencia otorgada por la Resolución N° 697-COMFER/
99, confirmada por su similar N° 883-COMFER/00 a COMUNICACIONES SIGLO XXI S.R.L. (EN FOR-
MACION) integrada por Angela GUALTIERI (D.N.I. N° 93.227.206) y Hugo Alberto BARREÑA (D.N.I.
N° 5.217.387), para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión sonora
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por modulación de frecuencia Categoría E, Canal 220, Frecuencia 91.9, MHz. identificado con la Señal
Distintiva LRI726, de la localidad de BAHIA BLANCA, provincia de BUENOS AIRES, por las razones
expuestas en los “Considerandos”.

ARTICULO 2° — Dése intervención a la DIRECCION GENERAL ADMINISTRACION, FINANZAS
Y RECURSOS HUMANOS, a efectos que proceda conforme lo dispuesto por el artículo 10 del Pliego
de Bases y Condiciones, aprobado por Resolución N° 16-COMFER/99.

ARTICULO 3° — Comuníquese lo resuelto a la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES.

ARTICULO 4° — Regístrese, publíquese, notifíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y cumplido, ARCHIVESE (PERMANENTE). — Lic. JULIO D. BARBARO, Interventor, Comité
Federal de Radiodifusión.

e. 11/8 N° 520.711 v. 11/8/2006
#F2370456F#

#I2370448I#
PRESIDENCIA DE LA NACION

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION

Resolución Nº 1335/2006

Bs. As., 8/8/2006

VISTO los Expedientes Números 106.00.0/03 y 106.01.0/03 del registro del COMITE FEDERAL
DE RADIODIFUSION, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 39, inciso a) de la Ley Nº 22.285 y sus modificatorias establece que: “Las licencias
para la prestación del servicio de radiodifusión por particulares serán adjudicadas por el Poder Ejecu-
tivo Nacional, por el procedimiento del concurso público sustanciado por el Comité Federal de Radio-
difusión en el caso de tratarse de servicios de radiodifusión sonora o de televisión”.

Que el artículo 65 de la Ley de Reforma del Estado Nº 23.696 estableció la facultad del PODER
EJECUTIVO NACIONAL para regular el funcionamiento de aquellos medios que no se encontraban
encuadrados en las disposiciones vigentes hasta el momento de la sanción de dicha ley de emergen-
cia.

Que, en consecuencia, a través del dictado del Decreto Nº 1144/96 —modificado por su similar
Nº 1260/96— y complementado mediante Decreto Nº 310/98 se implementó el Régimen de Normali-
zación de Emisoras de Frecuencia Modulada.

Que las normas de implementación del citado Régimen de Normalización modificaron el sistema
de adjudicación establecido por el artículo 39 de la Ley Nº 22.285 a los efectos del citado proceso.

Que a través de las modificaciones introducidas al citado Decreto Nº 310/98 por su similar Nº 883/
01 se dispuso que, a los efectos de la normalización del servicio de frecuencia modulada, las licencias
correspondientes a emisoras de categorías E, F y G, en aquellas localizaciones en las que la demanda
de frecuencias supere la oferta prevista en el Plan Técnico Básico para dicho servicio, serán adjudica-
das por concurso público sustanciado y resuelto por esté COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION.

Que, por su parte, el artículo 18 del Decreto Nº 310/98 —en la redacción que le acuerda el artículo
5º del referido Decreto Nº 883/01— facultó este COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION a estable-
cer las frecuencias y localización correspondiente a las estaciones que se ofrecerán en concurso
público, de conformidad con las previsiones del Plan Técnico Básico Nacional de Frecuencias para el
Servicio de Frecuencia Modulada (inciso a) de la prenotada norma); a llamar a concurso público para
la adjudicación de licencias correspondientes a los servicios de radiodifusión sonora por modulación
de frecuencia y a elaborar los pliegos de bases y condiciones generales y particulares pertinentes,
para su aprobación por la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que, en consecuencia, la citada SECRETARIA GENERAL dictó la Resolución Nº 124-SG/02, por
la que se aprobó el pliego elaborado por el referido COMITE FEDERAL (artículo 2º de la mentada
resolución), instruyendo en su artículo 4º al citado organismo para que efectúe los llamados a concur-
so público para la adjudicación de las licencias comprendidas en el artículo 4º del Decreto Nº 310/98
modificado por su similar Nº 883/01, en las localizaciones, frecuencias y demás características previs-
tas en el Plan Técnico Nacional del Servicio de Frecuencia Modulada.

Que por Resolución Nº 44-COMFER/03 se llamó a concurso público para la adjudicación de la
licencia en cuestión, habiéndose procedido a la apertura del citado concurso el día 26 de marzo de
2003 a las 10:30 horas.

Que en la fecha fijada en el considerando precedente se procedió a la apertura del procedimiento
de selección en cuestión, verificándose la presentación de una sola oferta, la correspondiente a la
IGLESIA METODISTA PENTECOSTAL ARGENTINA, la que se encuentra documentada en el Expe-
diente Número 106.01.0/03.

Que el Pliego de Bases y Condiciones que rigió el procedimiento concursal de que se trata esta-
bleció los requisitos de forma y de fondo que debían reunir las propuestas que se presentaran en el
referido proceso.

Que dichos extremos se relacionan, en algunos casos, con el cumplimiento de las condiciones
fijadas por la Ley Nº 22.285 y sus modificatorias para acceder a la titularidad de licencias de servi-
cios de radiodifusión y, entre otros, con las exigencias particulares establecidos para el procedimien-
to concursal por las diversas normas que integran el Régimen de Normalización del servicio en
cuestión.

Que las áreas pertinentes de este organismo han evaluado los aspectos personales, patrimonia-
les, culturales y técnicos de las propuestas concurrentes, practicando un detallado análisis de las
mismas con relación a las condiciones y requisitos antes citados.

Que del Informe sobre los aspectos culturales y de programación elaborado por la Coordinación
Espectro y Normativa se colige que los datos aportados por el oferente son insuficientes para llevar
adelante la evaluación de la propuesta, incumpliendo el oferente con lo establecido por los artículos 20
y 21 del Pliego de Bases y Condiciones.

Que la Dirección General Administración, Finanzas y Recursos Humanos concluyó en su Informe
de fojas 35, que la IGLESIA METODISTA PENTECOSTAL ARGENTINA no acredita capacidad patri-
monial suficiente según lo prescripto por el artículo 45 inciso c) de la Ley 22.285 al no cumplir de
manera acabada con lo exigido por los artículos 17 y 18 del referido Pliego.

Que de la evaluación Jurídico-Personal efectuada por la Dirección de Normalización, surge que la
propuesta en cuestión no reúne los requisitos exigidos por las normas que regulan la materia.

Que el articulo 7º del Pliego referido estableció que los oferentes deberán constituir una garantía
de mantenimiento de oferta, cuyo importe asciende a la suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000).

Que la garantía mencionada tiene como finalidad el asegurar el mantenimiento de la oferta duran-
te el plazo que dure el procedimiento de adjudicación directa, es decir, hasta el momento en que se
dicte el acto administrativo que resuelva la petición del oferente.

Que sobre esa base, se puede afirmar que el verdadero acreedor, es en definitiva, el interés
público, y en tal sentido es preciso tomar las debidas precauciones mediante la prestación de fianzas,
para que dicho interés quede en todo caso suficientemente garantizado.

Que esta garantía tiene por objeto la admisión del proponente al momento de presentar la solici-
tud de adjudicación directa de la licencia; asegurar la seriedad del ofrecimiento y, por ende, que se
cumplirá con la propuesta formulada; y asimismo, que se mantendrá la oferta durante el plazo estable-
cido de duración del procedimiento.

Que las garantías provisionales avalan la oferta del oferente y constituyen una caución precon-
tractual destinada a asegurar la celebración del contrato, no su cumplimiento, tendiendo a asegurar la
solemnidad de aquéllas y garantizar la celebración del contrato.

Que decidida la adjudicación, la Administración procede a devolver a los oferentes no adjudicata-
rios las garantías precontractuales y, respecto del adjudicatario, a transformar en definitivas las garan-
tías provisionales.

Que en consecuencia, son la medida de la responsabilidad precontractual del oferente frente al
órgano que efectúa el llamado.

Que la naturaleza de la garantía mencionada se ve reflejada en el artículo 10º in fine del Pliego de
Bases y Condiciones, que establece que en caso de constituir el oferente una fianza bancaria o seguro
de caución para garantizar las obligaciones emergentes de la adjudicación, tal modo de afianzamiento
deberá ser renovado semestralmente, hasta que el COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION autorice
la definitiva puesta en marcha de la emisora.

Que en los presentes actuados, el Area Tesorería dependiente de la Dirección General Adminis-
tración, Finanzas y Recursos Humanos, informó que el oferente no ha constituido la garantía inicial en
ninguna de las formas establecidas por el pliego.

Que asimismo, la IGLESIA METODISTA PENTECOSTAL ARGENTINA, no acompañó copia
del Estatuto como así también omitió certificar las fotocopias de Reforma del Estatuto, del Com-
probante de Inscripción en el Registro Nacional de Cultos y de la Resolución IGPJ Nro 509/1979,
obrantes a fs. 75/184, incumpliendo por ende los requisitos establecidos en los arts. 6 del pliego y
45 Nº 22.285.

Que el peticionante no acompañó la planilla Nº 9 de “Requerimientos técnicos para la presenta-
ción de la solicitud de licencia correspondiente a emisoras con categorías E, F, y G” incumpliendo el
requisito dispuesto en el artículo 19 del pliego.

Que la Comisión de Preadjudicación de este COMITE FEDERAL, de conformidad con la compe-
tencia que le fuera asignada, evaluó el resultado de los análisis y estudios efectuados, a la luz de los
requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones y de las definiciones que sobre la admisi-
bilidad e inadmisibilidad de las ofertas dicho Pliego contiene.

Que la citada Comisión arribó a la conclusión de que la propuesta presentada por la IGLESIA
METODISTA PENTECOSTAL ARGENTINA, no reúne los requisitos exigidos para que aquella acceda
a la titularidad de la licencia en cuestión, entendiendo procedente su rechazo, por resultar inadmisible.

Que consecuentemente, la Dirección General de Asuntos Legales y Normativa ha emitido el dicta-
men pertinente.

Que la presente se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 98 de la
Ley Nº 22.285 y por el Decreto Nº 131 del 4 de junio de 2003.

Por ello,
EL INTERVENTOR
DEL COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Apruébanse los actos del concurso público sustanciado por el COMITE FEDE-
RAL DE RADIODIFUSION para la adjudicación de una licencia para la instalación, funcionamiento y
explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, Canal 265, Cate-
goría E, en la ciudad de SAN CARLOS DE BARILOCHE, provincia de RIO NEGRO, en el marco del
Régimen de Normalización de Estaciones de Frecuencia Modulada, establecido por Decretos Núme-
ros 1144/96 —modificado y complementado por sus similares Números 1260/96 y 310/98, respectiva-
mente— y 883/01 y reglamentado por Resolución Nº 124-SG/02.

ARTICULO 2º — Desestímase por inadmisible, la propuesta concurrente al concurso público men-
cionado en el artículo 1º del presente, presentada por la IGLESIA METODISTA PENTECOSTAL ARGEN-
TINA.

ARTICULO 3º — Declárase fracasado el concurso referido en el artículo 1º de la presente.

ARTICULO 4º — Dése intervención a la DIRECCION GENERAL ADMINISTRACION, FINANZAS
Y RECURSOS HUMANOS a los efectos de proceder conforme lo previsto por el Pliego de Bases y
Condiciones respecto del importe correspondiente a la garantía inicial.

ARTICULO 5º — Comuníquese lo resuelto en la presente a la COMISION NACIONAL DE COMU-
NICACIONES.

ARTICULO 6º — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. JULIO D. BARBARO, Interventor, Comité Federal de Radiodifu-
sión.

e. 11/8 N° 520.704 v. 11/8/2006
#F2370448F#

#I2370457I#

PRESIDENCIA DE LA NACION

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION

Resolución Nº 1330/2006

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el expediente del registro del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION N° 2119.00.0/99 y,
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CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 2472-COMFER/01 se adjudicó al señor José Manuel NATELLA una
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por
modulación de frecuencia Categoría E, Canal 292, Frecuencia 106.3 MHz., en la localidad de SAN
FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, provincia de CATAMARCA.

Que por Notas Nros. 1723-COMFER/DNPD/DN/N/03 y 1214-COMFER/DNPD/DN/N/05 se intimó
al señor NATELLA a que en los plazos de QUINCE (15) y TREINTA (30) días respectivamente, acredite
el cumplimiento de los extremos previstos en el artículo 9° del Pliego de Bases y Condiciones, aproba-
do por Resolución N° 16-COMFER/99, y acompañe la documentación técnica definitiva del servicio,
atento el vencimiento del plazo previsto por el artículo 3° del acto de adjudicación, todo ello, bajo el
apercibimiento previsto en el artículo 20 del citado reglamento (caducidad de la licencia).

Que el citado artículo 20 establece las obligaciones de quienes resulten titulares de una licencia
de un servicio como el del presente caso; disponiendo el punto 1, según su actual redacción, que
deberán constituir dentro de los QUINCE días de publicada la resolución de adjudicación, la garantía
de cumplimiento de contrato establecida por el artículo 9° del Pliego, la cual bajo la modalidad de
seguro de caución, deberá ser renovada semestralmente, hasta que este COMITE FEDERAL autorice
la definitiva puesta en marcha de la emisora.

Que por su parte, el punto 3 establece que deberán presentar a este COMITE FEDERAL dentro
de los CIENTO VEINTE (120) días corridos de publicada la resolución de adjudicación el proyecto con
la documentación exigida, según lo detallado en el Título III del referido Pliego de Bases y Condicio-
nes.

Que conforme surge de las constancias glosadas al expediente, las intimaciones del caso fueron
debidamente notificadas al nombrada NATELLA, habiéndose vencido todos los plazos otorgados, sin
que haya dado cumplimiento a los requerimientos señalados.

Que en consecuencia, corresponde hacer efectivo el apercibimiento dispuesto por el artículo 20 in
fine del Pliego de Bases y Condiciones, que sanciona el incumplimiento de sus previsiones con la
caducidad de la licencia adjudicada, mediante el dictado del acto administrativo que así lo disponga.

Que la Dirección General Asuntos Legales y Normativa ha emitido el correspondiente dictamen.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 98 de la Ley
N° 22.285 y sus modificatorias y 2° del Decreto N° 131 del 4 de junio de 2003.

Por ello,

EL INTERVENTOR
EN EL COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase la caducidad de la licencia otorgada por la Resolución N° 2472-
COMFER/01 al señor José Manuel NATELLA (D.N.I. N° 13.707.404) para la instalación, funcionamien-
to y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia Categoría E,
Canal 292, Frecuencia 106.3 Mhz., identificado con la Señal Distintiva LRK 748, de la localidad de SAN
FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, provincia de CATAMARCA, por las razones expuestas en
los “Considerandos”.

ARTICULO 2° — Dése intervención a la DIRECCION GENERAL ADMINISTRACION, FINANZAS
Y RECURSOS HUMANOS, a efectos que proceda conforme lo dispuesto por el artículo 10 del Pliego
de Bases y Condiciones, aprobado por Resolución N° 16-COMFER/99.

ARTICULO 3° — Comuníquese lo resuelto a la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES.

ARTICULO 4° — Regístrese, publíquese, notifíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y cumplido, ARCHIVESE (PERMANENTE). — Lic. JULIO D. BARBARO, Interventor, Comité
Federal de Radiodifusión.

e. 11/8 N° 520.712 v. 11/8/2006
#F2370457F#

#I2370460I#
PRESIDENCIA DE LA NACION

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION

Resolución Nº 1325/2006

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el expediente del registro del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION N° 1347.00.0/99 y,

CONSIDERANDO;

Que mediante Resolución N° 216-COMFER/01 se adjudicó a COMUNICACIONES SIGLO XXI
S.R.L. (EN FORMACION) una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia Categoría E, Canal 244, Frecuencia 96.7 MHz.,
en la localidad de COMODORO RIVADAVIA, provincia de CHUBUT.

Que por Notas Nos. 843-COMFER/DNPD/DN/N/03 y 3216-COMFER/DNPD/DN/N/05 se intimó a
la firma licenciataria a que adecue el monto de la garantía de cumplimiento de las obligaciones emer-
gentes del acto de adjudicación; a que acompañe la documentación técnica definitiva del servicio y
constituya debidamente la sociedad, todo ello bajo el apercibimiento previsto en el artículo 20 —in
fine— del Pliego de Bases y Condiciones (caducidad de la licencia).

Que el citado artículo 20 del Pliego de Bases y Condiciones establece las obligaciones de quienes
resulten titulares de una licencia de un servicio como el del presente caso; disponiendo el punto 1,
según su actual redacción, que deberán constituir dentro de los QUINCE (15) días de publicada la
resolución de adjudicación, la garantía de cumplimiento de contrato establecida por el artículo 9° del
Pliego, la cual bajo la modalidad de seguro de caución, deberá ser renovada semestralmente, hasta
que este COMITE FEDERAL autorice la definitiva puesta en marcha de la emisora.

Que el punto 2, dispone que, en caso de tratarse de sociedades en formación, deberán constituir
la misma en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos de publicada la resolución de adjudica-
ción.

Que por su parte, el punto 3 del artículo en cuestión establece que deberán presentar a este
COMITE FEDERAL dentro de los CIENTO VEINTE (120) días corridos de publicada la resolución de
adjudicación el proyecto con la documentación exigida, según lo detallado en el Título III del referido
Pliego de Bases y Condiciones,

Que conforme surge de las constancias obrantes en el expediente, las intimaciones del caso
fueron debidamente notificadas a COMUNICACIONES SIGLO XXI S.R.L. (EN FORMACION), habién-
dose vencido todos los plazos otorgados, sin que se haya dado cumplimiento a los requerimientos
señalados.

Que en consecuencia, corresponde hacer efectivo el apercibimiento dispuesto por el artículo 20 in
fine del Pliego de Bases y Condiciones, que sanciona el incumplimiento de sus previsiones con la
caducidad de la licencia adjudicada, mediante el dictado del acto administrativo que así lo disponga.

Que corresponde también dar intervención a la Dirección General Administración, Finanzas y
Recursos Humanos, a efectos de que proceda conforme lo dispuesto en el artículo 10 del Pliego
referido.

Que la Dirección General Asuntos Legales y Normativa ha emitido el correspondiente dictamen.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 98 de la Ley
N° 22.285 y sus modificatorias y 2° del Decreto N° 131 del 4 de junio de 2003.

Por ello,

EL INTERVENTOR
EN EL COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase la caducidad de la licencia otorgada por la Resolución N° 216-COMFER/
01 a COMUNICACIONES SIGLO XXI S.R.L. integrada por Angela GUALTIERI (D.N.I. N° 93.227.206)
y Hugo Alberto BARREÑA (D.N.I. N° 5.217.387), para la instalación, funcionamiento y explotación de
un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia Categoría E, Canal 244, Frecuencia
96.7, identificado con la Señal Distintiva LRF393, de la localidad de COMODORO RIVADAVIA, provin-
cia de CHUBUT, por las razones expuestas en los “Considerandos”.

ARTICULO 2° — Dése intervención a la DIRECCION GENERAL ADMINISTRACION, FINANZAS
Y RECURSOS HUMANOS, a efectos que proceda conforme lo dispuesto por el artículo 10 del Pliego
de Bases y Condiciones, aprobado por Resolución N° 16-COMFER/99.

ARTICULO 3° — Comuníquese lo resuelto a la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES.

ARTICULO 4° — Regístrese, publíquese, notifíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y cumplido, ARCHIVESE (PERMANENTE). — Lic. JULIO D. BARBARO, Interventor, Comité
Federal de Radiodifusión.

e. 11/8 N° 520.715 v. 11/8/2006
#F2370460F#

#I2370459I#
PRESIDENCIA DE LA NACION

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION

Resolución Nº 1328/2006

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el Expediente del Registro del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION N° 2457.00.0/99,
y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones mencionadas en el Visto se relacionan con la solicitud efectuada por el señor
Alejandro Gabriel BERARDO, para la adjudicación directa de una licencia para la instalación, funciona-
miento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la
localidad de SAN LUIS, provincia homónima, Categoría E, en el marco del Régimen de Normalización
de Emisoras de FM, establecido por los Decretos N° 310/98 modificado por el Decreto N° 883/01 y N°
2/99, como así también por las Resoluciones N° 16-COMFER/99 modificada por su similar N° 663-
COMFER/01.

Que la Ley de Radiodifusión N° 22.285 establece en su artículo 39 inc. a) que “Las licencias para
la prestación del servicio de radiodifusión por particulares serán adjudicadas por el PODER EJECUTI-
VO NACIONAL ... mediante concurso público sustanciado por el COMITE FEDERAL DE RADIODIFU-
SION, conforme lo establezca la reglamentación de esta ley, para el caso de estaciones de radiodifu-
sión sonora y de televisión”.

Que por consiguiente, las estaciones de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, de
acuerdo con el sistema legal vigente, deben ser adjudicadas por decreto del PODER EJECUTIVO
NACIONAL, previa sustanciación de los correspondientes concursos públicos convocados al efecto
por este COMITE FEDERAL.

Que en el año 1998 se dictó el Decreto N° 310/98, por el cual se complementa el Régimen de
Normalización de Emisoras de Frecuencia Modulada, aprobado por Decreto N° 1144/96, modificado
por su similar N° 1260/96.

Que la norma legal citada en primer término modifica el sistema de adjudicación establecido por el
artículo 39 de la Ley N° 22.285, en cuanto a las licencias para la instalación, funcionamiento y explota-
ción de estaciones de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia categorías E, F y G.

Que este COMITE FEDERAL dictó la Resolución N° 16-COMFER/99, por la cual procedió a apro-
bar los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirían los llamados a concurso
público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por Resolución N° 76-COMFER/99 se llamó a concurso público para la adju-
dicación de licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones de radiodifusión
por modulación de frecuencia en las categorías A, B, C y D y se aprobó el cronograma que fijaba las
fechas para las aperturas de los concursos y presentación de solicitudes de adjudicación directa de
licencias, respecto de las categorías E, F y G.

Que, por Resolución N° 663-COMFER/01 se modificó el sistema de evaluación de las propuestas
presentadas por el sistema de adjudicación directa, sólo respecto de aquellas localizaciones no inclui-
das en las zonas conflictivas definidas oportunamente por la COMISION NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES por NOTCNC N° 6135/00.

Que el Pliego de Bases y Condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa de la
licencia de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la localidad de SAN
LUIS, provincia homónima, estableció los requisitos de forma y de fondo que debían reunir las propu-
estas que se presentaran al mencionado procedimiento.
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Que dichos extremos se relacionan, en algunos casos, con el cumplimiento de las condiciones
fijadas por la Ley N° 22.285 para acceder a la titularidad de licencias de servicios de radiodifusión y en
otros con las exigencias particulares establecidas para el procedimiento de adjudicación directa.

Que, del análisis efectuado por las áreas competentes de este COMITE FEDERAL, de la propues-
ta presentada por el señor Alejandro Gabriel BERARDO, para la adjudicación directa de la licencia de
la estación referida en el primer considerando de la presente, puede concluirse que aquélla se adecua
a las exigencias legales y reglamentarias establecidas por la Ley N° 22.285 y, en particular, a las
impuestas por el Pliego de Bases y Condiciones respectivo.

Que por NOTCNC N° 3334/01 la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, procedió a
asignar las frecuencias, canales y señales distintivas, respecto de las solicitudes de adjudicación direc-
ta de licencias presentada para la provincia de SAN LUIS.

Que de lo expuesto surge que existe factibilidad técnica en la localización en estudio para satisfa-
cer la demanda de frecuencias, a fin de resolver todos los pedidos efectuados por el sistema de adju-
dicación directa, en caso que cada uno de ellos reúna los requisitos legales y reglamentarios estable-
cidos al efecto.

Que en consecuencia, el organismo técnico procedió a asignarle el Canal 210, Frecuencia 89.9 -
MHz., Categoría E, para la localidad de SAN LUIS, provincia homónima.

Que la Comisión de Preadjudicación, designada por Resolución N° 520-COMFER/04, ha conclui-
do que la presentación efectuada por el señor Alejandro Gabriel BERARDO, se adecua a las exigenci-
as y requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, considerando que no existe objeción
alguna para que se preadjudique la licencia en cuestión.

Que, conforme surge de lo normado por el Decreto N° 883/01, el informe justificativo elaborado
por este COMITE FEDERAL se encuentra aprobado.

Que consecuentemente, la Dirección General de Asuntos Legales y Normativa ha emitido el dicta-
men pertinente.

Que la presente se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 95 y 98
de la Ley N° 22.285 y por el Decreto N° 131 de fecha 4 de junio de 2003.

Por ello,

EL INTERVENTOR
EN EL COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Adjudícase, al señor Alejandro Gabriel BERARDO (D.N.I. N° 27.136.091), una
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por
modulación de frecuencia que operará en el Canal 210, Frecuencia 89.9 MHz., Categoría E, identifica-
da con la señal distintiva “LRj 822”, de la localidad de SAN LUIS, provincia homónima, de acuerdo con
lo establecido por el artículo 4° del Decreto N° 310/98 modificado por el Decreto N° 883/01, conforme
lo expuesto en los considerandos.

ARTICULO 2° — La licencia otorgada abarcará un período de QUINCE (15) años contados a
partir del inicio de las transmisiones, la que podrá ser prorrogada por única vez y a solicitud del licen-
ciatario por DIEZ (10) años, conforme los términos del artículo 41 de la Ley N° 22.285 y 9 del Decreto
N° 310/98, modificado por su similar N° 883/01.

ARTICULO 3° — Otórgase un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados a partir de
la publicación de la presente, para que el licenciatario envíe la documentación técnica exigida en el
Título III del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que como Anexo II integra la
Resolución N° 16-COMFER/99.

ARTICULO 4° — El monto de la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes de la
presente adjudicación a que hace referencia el artículo 9° del Pliego de Bases y Condiciones aprobado
por el artículo 2° de la Resolución N° 16-COMFER/99, asciende a la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO
CINCUENTA ($ 6.150-), debiendo el depósito constituirse en la modalidad y plazos prescriptos en el
referido pliego, conforme lo estatuido en su artículo 20, modificado por Resolución N° 459-COMFER/02.

ARTICULO 5° — Establécese que dentro de los TREINTA (30) días posteriores a la puesta en
funcionamiento de la estación, el licenciatario deberá solicitar la correspondiente inspección técnica
definitiva de este COMITE FEDERAL, a efectos de obtener la habilitación contemplada en el artículo
20, inciso 20.5 del referido Pliego de Bases y Condiciones.

ARTICULO 6° — Dispónese que en el caso de corresponder, dentro de los TREINTA (30) días
hábiles administrativos, el adjudicatario deberá acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu-
ción N° 113-COMFER/97.

ARTICULO 7° — Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL
REGISTRO OFICIAL y cumplido ARCHIVESE (PERMANENTE). — Lic. JULIO D. BARBARO, Inter-
ventor, Comité Federal de Radiodifusión.

e. 11/8 N° 520.714 v. 11/8/2006
#F2370459F#

#I2370455I#
PRESIDENCIA DE LA NACION

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION

Resolución Nº 1332/2006

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el Expediente del Registro del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION N° 2133.00.0/99, y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones mencionadas en el Visto se relacionan con la solicitud efectuada por los
señores Horacio Ernesto DOMINGUEZ DE SOTO, José Lorenzo MUÑOZ y Horacio Edgardo DOMIN-
GUEZ DE SOTO, para la adjudicación directa de una licencia para la instalación, funcionamiento y
explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la localidad de
LA CHISPA, provincia de SANTA FE, Categoría F, en el marco del Régimen de Normalización de
Emisoras de FM, establecido por los Decretos N° 310/98 modificado por el Decreto N° 883/01 y N° 2/
99, como así también por las Resoluciones N° 16-COMFER/99 modificada por su similar N° 663-
COMFER/01.

Que la Ley de Radiodifusión N° 22.285 establece en su artículo 39 inc. a) que “Las licencias para
la prestación del servicio de radiodifusión por particulares serán adjudicadas por el PODER EJECUTI-
VO NACIONAL ... mediante concurso público sustanciado por el COMITE FEDERAL DE RADIODIFU-

SION, conforme lo establezca la reglamentación de esta ley, para el caso de estaciones de radiodifu-
sión sonora y de televisión”.

Que por consiguiente, las estaciones de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, de
acuerdo con el sistema legal vigente, deben ser adjudicadas por decreto del PODER EJECUTIVO
NACIONAL, previa sustanciación de los correspondientes concursos públicos convocados al efecto
por este COMITE FEDERAL.

Que en el año 1998 se dictó el Decreto N° 310/98, por el cual se complementa el Régimen de
Normalización de Emisoras de Frecuencia Modulada, aprobado por Decreto N° 1144/96, modificado
por su similar N° 1260/96.

Que la norma legal citada en primer término modifica el sistema de adjudicación establecido por el
artículo 39 de la Ley N° 22.285, en cuanto a las licencias para la instalación, funcionamiento y explota-
ción de estaciones de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia categorías E, F y G.

Que este COMITE FEDERAL dictó la Resolución N° 16-COMFER/99, por la cual procedió a apro-
bar los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirían los llamados a concurso
público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por Resolución N° 76-COMFER/99 se llamó a concurso público para la adju-
dicación de licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones de radiodifusión
por modulación de frecuencia en las categorías A, B, C y D y se aprobó el cronograma que fijaba las
fechas para las aperturas de los concursos y presentación de solicitudes de adjudicación directa de
licencias, respecto de las categorías E, F y G.

Que, por Resolución N° 663-COMFER/01 se modificó el sistema de evaluación de las propuestas
presentadas por el sistema de adjudicación directa, sólo respecto de aquellas localizaciones no inclui-
das en las zonas conflictivas definidas oportunamente por la COMISION NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES por NOTCNC N° 6135/00.

Que el Pliego de Bases y Condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa de la
licencia de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la localidad de LA
CHISPA, provincia de SANTA FE, estableció los requisitos de forma y de fondo que debían reunir las
propuestas que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que dichos extremos se relacionan, en algunos casos, con el cumplimiento de las condiciones
fijadas por la Ley N° 22.285 para acceder a la titularidad de licencias de servicios de radiodifusión y en
otros con las exigencias particulares establecidas para el procedimiento de adjudicación directa.

Que el Pliego de Bases y Condiciones establece en su art. 6° que los oferentes al momento de
presentar su oferta deberán constituir una garantía de mantenimiento de oferta, cuyo importe ascen-
derá a la suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00), la que podía efectuarse de diversos modos.

Que el peticionante no ha constituido la garantía inicial en ninguna de las formas previstas por el
aludido Pliego de Bases y Condiciones.

Que la garantía precitada tiene como finalidad la de asegurar o afianzar el mantenimiento de la
oferta durante el plazo que dure el procedimiento de adjudicación directa de la licencia.

Que consecuentemente a la fecha la oferta efectuada por los oferentes no se encuentra garantiza-
da por ninguna de las formas fijadas por el Pliego de Bases y Condiciones que rige el presente proce-
dimiento de adjudicación directa, incumpliendo por ende con lo dispuesto por el artículo 6° de aquel.

Que corresponde destacar que según lo establece el artículo 11 del Pliego de Bases y Condicio-
nes “Podrán ser oferentes una persona física o una sociedad comercial, regularmente constituida o en
formación y que se ajuste a la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 y su similar N° 22.285 y sus
modificatorias.”

Que atento lo expresado en el párrafo precedente, y por tratarse los oferentes de tres personas
físicas, se torna innecesario continuar con el presente análisis, por carecer los peticionantes de la
calidad necesaria para ser licenciatarios, lo que meritúa el rechazo in limine de la solicitud del caso.

Que consecuentemente, la Dirección General de Asuntos Legales y Normativa ha emitido el dicta-
men pertinente.

Que la presente se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 95 y 98
de la Ley N° 22.285 y por el Decreto N° 131 de fecha 4 de junio de 2003.

Por ello,

EL INTERVENTOR
EN EL COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Recházase la solicitud presentada por los señores Horacio Ernesto DOMIN-
GUEZ DE SOTO (L.E. N° 6.424.455), José Lorenzo MUÑOZ (D.N.I. N° 14.653.361) y Horacio Edgardo
DOMINGUEZ DE SOTO (D.N.I. N° 17.514.490) para la adjudicación directa de una licencia para la
instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de
frecuencia Categoría F, en la localidad de LA CHISPA, provincia de SANTA FE, en atención a las
razones expuestas en los considerandos.

ARTICULO 2° — Dése intervención a la DIRECCION GENERAL ADMINISTRACION, FINANZAS
Y RECURSOS HUMANOS, a efectos de que proceda conforme a lo dispuesto por el Pliego de Bases
y Condiciones.

ARTICULO 3° — Comuníquese lo resuelto en la presente a la COMISION NACIONAL DE COMU-
NICACIONES.

ARTICULO 4° — Regístrese, publíquese, notifíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL
REGISTRO OFICIAL y cumplido ARCHIVESE (PERMANENTE). — Lic. JULIO D. BARBARO, Inter-
ventor, Comité Federal de Radiodifusión.

e. 11/8 N° 520.710 v. 11/8/2006
#F2370455F#

#I2370452I#
PRESIDENCIA DE LA NACION

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION

Resolución Nº 1333/2006

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el Expediente del Registro del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION N° 1024.00.0/03, y
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CONSIDERANDO:

Que las actuaciones mencionadas en el Visto se relacionan con la solicitud efectuada por el señor
Pablo Mauricio RADA, para la adjudicación directa de una licencia para la instalación, funcionamiento
y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la localidad de
ESQUEL, provincia del CHUBUT, Categoría E, en el marco del Régimen de Normalización de Emiso-
ras de FM, establecido por los Decretos N° 310/98 modificado por el Decreto N° 883/01 y N° 2/99,
como así también por la Resolucion SG N° 124/02.

Que la Ley de Radiodifusión N° 22.285 establece en su artículo 39 inciso a) que “Las licencias
para la prestación del servicio de radiodifusión por particulares serán adjudicadas por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL ... mediante concurso público sustanciado por el COMITE FEDERAL DE RADIO-
DIFUSION, conforme lo establezca la reglamentación de esta ley, para el caso de estaciones de radi-
odifusión sonora y de televisión”.

Que por consiguiente, las estaciones de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, de
acuerdo con el sistema legal vigente, deben ser adjudicadas por decreto del PODER EJECUTIVO
NACIONAL, previa sustanciación de los correspondientes concursos públicos convocados al efecto
por este COMITE FEDERAL.

Que en el año 1998 se dictó el Decreto N° 310/98, por el cual se complementa el Régimen de
Normalización de Emisoras de Frecuencia Modulada, aprobado por Decreto N° 1144/96, modificado
por su similar N° 1260/96.

Que la norma legal citada en primer término modifica el sistema de adjudicación establecido por el
artículo 39 de la Ley N° 22.285, en cuanto a las licencias para la instalación, funcionamiento y explota-
ción de estaciones de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia categorías E, F y G.

Que la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION aprobó, a través del dictado
de la Resolución SG N° 124/02, los pliegos de bases y condiciones generales y particulares elaborados
por este Organismo, que regirían los llamados a concurso público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por Resolución N° 175-COMFER/03 se llamó a concurso público para la
adjudicación de licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones radiodifusión
por modulación de frecuencia en las categorías A, B, C y D y se aprobó el cronograma que fijaba las
fechas para las aperturas de los concursos y presentación de solicitudes de adjudicación directa de
licencias, respecto de las categorías E, F y G, en la provincia de CHUBUT.

Que el Pliego de Bases y Condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa
licencias para la instalación de estaciones de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la
provincia del CHUBUT, estableció los requisitos de forma y de fondo que debían reunir las propuestas
que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que dichos extremos se relacionan, en algunos casos, con el cumplimiento de las condiciones
fijadas por la Ley N° 22.285 para acceder a la titularidad de licencias de servicios de radiodifusión y en
otros con las exigencias particulares establecidas para el procedimiento de adjudicación directa.

Que las áreas pertinentes de este organismo han evaluado los aspectos personales, patrimonia-
les, culturales y técnicos de las propuestas concurrentes, practicando un detallado análisis de las
mismas con relación a las condiciones y requisitos antes citados.

Que del Informe sobre los aspectos culturales y de programación elaborado por la Dirección Na-
cional Supervisión y Evaluación se colige que la propuesta cumple con lo establecido por el Pliego de
Bases y Condiciones.

Que la Dirección General Administración, Finanzas y Recursos Humanos concluyó en su Informe
de fojas 79, que el señor RADA no acredita capacidad patrimonial suficiente según lo prescripto por el
artículo 45 inciso c) de la Ley 22.285 al no cumplir acabadamente con lo establecido por el artículo 16
del referido pliego.

Que de la evaluación Jurídico-Personal efectuada por la Dirección de Normalización, surge que la
propuesta en cuestión no reúne los requisitos exigidos por las normas que regulan la materia.

Que la Resolución N° 124-SG/02 en su artículo 7° fija el valor del Pliego de Bases y Condiciones
en la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-) para la localidad y categoría de que se trata,
sin embargo conforme surge de la boleta de depósito obrante a fojas 34 se ha abonado únicamente la
suma de PESOS NOVECIENTOS ($ 900.-), en concepto de pago del mismo.

Que no existen constancias del pago de las cuotas 2 y 3 en concepto de compra del Pliego de
Bases y Condiciones que rige el presente procedimiento.

Que por NOTCNC AAFRD N° 239/03 la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, proce-
dió a asignar las frecuencias, canales y señales distintivas, respecto de las solicitudes de adjudicación
directa de licencias presentada para la provincia del CHUBUT.

Que de lo expuesto surge que existe factibilidad técnica en la localización en estudio para satisfacer la
demanda de frecuencias, a fin de resolver todos los pedidos efectuados por el sistema de adjudicación
directa, en caso que cada uno de ellos reúna los requisitos legales y reglamentarios establecidos al efecto.

Que el organismo técnico referido procedió a asignarle el Canal 281, Frecuencia 104.1 Mhz,
Categoría E, para la localidad de ESQUEL, provincia del CHUBUT.

Que la Comisión de Preadjudicación, designada por Resolución N° 520-COMFER/04, ha conclui-
do que la presentación efectuada por el señor RADA, no se adecua a las exigencias y requisitos
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones y la Ley de Radiodifusión, correspondiendo en
consecuencia rechazar la misma.

Que, conforme surge de lo normado por el Decreto N° 883/01, el informe justificativo elaborado
por este COMITE FEDERAL se encuentra aprobado.

Que consecuentemente, la Dirección General de Asuntos Legales y Normativa ha emitido el dicta-
men pertinente.

Que la presente se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 95 y 98
de la Ley N° 22.285 y por el Decreto N° 131 de fecha 4 de junio de 2003.

Por ello,

EL INTERVENTOR
DEL COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Recházase la solicitud presentada por el señor Pablo Mauricio RADA (D.N.I. N°
24.627.896) para la adjudicación directa de una licencia para la instalación, funcionamiento y explota-

ción de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia Categoría “E”, en la locali-
dad de ESQUEL, provincia del CHUBUT, en atención a las razones expuestas en los considerandos.

ARTICULO 2° — Dése intervención a la DIRECCION GENERAL ADMINISTRACION, FINANZAS
Y RECURSOS HUMANOS a los efectos de proceder conforme lo previsto por el Pliego de Bases y
Condiciones respecto del importe correspondiente a la garantía inicial.

ARTICULO 3° — Comuníquese lo resuelto en la presente a la COMISION NACIONAL DE COMU-
NICACIONES.

ARTICULO 4° — Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL
REGISTRO OFICIAL y cumplido ARCHIVESE (PERMANENTE). — Lic. JULIO D. BARBARO, Inter-
ventor, Comité Federal de Radiodifusión.

e. 11/8 N° 520.708 v. 11/8/2006
#F2370452F#

#I2370450I#
PRESIDENCIA DE LA NACION

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION

Resolución N° 1334/2006

Bs. As., 8/8/2006

VISTO el Expediente Número 1276.00.0/99 del registro del COMITE FEDERAL DE RADIODIFU-
SION, y

CONSIDERANDO:

Que el expediente citado en el “Visto” se relaciona con la solicitud efectuada por el señor Hugo
Omar GONZALEZ, para la adjudicación directa de una licencia para la instalación, funcionamiento y
explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la localidad de
CRUZ DEL EJE, provincia de CORDOBA, Categoría F, en el marco del Régimen de Normalización de
Emisoras de FM, establecido por los Decretos N° 310/98 modificado por el Decreto N° 883/01 y N° 2/
99, como así también por las Resoluciones N° 16-COMFER/99 modificada por su similar N° 663-
COMFER/01

Que la Ley de Radiodifusión N° 22.285 establece en su artículo 39 inc. a) que “Las licencias para
la prestación del servicio de radiodifusión por particulares serán adjudicadas por el PODER EJECUTI-
VO NACIONAL ... mediante concurso público sustanciado por el COMITE FEDERAL DE RADIODIFU-
SION, conforme lo establezca la reglamentación de esta ley, para el caso de estaciones de radiodifu-
sión sonora y de televisión”.

Que por consiguiente, las estaciones de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, de
acuerdo con el sistema legal vigente, deben ser adjudicadas por decreto del PODER EJECUTIVO
NACIONAL, previa sustanciación de los correspondientes concursos públicos convocados al efecto
por este COMITE FEDERAL.

Que en el año 1998 se dictó el Decreto N° 310/98, por el cual se complementa el Régimen de
Normalización de Emisoras de Frecuencia Modulada, aprobado por Decreto N° 1144/96, modificado
por su similar N° 1260/96.

Que la norma legal citada en primer término modifica el sistema de adjudicación establecido por el
artículo 39 de la Ley N° 22.285, en cuanto a las licencias para la instalación, funcionamiento y explota-
ción de estaciones de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia categorías E, F y G.

Que este COMITE FEDERAL dictó la Resolución N° 16-COMFER/99, por la cual procedió a apro-
bar los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirían los llamados a concurso
público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por Resolución N° 76-COMFER/99 se llamó a concurso público para la adju-
dicación de licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones de radiodifusión
por modulación de frecuencia en las categorías A, B, C y D y se aprobó el cronograma que fijaba las
fechas para las aperturas de los concursos y presentación de solicitudes de adjudicación directa de
licencias, respecto de las categorías E, F y G.

Que, por Resolución N° 663-COMFER/01 se modificó el sistema de evaluación de las propuestas
presentadas por el sistema de adjudicación directa, sólo respecto de aquellas localizaciones no inclui-
das en las zonas conflictivas definidas oportunamente por la COMISION NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES por NOTCNC N° 6135/00.

Que el Pliego de Bases y Condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa de la
licencia de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la localidad de
CRUZ DEL EJE, provincia de CORDOBA, estableció los requisitos de forma y de fondo que debían
reunir las propuestas que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que dichos extremos se relacionan, en algunos casos, con el cumplimiento de las condiciones
fijadas por la Ley N° 22.285 para acceder a la titularidad de licencias de servicios de radiodifusión y en
otros con las exigencias particulares establecidas para el procedimiento de adjudicación directa.

Que las áreas pertinentes del COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION han evaluado los aspec-
tos personales, patrimoniales, culturales y técnicos de la propuesta, practicando un detallado análisis
de la misma con relación a las condiciones y requisitos antes citados.

Que del Informe sobre los aspectos culturales y de programación elaborado por la entonces Coor-
dinación General de Evaluación de Emisiones se colige que la propuesta cumple con lo establecido
por el Pliego de Bases y Condiciones.

Que, la Dirección General Administración, Finanzas y Recursos Humanos concluyó en su Informe
de fojas 178, que el señor Hugo Omar GONZALEZ no acredita capacidad patrimonial suficiente según
lo prescripto por el artículo 45 inciso c) de la Ley 22.285.

Que de la evaluación Jurídico-Personal efectuada por la Dirección de Normalización, surge que la
propuesta en cuestión no reúne los requisitos exigidos por las normas que regulan la materia.

Que se puede citar fundamentalmente, el hecho de haber omitido acompañar el Certificado de
Antecedentes Judiciales expedido por la Dirección Nacional del Registro de Reincidencia y Estadística
Criminal, requisito establecido en el artículo 14.2 del Pliego de Bases y Condiciones, lo cual conlleva a
incumplir lo dispuesto por el inciso d) —en lo pertinente— del artículo 45 de la Ley de Radiodifusión.

Que por todo lo expuesto, la propuesta en análisis no se adecua a las exigencias legales y regla-
mentarias establecidas por el artículo 14.2 del Pliego de Bases y Condiciones.
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Que la Comisión de Preadjudicación designada por Resolución N° 520-COMFER/04, evaluó el
resultado de los análisis y estudios efectuados, a la luz de los requisitos establecidos en el Pliego de
Bases y Condiciones y de las definiciones que el mismo contiene sobre la admisibilidad e inadmisibili-
dad de las ofertas.

Que la citada Comisión arribó a la conclusión de que la propuesta formulada por el señor GONZA-
LEZ no reúne los requisitos exigidos para que aquella acceda a la titularidad de la licencia en cuestión,
entendiendo procedente su rechazo, por resultar inadmisible.

Que, conforme surge de lo normado por el Decreto N° 883/01, el informe justificativo elaborado
por este COMITE FEDERAL se encuentra aprobado.

Que consecuentemente, la Dirección General de Asuntos Legales y Normativa ha emitido el dicta-
men pertinente.

Que la presente se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 95 y 98
de la Ley N° 22.285 y por el Decreto N° 131 de fecha 4 de junio de 2003.

Por ello,

EL INTERVENTOR
DEL COMITE FEDERAL
DE RADIODIFUSION
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Recházase la solicitud presentada por el señor Hugo Omar GONZALEZ (D.N.I. N°
6.685.996) para la adjudicación directa de una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación
de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia Categoría “F”, en la localidad de
CRUZ DEL EJE, provincia de CORDOBA, en atención a las razones expuestas en los considerandos.

ARTICULO 2° — Dése intervención a la DIRECCION GENERAL ADMINISTRACION, FINANZAS
Y RECURSOS HUMANOS al efecto de proceder conforme lo previsto por el Pliego de Bases y Condi-
ciones respecto del importe correspondiente a la garantía inicial.

ARTICULO 3° — Comuníquese lo resuelto en la presente a la COMISION NACIONAL DE COMU-
NICACIONES.

ARTICULO 4° — Regístrese, publíquese, notifíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL
REGISTRO OFICIAL y cumplido ARCHIVESE (PERMANENTE). — Lic. JULIO D. BARBARO, Inter-
ventor, Comité Federal de Radiodifusión.

e. 11/8 N° 520.706 v. 11/8/2006
#F2370450F#

#I2369061I#
MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución N° 704/2006

Bs. As., 19/7/2006

VISTO lo dispuesto por la Ley de Defensa Nacional en sus artículos 9 inciso b) y 14, el Decreto
Reglamentario N° 727 de fecha 12 de junio de 2006 en su artículo 27 y Título 2; y

CONSIDERANDO:

Que por el citado artículo 27 del Decreto Reglamentario de la Ley de Defensa Nacional el PRESI-
DENTE DE LA NACION ha convocado al CONSEJO DE DEFENSA NACIONAL (CODENA).

Que es competencia del CODENA el ejercicio de la función de asistencia y asesoramiento al
PRESIDENTE DE LA NACION en cuestiones relativas a la determinación de los lineamientos básicos
de la política de Defensa Nacional, especialmente a través del diseño y elaboración de informes,
evaluaciones, dictámenes y proyectos periódicos y especiales para la determinación de situaciones de
riesgo que puedan afectar la soberanía e independencia nacional, proponiendo en tales casos las
medidas y/o acciones que se estimen necesarias para su resolución.

Que corresponde también al CODENA la preparación de un diagnóstico comprensivo de la situa-
ción estratégica nacional en el que deberán especificar y describir actores, situaciones y tendencias
que, ya sea en el plano regional y/o global, puedan interesar a la Defensa Nacional, y que dicho
documento deberá procurar identificar las áreas y/o los ámbitos de interés común para la elaboración
de proyectos y/o propuestas de trabajo conjunto relativas a cuestiones atinentes a la Defensa Nacional
que, conforme su carácter, reclamen un abordaje interdisciplinario.

Que corresponde determinar, dentro de la estructura del MINISTERIO DE DEFENSA, el ámbito
donde estará radicada la SECRETARIA del CONSEJO DE DEFENSA NACIONAL (SECODENA) para
el ejercicio de las funciones que le son propias, como así también su organización y la estructura
específicamente afectada al cumplimiento operativo de tales funciones.

Que son funciones del SECODENA el coordinar los grupos de trabajo que eventualmente se
conformen, proponiendo los programas, procedimientos y regímenes de trabajo más apropiados para
el cumplimiento de los objetivos fijados como misión de aquellos; efectuar el seguimiento de los traba-
jos realizados en el ámbito del CODENA; canalizar los requerimientos vinculados a la labor emprendi-
da por los grupos de trabajo y elevar al CODENA las conclusiones y propuestas a las que dichos
grupos arriben en cumplimiento de su misión.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este Ministerio ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la MINISTRA DE DEFENSA se encuentra facultada para dictar la presente medida en virtud de lo
establecido por el artículo 13 del Decreto Reglamentario 727/06 de la Ley de Defensa Nacional N° 23.554

Por ello,

LA MINISTRA
DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Encomiéndase a la SECRETARIA DE ASUNTOS MILITARES la función de ela-
borar los proyectos de temarios, vinculados a los asuntos cuyo tratamiento deba proponer el SECO-
DENA, así como la preparación de aquellos documentos, informes y estudios que resulten convenien-
tes para el cumplimiento de los cometidos de la SECODENA.

ARTICULO 2° — Establécese a la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TECNICO MILITARES como
ámbito específico para la coordinación operativo-funcional de aquellos aspectos vinculados al funcio-
namiento integral del CONSEJO DE DEFENSA NACIONAL.

ARTICULO 3° — Al efecto del cumplimiento de lo establecido en el artículo anterior, la SUBSE-
CRETARIA DE ASUNTOS TECNICO MILITARES deberá emplear los medios materiales y humanos
afectados al funcionamiento regular de la misma.

ARTICULO 4° — De acuerdo a los requerimientos que formule el PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL al CODENA, se propondrán a través de la SECODENA los programas y modalidades de trabajo,
los posibles cronogramas para el cumplimiento de dichos requerimientos así como, también, todas
aquellas actividades, procedimientos y metodologías que resulten convenientes para el cumplimiento
de aquellos. Asimismo, elevará al CODENA el resultado de las actividades derivadas de los requeri-
mientos emanados del PODER EJECUTIVO NACIONAL, vinculados a la puesta en ejecución de las
decisiones que adopte dicho CONSEJO.

ARTICULO 5° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Dra. NILDA GARRE, Ministra de Defensa.

e. 11/8 N° 48.387 v. 11/8/2006
#F2369061F#

#I2368712I#
PRESIDENCIA DE LA NACION

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION

EDICTO DE NOTIFICACION (art. 42 del DECRETO N° 1759/72)

Notifíquese al Sr. ALDO ELADIO GRACES, que en el Expediente N° 3569/COMFER/97 se ha
dictado la RESOLUCION N° 1124/COMFER/06 de fecha 30/06/06, que en su parte resolutiva dice:

“ARTICULO 1° — Declárase la caducidad del procedimiento incoado por el Sr. ALDO ELADIO
GRACES, tendiente a que se adjudique una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación
de un circuito cerrado codificado de televisión en la banda de MMDS, en la localidad de RECONQUIS-
TA, provincia de SANTA FE.

ARTICULO 2° — Determinase la pérdida para el peticionante, del depósito de garantía correspon-
diente a la solicitud de licencia, cuya caducidad de los procedimientos se declara mediante la presente.
— Fdo.: Lic. JULIO D. BARBARO, Interventor del Comité Federal de Radiodifusión”.

e. 11/8 N° 520.492 v. 11/8/2006
#F2368712F#

#I2368739I#
PRESIDENCIA DE LA NACION

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION

EDICTO DE NOTIFICACION (art. 42 del DECRETO Nº 1759/72)

Notifíquese a la Sra. NELLY ELSIE BARGELLINI, que en el Expediente Nº 0171/COMFER/81 se
ha dictado la RESOLUCION Nº 1047/COMFER/06 de fecha 22/06/06, que en su parte resolutiva dice:

“ARTICULO 1º.- Declárase extinguida la licencia adjudicada mediante Resolución Nº 567-COMFER/
84 a la Sra. NELLY ELSIE BARGELLINI, para la instalación, funcionamiento y explotación de un Circui-
to Cerrado Comunitario de Audiofrecuencia, en la ciudad de POSADAS, provincia de MISIONES.

“ARTICULO 2º.- Dése intervención a la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES para que
proceda a dar de baja los canales asignados en su oportunidad.

Fdo.: Lic. JULIO D. BARBARO Interventor, Comité Federal de Radiodifusión”.
e. 11/8 Nº 520.493 v. 11/8/2006

#F2368739F#

#I2369245I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

COMISION NACIONAL DE VALORES

El Directorio de la COMISION NACIONAL DE VALORES, en su reunión del 20 de julio de 2006,
resolvió disponer que se invite a la ciudadanía a expresar sus opiniones y propuestas respecto del
proyecto de Resolución General que modifica la Resolución General N° 483 dirigido a que los valores
negociables que podrán ser objeto de depósito a los efectos de su representación a través de CEVA
deben constituir en todo momento e íntegramente valores negociables típicamente clásicos de primera
generación, según el conocimiento corriente del público en general y que de acuerdo con la naturaleza
de los CEVA, la gestión de los emisores con relación a los CEVA debe resultar absoluta y totalmente
pasiva.

Al respecto y conforme el procedimiento establecido en el Anexo V del Decreto N° 1172/03, cabe
informar:

a) La preexistencia del expediente administrativo N° 371/2006 del Registro de la COMISION NA-
CIONAL DE VALORES, rotulado: “PROYECTO DE MODIFICACION R.G. N° 483”.

b) La norma proyectada obra a fs. 39/42 del mencionado expediente; en tanto sus fundamentos
resultan del dictamen que corre a fs. 3 del mismo.

c) Según resulta de lo actuado la proposición se generó de oficio en el seno del organismo.

d) Se podrá tomar vista del expediente N° 371/2006 en el asiento de la COMISION NACIONAL DE
VALORES —Gerencia de Emisoras— Subgerencia de Sociedades Emisoras (At. Dra. María Inés PONT
LEZICA) ubicado en la calle 25 de Mayo 175-piso 3°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Código
Postal C1002ABC) los días hábiles administrativos de 10:00 a 15:00 horas.

e) Se fija un término de QUINCE (15) días hábiles administrativos para realizar presentaciones de
opiniones y/o propuestas, las que deberán efectuarse a los fines de su registro en la Mesa de Entradas
de la COMISION NACIONAL DE VALORES sita en 25 de Mayo 175, 1° piso, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (Código Postal C1002ABC), los días hábiles administrativos de 10:00 a 15:00 hs.

f) El texto del proyecto de resolución puede ser consultado en la página web de la COMISION
NACIONAL DE VALORES, en la siguiente dirección:

www.cnv.gov.ar/NormasParticipativas/ModRG483.asp

Dr. CIPRIANO A. RODRIGUEZ, Gerente de Emisoras.
e. 11/8 N° 520.580 v. 14/8/2006

#F2369245F#
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#I2368510I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE POSADAS

LISTADO DE PREAJUSTES DE VALOR APLICABLES DE CONFORMIDAD CON EL ART. Nº 748
(C.A.)

Habiéndose procedido a valorar de acuerdo a lo establecido por la Res. Gral. 620/99 AFIP, en
concordancia con la Ley 22415 (art. 748 del Código Aduanero), los exportadores citados en el presente
listado deberán aportar documentación respaldatoria que permita eliminar la duda razonable surgida
en cuanto a la exactitud de los valores declarados en los respectivos Permisos de Embarque, caso
contrario, se procederá a efectuar las determinaciones de las nuevas bases imponibles de acuerdo a
los porcentajes expresados en cada caso.

AVISOS OFICIALES
Anteriores

Ing. FERNANDO GARNERO, Jefe Div. Fiscal de Oper. Aduaneras, DI RAPO.
e. 11/8 Nº 520.481 v. 11/8/2006

#F2368510F#

#I2370536I#
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA
Y SERVICIOS

SECRETARIA DE TRANSPORTE

Resolución Nº 622/2006

Bs. As., 9/8/2006

VISTO el Expediente Nº S01:0218606/2006 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 14 de junio de 2006 a través de la Resolución Nº 427 de la SECRETARIA DE
TRANSPORTE se incorporó la obra Soterramiento del Corredor Ferroviario en el tramo TOLOSA – LA
PLATA de la línea GENERAL ROCA, al ANEXO I – SERVICIOS FERROVIARIO METROPOLITANOS,
LINEA GENERAL ROCA del Decreto Nº 1683 de fecha 28 de diciembre de 2005.

Que asimismo, por el Artículo 2º de la citada Resolución 427/2006, se efectuó el llamado a Licita-
ción Pública Nacional e Internacional para la contratación del Proyecto de Ingeniería, Proyecto Ejecu-
tivo y Ejecución de Obra con Financiamiento para la obra Soterramiento del Corredor Ferroviario en el
tramo TOLOSA – LA PLATA de la línea GENERAL ROCA.

Que el Artículo 4º de la Resolución 427/2006 dispone que la presentación para la precalificación
de oferentes deberá efectuarse en la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS sita en la calle Hipólito Yrigoyen Nº 250,
Piso 12 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el día 14 de agosto de 2006 a las 16 horas.

Que atento los pedidos efectuados por los adquirentes del Pliego, corresponde prorrogar la fecha
de presentación de las ofertas en virtud de garantizar el proceso licitatorio

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete en virtud de lo dispuesto en el Artículo 9º del
Decreto Nº 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1142 de
fecha 26 de noviembre de 2003 y el Decreto Nº 1683 de fecha 28 de diciembre de 2005 y la Resolución
Nº 390 del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS de
fecha 26 de abril 2005.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTICULO 1º Prorrógase el plazo establecido por el Artículo 4º de la Resolución Nº 427 de fecha
14 de junio de 2006 de la SECRETARIA DE TRANSPORTE, hasta el día 14 de septiembre de 2006.

ARTICULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — Ing. RICARDO RAUL JAIME, Secretario de Transporte.

e. 10/8 Nº 520.720 v. 16/8/2006
#F2370536F#

#I2366965I#
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE TRANSPORTE

Resolución Nº 618/2006

Bs. As., 3/8/2006

VISTO el Expediente Nº S01:0269258/2006 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 770 de fecha 19 de abril de 1993 se concedió a la Provincia de BUENOS
AIRES la explotación integral del sector Altamirano – Mar del Plata – Miramar perteneciente a la línea
General Roca de la Red Ferroviaria Nacional.

Que el Estado Nacional ha manifestado la necesidad de efectuar obras de infraestructura que
permitan garantizar el servicio público de transporte ferroviario de pasajeros mejorando la prestación
de dicho servicio, la seguridad y el confort para los pasajeros transportados.

Que las mejoras en la infraestructura pueden transformar el perfil económico de un área determi-
nada, incrementar su productividad, modificar la estructura de costos de las empresas y propender al
bienestar de la población que directa e indirectamente resulta afectada.

Que el crecimiento de la Ciudad de Mar del Plata está directamente vinculado con las posibilida-
des que el desarrollo turístico genera a partir de sus múltiples variables de oferta, en cuanto a servicios
y equipamiento se refiere.

Que el sector turismo observa en los últimos años un sostenido desarrollo en todas las regiones
del país, teniendo uno de los polos más significativos en la Ciudad de Mar del Plata, siendo uno de los
puntos esenciales para un desarrollo turístico sostenido en el tiempo, el ingreso de visitantes por
medios masivos de transporte.

Que corresponde aprobar la realización de aquellas obras que, efectuados los estudios técnicos
correspondientes, se estimaron necesarias e imprescindibles para garantizar los objetivos planteados
precedentemente.

Que en tal sentido se torna necesaria la realización de la obra “Nueva Playa de Vías, Plataformas
Ferroviarias y Edificios Operativos de la Estación Ferroviaria de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia
de BUENOS AIRES”.

Que por Decreto Nº 1683 de fecha 28 de diciembre de 2005 se aprobó el Programa de Obras,
Trabajos Indispensables y Adquisición de bienes a fin de garantizar la rehabilitación de los servicios
interurbanos ferroviarios de pasajeros de largo recorrido, cuyos trazados incluyen jurisdicciones pro-
vinciales, y fortalecer y desarrollar el Programa de Obras del Sistema Público de Transporte Ferrovia-
rio de Pasajeros de Superficie y Subterráneo del AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES.

Que por el Artículo 3º inciso c) del Decreto Nº 1683/2005, se instruyó a la SECRETARIA DE
TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SER-
VICIOS para que, efectúe la incorporación de nuevas obras, trabajos indispensables y adquisición
de bienes que no se encuentren comprendidas en el Artículo 1º del citado decreto, y que resulten
necesarias y oportunas para el fortalecimiento y desarrollo del sistema ferroviario en su conjunto.

Que es política del ESTADO NACIONAL en materia ferroviaria posibilitar el desarrollo, la recupe-
ración y modernización del sistema público de transporte ferroviario de pasajeros de largo recorrido,
propendiendo a la mejora en la calidad de vida de la población.

Que en tal sentido, corresponde incorporar la realización de aquellas obras que, efectuados los
estudios técnicos correspondientes, se estimaron necesarias e imprescindibles para garantizar la pres-
tación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros.

Que por Resolución Nº 1183 de fecha 29 de junio de 2006 del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, se instruyó el llamado a Licitación Pública Nacional
para la ejecución de la obra “Construcción, gerenciamiento, administración y explotación integral inclu-
yendo sus actividades accesorias y complementarias de la nueva Terminal Multimodal de Pasajeros
Ferroautomotor en la Ciudad de MAR DEL PLATA, Provincia de BUENOS AIRES”.

Que asimismo y a fin de concretar la realización de la obra propuesta corresponde efectuar el
llamado a licitación y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que permita la contratación del proyec-
to de ingeniería y ejecución de obra de una nueva playa de vías, plataformas ferroviarias y edificios
operativos de la estación ferroviaria de la Ciudad de MAR DEL PLATA, provincia de BUENOS AIRES.

Que la COMISION NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE, organismo descentraliza-
do en la órbita de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
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RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, ha tomado la intervención que le compete en orden a las
facultades que le son propias.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete en virtud de lo dispuesto en el Artículo 9º del
Decreto Nº 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1142 de fecha 26 de
noviembre de 2003 y el Decreto Nº 1683 de fecha 28 de diciembre de 2005 y la Resolución Nº 390 del MINISTE-
RIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS de fecha 26 de abril 2005.

Por ello,
EL SECRETARIO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Incorpórase la obra “Nueva Playa de Vías, Plataformas Ferroviarias y Edificios Operativos
de la Estación Ferroviaria de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de BUENOS AIRES”, al ANEXO II - SERVI-
CIOS FERROVIARIOS INTERJURISDICCIONALES del Decreto Nº 1683 de fecha 28 de diciembre de 2005.

ARTICULO 2º — Llámase a Licitación Pública Nacional e Internacional para la contratación del Pro-
yecto de Ingeniería y Ejecución de Obra de una Nueva Playa de Vías, Plataformas Ferroviarias y Edificios
Operativos de la Estación Ferroviaria de la Ciudad de MAR DEL PLATA, provincia de BUENOS AIRES.

ARTICULO 3º — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones, el Pliego de Especificaciones
Técnicas Generales y el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, para el llamado a Licitación
Pública Nacional e Internacional efectuado en el Artículo 2º de la presente resolución, que como ANEXO
forman parte de la presente.

ARTICULO 4º — Fíjase en PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) el valor del respectivo Pliego de Bases
y Condiciones, el que se pondrá a la venta a partir del día 11 de agosto de 2006, en la calle Hipólito
Yrigoyen Nº 250 Piso 12 oficina 1224, de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES en el horario de 10 a
16, previo pago del mismo en el Area Tesorería de la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION sita en Hipólito Yrigoyen Nº 250 Piso 7º oficina 713 de la
Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES en el horario de 10 a 14.

ARTICULO 5º — La presentación de las ofertas deberá efectuarse hasta el día 14 de septiembre
de 2006 a las 12 horas, en la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, sita en Hipólito Yrigoyen 250, piso 12 oficina 1225,
de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES.

ARTICULO 6º — Desígnase la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS del llamado a licitación
efectuado en el Artículo 1º de la presente resolución que estará integrada por el Licenciado Nelson
Ariel LUCENTINI (D.N.I. Nº 13.998.887), el Ingeniero Hugo Marcelo VALLONE (D.N.I. Nº 22.606.017),
el Licenciado Víctor SALLER (D.N.I. Nº 11.332.712), la Doctora Lidia MARTINAC (D.N.I. Nº 11.332.599),
el Doctor Fernando Julio CORTES (D.N.I. Nº 27.440.794), el Ingeniero Carlos RETUERTO CASTAÑO
(D.N.I. Nº 13.104.154) y el Ingeniero Horacio FAGGIANI (D.N.I. Nº 14.611.384).

ARTICULO 7º — La adjudicación será efectuada por el MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.

ARTICULO 8º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — Ing. RICARDO RAUL JAIME, secretario de transporte.

NOTA: ESTA RESOLUCION SE PUBLICA SIN EL ANEXO. LA DOCUMENTACION NO PUBLICA-
DA PUEDE SER CONSULTADA EN LA SEDE CENTRAL DE ESTA DIRECCION NACIONAL (SUIPA-
CHA 767 – CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES) Y EN www.boletinoficial.gov.ar

e. 7/8 Nº 520.351 v. 11/8/2006
#F2366965F#

#I2366892I#
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES

Perú 103-Capital Federal

Cítase a la firma RED TANGO ARGENTINA S.A. a que se presente, dentro del plazo de DIEZ (10)
días, en los actuados identificados como DENUNCIA Nº 18109/02, en trámite por ante el CENTRO DE
ATENCION AL USUARIO de la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, sito en Perú 598,
esquina México, de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que constituya domicilio en dichos actua-
dos, bajo apercibimiento de continuar con la tramitación de los mismos sin su intervención.

Conste que el presente se publica por el término de TRES (3) días.

Ing. CEFERINO A. NAMUNCURA, Interventor, Comisión Nacional de Comunicaciones.
e. 9/8 N° 520.319 v. 11/8/2006

#F2366892F#

CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I2369009I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARIA DE TRABAJO

Resolución Nº 459/2006

Registro Nº 463/06

Bs. As., 27/7/2006

VISTO: el Expediente Nº 1.048.300/01 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) y su modificatoria, la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y
sus modificatorias y la Ley Nº 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 230/232 del Expediente Nº 1.048.300/01, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDI-
CATO EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES y la FEDERACION ARGENTINA DE INDUSTRIAS DE

LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, conforme los términos del texto convenido y en el marco del Convenio
Colectivo de Trabajo Nº 375/04, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250
(t.o. 2004).

Que el mentado acuerdo actualiza e incrementa los salarios básicos de las categorías previstas
en el Convenio ut-supra individualizado, el que fuera suscripto entre las precitadas partes.

Que se pacta la vigencia del acuerdo en análisis desde el 1 de julio de 2006 hasta el 30 de junio de
2007, inclusive.

Que las partes ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo y solicitaron su homologa-
ción.

Que ha sido acreditada fehacientemente la representación que invisten las partes.

Que es menester indicar que tanto el ámbito territorial como el personal del texto convencional de
marras se corresponden estrictamente con la actividad principal de la entidad empleadora signataria y
la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó
la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los
antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO EMPLEADOS
DEL CAUCHO Y AFINES y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, confor-
me los términos del texto convenido y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 375/04,
glosado a fojas 230/232 del Expediente Nº 1.048.300/01.

ARTICULO 2º — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho de la Direc-
ción de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINA-
CION. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que la División
Normas Laborales y Registro General de Convenciones Colectivas y Laudos registre el presente acuerdo,
obrante a fojas 230/232 del Expediente Nº 1.048.300/01.

ARTICULO 3º — Remítase copia debidamente autenticada de la presente Resolución al Departa-
mento Biblioteca para su difusión.

ARTICULO 4º — Gírese al Departamento Control de Gestión para la notificación a las partes
signatarias, posteriormente remítase a la Unidad Técnica de Investigaciones Laborales (U.T.I.L.), a fin
de que elabore el pertinente proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTICULO 5º — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación del Acuerdo homologado y de esta Resolu-
ción, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.
2004).

ARTICULO 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente Nº 1.048.300/01

Buenos Aires, 31 de julio de 2006

De conformidad con lo ordenado en la Resolución ST Nº 459/06, se ha tomado razón del acuerdo
obrante a fojas 230/232 del expediente de referencia, quedando registrado con el número 463/06. —
VALERIA A. VALETTI, Registro, Convenio Colectivo de Trabajo, Dpto. Coordinación - D.N.R.T.

Expediente Nº 1.048.300/01

En la ciudad de Buenos Aires, a 23 de junio de 2006, comparecen en el MINISTERIO DE TRABA-
JO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL / DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO /
ante el Dr. Lirio Walter CERRINI, Secretario de Conciliación, por una parte, el Sr. Juan Carlos MURGO,
en su carácter de secretario general del SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES,
acompañado por los Sres. Gerardo ALONSO, Alejandro SCUDERI, Rodrigo ALONSO y Daniel PALA-
CIO, con el patrocinio letrado del Dr. Nestor MIRANDA, y por la otra parte lo hacen, el Dr. Pedro
GONZALEZ, Osvaldo SERRAT, Facundo OBLIGADO, Héctor Osvaldo IGLESIAS, Norma AYALA y
Gustavo GERMINO en representación de la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL
CAUCHO, con el patrocinio letrado de la Dra. Lidia ANSELMO.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, manifiestan, que acuerdan lo siguiente:

PRIMERA - OBJETO

Dentro del marco del Convenio Colectivo de Trabajo que une a las partes (Nº 321/75 y su actuali-
zación Nº 375/04) se procede a la actualización e incremento del salario básico de las categorías allí
previstas, los cuales regirán en el ámbito geográfico y personal del mencionado convenio.

SEGUNDA - ASIGNACION EXTRAORDINARIA NO REMUNERATIVA

Las partes establecen con carácter excepcional, por única vez y sin que sea computable a ningún
efecto legal y/o convencional, una asignación extraordinaria no remunerativa de $ 180 a abonar en dos
cuotas: de $ 100 una y $ 80 la otra, conjuntamente con los haberes de los meses de julio de 2006 y
diciembre de 2006, respectivamente.

TERCERA - NUEVOS BASICOS

Los salarios básicos vigentes que fueran fijados en el Convenio Colectivo Nº 375/04, se incremen-
tarán en forma progresiva y no acumulativa conforme al cronograma que se indica seguidamente:

http://www.boletinoficial.gov.ar/versionlibre/anexos/anexo-res618-07082006.pdf
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Salario vigente CCT Nº 375/04 se incrementa el 8% a partir del 01/08/06.

Salario vigente CCT Nº 375/04 se incrementa el 7% a partir del 01/11/06.

Salario vigente CCT Nº 375/04 se incrementa el 4% a partir del 01/03/07.

Las partes adjuntan en Anexo I la planilla correspondiente a los nuevos básicos mencionados.
Asimismo, se deja constancia que también se agrega a las actuaciones las escalas salariales firmadas
en septiembre de 2005.

CUARTA - VIGENCIA

La vigencia del presente acuerdo será desde el 01 de julio de 2006 hasta el 30 de junio de 2007
inclusive.

Sin perjuicio de ello, si durante el plazo pactado se produjere una situación económica general
que distorsionara irreversiblemente los valores salariales aquí pactados, las partes se comprometen a
reunirse para reanalizar las condiciones aquí estipuladas.

QUINTA - ABSORCION

Los valores de los salarios básicos fijados en este acuerdo absorben y/o compensan hasta su
concurrencia los conceptos otorgados por las empresas a partir del 01/09/05, con carácter remunera-
torio o no remuneratorio con imputación a cuenta de futuros aumentos o término similar. Se exceptúan
de esta absorción los incrementos otorgados como premios por contraprestaciones mensurables.

SEXTA - CONTRIBUCION EMPRESARIA EXTRAORDINARIA

Para el cumplimiento y desarrollo de los fines sociales y culturales de la entidad gremial todas las
empresas de la actividad comprendidas dentro del ámbito del convenio colectivo realizarán una contri-
bución por cada trabajador comprendido en el CCT 321/75 de $ 25 mensuales en los meses de julio,
agosto, septiembre y octubre de 2006. Su pago se efectuará en las mismas fechas y condiciones que
las leyes 23551 y 24642 establecen para las cuotas sindicales, mediante depósito en las cuentas que
al efecto tiene habilitadas el gremio en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Central sucur-
sal Nº 1000, cuenta corriente Nº 70901-3.

SEPTIMA - PAZ SOCIAL

Las partes asumen el compromiso de mantener la paz social vinculada con el objeto del presente
acuerdo durante el plazo de vigencia del mismo.

OCTAVA - HOMOLOGACION

El acuerdo y los anexos conteniendo las nuevas escalas salariales son presentados ante Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social para su homologación.

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de idéntico tenor y efectos. Por lo que ambas
partes solicitamos la correspondiente homologación del acuerdo alcanzado.

Por lo que atento lo cual el actuante les hace saber a los signatarios, que las actuaciones serán
giradas a la ASESORIA TECNICA LEGAL, de esta dependencia, a efectos de tomar intervención al
respecto.-, por lo que finaliza el acto ante mí que CERTIFICO.

SECTOR GREMIAL SECTOR EMPRESARIAL
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